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PROLOGO 

En el desarrollo del presente trabajo, pretendo dar mi punto de vista 
soore la compraventa de Bienes 1 nmuebles en el Distrito Federal. 

Las opciones, medios y complicaciones que en ella se encuentran, -
Impuestos y derechos conteniendo los pasos que se deben seguir pa
ra llevar a cabo la compraventa de manera Cltll y funclonal,con un -
lenguaje sencillo con la Idea de que pueda estar al alcance de cual-
quier persona. 

Considero que el presente trabajo Compraventa de Bienes 1 nmuebles 
en el Distrito Federal, es una ~llcaci6n del derecho en la vida de -
cualquier individuo que desee adquirir un Inmueble por medio de un 
contrato de compraventa, ya que es la forma mds usual dentro de -
nuestra sociedad, pero a pesar de ello, pese a la Importancia que un 
inmueble representa en el patrimonio de las personas, son poco co
nocidos los requisitos y formalidades legales vigentes. 

1.1 propiedad privada estd considerada por los seres humanos como al 
go Indispensable o Inherente a su vida, por lo cual, en base a esta : 
Importancia los legisladores han elaborado leyes que comprenden los 
requisitos, limitaciones, etc., para adquirir bienes Inmuebles. 

En este trabajo doy a conocer los antecedentes hlst6ricos de la com-
praventa en el Derecho Romano y la secuencia que segul6 hasta lle
gar a nuestro Plís, posteriormente los conceptos generales pero fu,n 
dlmentales en la compraventa, despu6s e 1 concepto de bienes lnmlJ! 
bles y los elementos esenciales y de validez del contrato, las modall
dldes que pueden utilizarse en la compra de 1 nmuebles, asr como -
las oollgaclones y gar1ntfls de los contratantes. , 

Tambl6n contiene otras formas de adquirir Inmuebles, tales como la 



compraventa por medio de certificados de participación Inmobiliaria, -
la enajenación mediante fideicomisos, los requisitos y el tratamiento 
de los extranjeros para adquirir un Inmueble. 

El Notario Público es un fedatario que juega un papel muy Importante 
ya que proporciona con sus conocimientos, en virtud de ser un peri
to en derecho, seguridad en estas operaciones ya que se encarga de -
elaborar la escritura correspondiente y lleva a cabo el "lculo y en -
ocasiones el pago de Impuestos y derechos. 

El Registro Público de la propiedad ,1e'.s una institución que va a dar 
publicidad y seguridad al adquirente del bien inmueble. 

Por lo que respecta a impuestos y derechos los puse en una forma -
gr4fica y f4cil de realizar, para que aún sin tener conocimiento de -
6sta materia la persona pueda calcular sus pagos provisionales co- -
rrespondientes. Los ubique en el Distrito Federal por los impuestos 
y derechos lor.ales. 



CAPITULO 

Antecedentes Históricos de la 

_Compnventa 
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l. DERECHO ROMANO 

a) Concepto. 

11 Venta es el contrato por el cual una persona,llamma vende
dor.se obliga a transferir a otra persona, llamada comprmor, -
todos los derechos que pudiera tener sobre una cosa, dlllgin
dose esta otra persona, en cambio, a pagarle un precio en di -
nero 11 

( 1 ). 

Forma parte de los contratos consensuales, junto con el alqui 
ler, la sociedad y el mandato. -

Características: 

En el Derecho Romal"'l, el vendedor no estaba obligado a trans 
ferir al comprador 1 a propiedad de la cosa vendida. En la venta: 
no operaba por sí sola la translación de la propiedad, aún - -
cuando el vendedor fuera propietario de la cosa vendida. 
La translación de la propiedad no resultaba mis que de una -
11 mancipatio 11

, de una'lnjure cessio'b de una "traditio "· -
consecutiva a la venta. 

la venta en Roma pasó por tres fases: 
l. En una primera fase, no se practicó mis que la venta al - · 

contado; la venta se confundía con la enajenación; se ha-
cía por la11mancipatio:' · 

2. En una segunda fase, apareció la venta a crédito. Fu6 un 
contrato que se perfeccionaba por medio de una ddlle esti 
pulación, el vendedor estipulab~ del comprador el precio: 
y el comprador estipulaba del vendedor la cosa vendida. 

3. En una época indeterminada, a fines de la República, se-

l 1 ) Margadant Guillermo. Derecho Romano. Pag. 401 
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admitl6 que la venta pudiera celebrarse por el simple acuer 
do de las partes. -

Como antecedente de la clásica compraventa romana se en- -
cuentran estipulaciones recíprocas; unas para fijar los princi
pales deberes del comprador y otras para fijar los deberes ese'! 
ciales del vendedor. Esta práctica corres¡m de al típico espíri
tu del derecho primitivo, con tendencia a construir una rela-
ci6n bilateral con dos relaciones bilaterales. 

El maestro Petit, dice que la venta en la •poca clásica se lleva
ba a cabo, cuando dos personas convienen que una debe procu 
rara la ~rala libre posesi6n y el disfrute completo y pacífico: 
de una cosa determinada mediante pago de un precio fijado en
dinero. El que debe la cosa es el vendedor: ha hecho una'ven 
dltio. 11 nene ¡;ontra el comprador 111_ra forzarle a pagar el pre= 
clo, la accl6n venditl o ex vendito. El que debe el precio es el
comprador, por su parte la operaci6n se llama 11 empilo 11

• --· 

Tiene contra el vendedor, para obligarle a ejecutarlo, la accl6n 
" em~I o ex empto 11

• 1 2 1 

La clásica -cciriipravénta · romana tenía las siguientes caracte-
rísticas: 
l. No era un contrato traslativo de dominio: el vendedor s61o 

se obligaba a transmitir, y la transmisi6n misma tenía que 
tomar después de la celebraci6n del contrato, la forma de
una "manclpatlo", In lure cesslo "o "tradltio ". En vez 
de ser un contrato traslativo de dominio, la¡ compraventa 
romana di6 lugar a una obligaci6n de entregar. 

2. El Derecho Romano, s61o oblig m>a al vendedor a trasladar
la posesi6n y no necesariamente la propiedad. Admitía la 
posibilidad de una venta de cosas ajenas, remediandolo --

( 2 1 Petit Eugene. Tratado Elemental de Derecho Romano. Pag. 388 

_._, --.,·, ... ,·,,.-,;.:-·:_'" .. 
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por medio dela evlcción y del saneamiento. 
3. El precio debía pagarse en dinero. SI se pagaba en bienes 

o servicios ya no era una compraventa , sino un contrato 
Innominado. 

Tres condiciones se requerían para el perfeccionamiento de la 
venta: 

- Consentimiento: 
Era Indispensable para el perfeccionamiento de toda clase
de contratos. En materia de venta, este elemento era el -
más Importante. 
Venta subordinada a un escrito, podían convenir las par
tes en que la venta quedara subordinada a la redacción de 
un escrito, se perfeccionaba cuando se había redactado el 
escrito y se había firmado por las dos partes. 
Las arras, estas consistían en una suma de dinero que el 
comprador entregaba al vendedor. En la época clásica ser 
vían para que constara la celebración del contrato. 

- Una Cosa: 
La venta podía tener por objeto una cosa, presente o futu
ra, que estuviera en el comercio. 
Cosa ajena,· la venta de cosa ajena era válida, en estos ca 
sos el comprador tenía determlrados derechos contra el .: 
vendedor. 
Si el vendedor era de buena fe, el comprador no podía que 
jarse mientras no fuera perturbado en la posesión de la -
cosa vendida. 
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SI el vendedor fuera de mala fe, podía el comprador, aún
antes de sufrir la evlcclón, proceder contra el vendedor, -
porque había faltado a su obligación de no obrar con dolo. 

Un precio: (sus características) 

Verum: Sincero y no ficticio, verdadero. 

Certum: Determinado o fácil de determinar. 

Justum: Igual al valor de la cosa. 
( Dlocleclano estableció que el vendedor podía
hacer anular la.venta si lo lesionaba en más -
de la mitad l. 

bl Deberes de Comprador y Vendedor. 

Comprador: 

l. Pagar el precio convenido, pero en caso de evlcclón, el -
derecho romano creó una "exceptlo evlctlonls ", contra -
la "actlo venditl ", otorgando una fianza, el vendedor po
día paralizar esta exce~io. 

2. Recibir la cosa comprada, de no hacerlo Incurre en mora 
credltorls. 

Vendedor: 

l. Guardar la cosa en su poder desde el momento de 11 com
praventa hasta el de entrega. 

2. Trasmitir al comprador en el mom!nto previsto en el con
trato la posesión del oojeto vendido. 

3. Responder de la evlcción y de los vicios ocultos del oojeto. 
Existieron varias acciones para hacer cumplir estas ooli
gaciones. 
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el Riesgo de la Cosa. 
El Derecho Romano, consideró que el comprador que tendría el 
beneficio del aumento del valor del objeto ocurrido entre la com 
praventa y la entrega, debía soportar las desventajas de una:
disminución de su valor o en su caso, de la pérdida. 

El maestro Petlt a este respecto establece que cuando se trata
de una venta que tiene por oojeto un cuerpo cierto y éste pere
ce por caso fortuito o fuer?.a mayor antes de que el vendedor lo 
haya entregado y este no hubiera Incurrido en mora, su obli
gación ya no tiene objeto, si el comprador queda obligado a pa
gar el precio, para él es el perjuicio; pero si está libre de su -
obligación es el vendedor quién soporta la pérdida. En el pri
mer caso los riesgos son para el comprador y en el segundo pa 
ra el vendedor. -

d) Pactos especiales en relación a la Compraventa ·. 

- Las Arras: 
Cantidad de dinero que un contratante entregaba a otro P! 
ra demostrarle verdadero Interés. 

- Arras 1X>9nitentlales: 
Pena convencional por retractarse de un contrato en per
juicio del vendedor, éste debía devolver el doble de las -
arras recibidas, pero si el que se retractaba era el com-
prador, solo perdía las arras entregadas. 

- La Addictio In Dlem: 
Pacto por el cual se estipulaba que el vendedor podfa res
ci ndlr el negocio, si encontraba un comprador que le ofr! 
clera mejores condiciones. 
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- Pactum Displlcentiae: 

El comprador se reserva el derecho de rescindir la compra-· 
venta (dentro de cierto tiempo) si el objeto no le satisfacía. 

- El pactum de retroemendo: 

Por medio de éste, el vendedor podía reservarse el derecho 
de volver a comprar el objeto dentro de determinado plam o 
al realizarse alguna condición. 

- El pactum de retrovendendo: 

Otorga al comprador la facultad de volver a vender el obje
to al vendedor. Actualmante está prohibido, Art. Z302 del 
Código Civil. 

- La protlmesis: 

Es el derecho de preferencia, solo tenía efectos entre las
partes. Cuando la Ley la ordenaba surtía efectos contra -
terceros. 

Pacto comisorio: 

Contenía la condición resolutoria de que la compraventa r 
quedaría sin efecto, en caso de no liquidarse el precio tal
Y como se había pactado. 

e) Expansión del Derecho Romano en Europa. 

La labor de Interpretación de los jurisconsultos romanos se de 
sarrollo desde la Monarquía, la República, el Consulado y el: 
1 mperio, fué recogida en el siglo 11 del Cristianismo en la o
bra de compilación ordenada en Bizancio por el Emperador Ju! 
tiniano. Esta obra el "Corpus Juris Civilis ", es la principal 
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fuente del conocimiento del Derecho Romano, aunque dicho -
texto como hoy lo conocemos, tiene numerosas interpretacio--
nes y alteraciones realizadas por los compiladores. 

Posteriormente a la caída del 1 mperlo, Romano, surgi6 el esta-
blecimiento de los pueblos bárbaros, en el territorio europeo, -
surgieron varios derechos autónomos vigentes en diversas re-
giones. 

Más tarde en el feudalismo, los municipios y el florecimiento -
de las corporaciones, producen derechos locales, propios de ca 
da feudo o reino, de naturaleza consuetudinaria, que se esta-: 
blecían en los pactos feudales, así nacen los fueros en Espai'la. 

El Derecho Romano, a trav6s de la compilación de Justiniano -
s~revivi6 como idea de unidad de Derecho Universal. La fun
ción primordial del 11 Corpus Juris Civllis 11 (siglo VI despues -
de Cristo), fu6 la de servir de elementotr~nsmlsof\18 la tradl-
ción jurídica romana, en la Edad Media a pesar de la existen-
cia de diversos sistemas jurídicos locales, se utillz6 el 11 Cor-
pus Juris Civllis 11 como principio Jurídico rector de validez -
universal. 

e.11 1 mperio Romano de Oriente: 
La compilación de Justiniano tuvo apilcaci6n constante en 
Europa lorlentall, pero despues de la muerte de este emiJ! 
rador el Corpus Jurls Clvllis, pierde fuerza. 

e.,21 Imperio Romano de Occidente: 
Los distintos invasores bárbaros Impusieron en cada una 
de las reglones ocupadas por ellos un derecho particular 
al que se les someti6, no ~stante, el Derecho Romano -
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siguió apllcandose, lo encontramos por ejemplo en las --
11 Leges Romanoe Barbarorum 11

, el'Brevlarlo de Anlano" 
o "Código de Al arico en Espalla 11

, se ve claramente en -
ellos la influencia del Derecho Romano. 

En el siglo XI 1 y XI 11, un grupo de juristas slstematlu
ron y organizaron el conocimiento y análisis de los tex-
tos de compilación de Justlnlano: la labor de los glosado
res se realizó mediante n~as Interlineales o marginales 
llamadas glosas. 

Posteriormente surgieron los postglosadores, que par- -
tiendo de la gran glosa, intentaron adaptar el pensamle!!_ 
to de los glosadores a las necesidades de su época. 

. O Derecho Civil Hispánico. 

La península espallola habitada por los Iberos y los cettas, fuf 
colonizada por los fenicios, cartagineses y griegos. Los llOOI! 
dores de la península Ibérica al ser dominados por los romanos 
recibieron el derecho romano. Cuando se produjo la invasión 
de los bárbaros los godos permitieron que en la península -
Ibérica se siguiera aplicando el derecho de los pueblos con- -
quitados. Existieron obras jurídicas Importantes coma: 

Código de Eurlco: 
Predominaron disposiciones de derecho bárbaro. 

Código de Leovigildo: 
Con influencia del derecho romano. 

Código de Alarico o Breviario de Anlan0: 
Presenta mayor influencia románica. 

El Fuero Juzgo: 
Tendencia romanístlca y con Influencia del Derecho Canónico. 
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Sin embargo, en el Derecho Espailol se da una versión indepen 
diente espai\ollzada de la corrientedoctrinal proveniente de los: 
glosadores y los postglosadores. 

En la Península la dominación árabe, impuso oficialmente el -
Derecho Musulmán, pero las costum!:lres jurídicas no desapare 
cleron del tooo. Después de la dominación árabe, se desarro-.:
llaron los fueros municipales, entre los más importantes: 

Fuero de Burgos o Libre de las Fezailas, Albedríos y Costumbres. 

Fuero Real o Fuero de las Leyes. (Alfonso X, el Sabio) 

Las Leyes de Estilo. (Alfonso XII 

Las Siete Partidas, estas contienen preceptos de Derecho Roma 
no, capítulos de Oerec ho Canónico y di sposiciones tomadas de-:. 
fueros particulares. Esta obra jurídica reviste gran importan
cia porque r lgi6 en el territorio de la Nueva Espana hasta me-
diados del siglo pasado. 
Ordenamiento de Alcalá, otorgó fuerza a la Ley de Siete Parti-
das como derecho supletorio a falta de disposición expresa en es 
te ordenamiento o en el Fuero Real o fueros municipales. -

En el Ordenamiento de Alcalá, se encuentra establecido el prln 
clpio de que la fuerza ooligatoria de los contratos descansa en=
la sola voluntad de las partes, de modo que estas quedan oolig! 
das en la manera y términos en que aparezca que quisieron h! 
cerio, sin que la validez del contrato dependa de formalismo o
solemnidades. Este principio fué recogido por nuestra llglsla· 
ción civil. 
La Nueva Recopilación, entre otras cosas, distingue la hipoteca 
de la prenda y crea el Registro Público de la Propiedad que deben 
llevar los Ayuntamientos de cada lugar. (Pedro López de Aleo-
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cer, Dr. Escudero, lle. Pedro l6pez de Arrleta y Bartolomé de 
Atlenla). 

Z. DERECHO PREHISPANICO. (Valle de Anáhuacl 

Escasa 1 nformacl6n se tiene en relacl6n a la leglslac16n del -
pueblo Azteca. El maestro lucio Mendieta y Nunez, en su 11-
bro "El Proolema Agrario de rMxlco " ( 3 ), establece algunos 
puntos Importantes en relacl6n a éste tema. 

A la llegada de los conquistadores espalloles a las tierras del -
Anáhuac, tres pueblos eran los que dominaban la mayor parte 
de lo que hoy es el territorio mexicano, eran los Aztecas o Me 
xlcas, Tepanecas y los Texcocanos, estos formando la Triple : 
Alianza. 

Hubo distintas formas de adquirir la propiedad, pero dependTa
a que clase social pertenecT1: 

al la propiedad del Rey: 

los antlgUos mexicanos no tuvieron de la propiedad In!!! 
vidual el amplio concepto del derecho romano, es decir
la facultad de usar, gozar y disponerde la cosa correspo!! 
día llnicamente al monarca. 

bl la· propiedad de los nobles: 
A los miembros de la familia real,el rey les otorgila tie-
ms, solo las podían transmitir a sus hijos, los nooles
debían rendir vasallaje al rey, le prestaban servicios PI!. 
tlculares, si se extinguía la familia volvían a propiedad -
de la corona. Cuando se le otorgaba a un noble alguna
propiedad en recompensa de sus servicios, sin la condi·· 

t :-11 Mendleta y Nunez lucio. El Proolema Agrario de Mbico. 
Pag. 13 
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cl6n de transmitirla a sus descendientes, este podía ena
jenarla, el límite era la prohibici6n de transmitirlo a los 
plebeyos, pues estos no podían adquirir la propiedad In-
mueble. 

el La propiedad de los guerreros: 
Se les otorgaba en recompensa de sus hazai'las, se podía
condicionar o no, esto era criterio del rey. 

di La propiedad de los pueblos: 
Los reinos de la triple alianza fueron fundados por tribus 
que vinieron del norte ya organizadas, cada tribu se com 
ponía de pequenos grupos emparentados, sujetos a la au: 
toridad del m6s anciano, los grupos al llegar al lugar ele 
gido se reunieron en pequenas secciones donde edifica-: 
ron sus casas y se apropiaron de tierras necesarias para 
su subsistencia se les llam6 Calpulli. 
La nuda propiedad de las tierras del calpulli pertenecía a 
dste, pero el usufrttto de las mismas a las familias que -
las poseían en lotes perfectamente bien delimitados, eran 
transmisibles de padres a hijos. 

el La propiedad del ejdrcito y de los Dioses: 
Estas tierras se daban en arrendamiento a los que asf lo
solicitaban o eran labradas colectivamente, estaban des-
ti nadas sus utilidades a sufragar gastos del culto y de -· 
guerra. 

. Los contratos de éompi'lveiita:, se celebraban sin formulismos. 

En Tenochtitl6n antes del descubrimiento de AmErica no exis· 
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tieron en realidad notarios en el sentido que se puede enten-
der en la época contemporanea, pero existió un funcionario -
llamado Tlacul lo, que era el artesano azteca que tenía la fun-
ci ón de dejar cunstanci a de los aconteci mientas por medio de
signos ideográficos y pinturas. 

3. NUEVA ESPA~A. 

CLando se logró la conquista de Nueva Espaila, para asegurar
la subsistencia de los conquistadores, por lo que se les asignó 
el erta cantidad de tierra en calidad de propiedad privada, es de 
el r, los primeros actos de apropiación privada de la tierra fue 
ron los repartos, los cuales fueron confirmados por los reyeS. 
Posteriormente surgieron las Mercedes Reales, en estos se -
otorgaban tierras como pago de servicios prestados a la corona. 
Después surgió la fundación de los pueblos espailoles, que -
.eran nucleos de p00laci ón que se formaban por capitulaciones 
ya que deberían formarse como se habían formado los pueblos
en Espail~. Los indígenas que poseían tierras fueron despoja_ 
dos de ellas o en ocasiones cuando se le otorgaba tierra a un -
espailol se le daba también una cantidad de indios tencomien-
da)para que fueran educados y catequizados, lo que no siem- -
pre se cumplió del todo, a pesar de algunas leyes dadas por la 
Corona Espailola. Por lo anterior se llega a que existió con-
trato de compraventa de bienes inmuebles entre los conquis
tadores, se ve el surgimiento de los escribanos (notarios) que 
tenían función fedataria que fueron en un principio penlnsu 
lares y posteriormente criollos, ya existían protocolos, lo que 
se demuestra con el de Juan Fernández del Castillo de 1525, -
que está en el Archivo General de Notarías. 

4. MEXICU INDEPENDIENTE. 

La 1 ndependenci a de Nueva Espaila se declaró en la noche del 
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15 de septiembre de 1810 y se consumó el 27 de septiembre de -
1821: la leglslaci ón positiva española, las Leyes de 1 ndias, Cé
dulas Reales, etc. , continuaron aplicandose en México des- -
pués de la consumación de la 1 ndependencla (establecido asr -
en el Reglamento Provisional Polllico del Primer Imperio Me
xicano). 

Después se fueron dictando nuevas leyes y decretos que paul! 
finamente fueron separando al derecho español del mexicano. 
En 1870 se promulgó el primer Código Civil para el Distrito y -
Territorios Federales, éste tiene como antecedente un proyec
to de Don Justo Sierra en 1859. La redacción de estos docu- -
mentos se ve Influenciada por algunos códigos europeos como 
el francés, el español, el portugués, etc. 

En el siglo XIX, el Derecho Civil se Independiza del Derecho -
Romano, ya en ésta éooca se estableció en el Código Civil Ita
liano que "los derechos civiles son aquellos de caracter mer1 
mente privado, establee! dos en razón Individual regulados por 
el Código y relativos a la propiedad y a la familia ". ( 4 ) 

En Francia, se llevó a cabo una codificación del derecho Civil, 
esta obra legislativa si rvló de modelo a casi todos los Códlgos
Clvi les de la época. 

Posteriormente, en México surgió el Código de 1884, en el se
instituyó la propiedad como un derecho absoluto, exclusivista 
e 1 rrestricto, después fué reformado prolibiendo las ventas -
con pacto de retroventa. En 1928 se promulgó el Código Clvll
actual que entró en vigor en 1932. 

( 4) Gal indo Garflas lgnaci o. Derecho Civil. Pag. I~ 
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l. OEFINICION. 
Nuestro C6digo Clvll vigente define a ta compraventa en su Ar
tículo 2248, que a la let11 dice " Hab11 compraventa cuando uno 
de los cont11tantes se obliga a t11nsferir la propiedad de una co
sa o de un derecho y el otro a su vez se obliga a pagar por ellos· 
un precio cierto y en dinero ". 
Compraventa_ " Cont11to por virtud del cual una persona llama
da vendedor se obliga a transferir a otra llamada comprador la -
propiedad de una cosa o de un derecho, y fsta a su vez, se obli
ga 1111gar por ellos un precio cierto y en dinero ". ( 5 l 

Hay muchas definiciones de compraventa todas ellas son bue-
nas siempre y cuando lleven los elementos de que los contratan 
tes se dlliguen a transferir la propiedad o un derecho y el otro: 
p1ga por ello un precio: es discutible que 11 deflnicl6n contenga 
en su texto ta dlllgacl6n del comp11dor de recibir la cosa, ya -
que en el caso por ejemplo de nuestro C6dlgo Civil, no lo contle 
ne pero en el Artículo 2292 lo contempla. -

2. ClASIFICACION DEL CONTRATO OE 1COMPRAVENTA. 
Bilateral: Engendra derechos y dlllgaclones pa11 ambas ¡11r--

tes. 
Oneroso: Confiere provechos Y. gravf menes recíprocos: 
Conmutatl Generalmente lo es ya que las prestaciones son der 
vo: tas y determinadas al celebrarse el cont11to. -
Aleatoria: El comprador no conoce ciertamente su prestacl61i 

11 celebrarse ti cont11to, es decl r, en el caso de la 
compra de esperana, se adquieren los frutos futu
ros corriendo el comprador el riesgo de que no exls 
tan, pero siempre debe pagar el precio. -

( 5 1 Rojlna Vlllegas Rafael. Compendio de Derecho Clvil, Tomo IV 
Contratos, fllg. 45 
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Consensual: No se requiere de formalidad alguna para la vali
dez del contrato cuando se refiera a bienes mue
bles. !tácito o expreso! 

Formal: Siempre debe constar por escrito en documento
ya sea público o privado, según el caso cuando -
se trate de bienes inmuebles. 

Prl nclpal: Existe por si solo, no depende de otro contrato P! 
ra tener validez. 

1 nstantáneo: Se realizan las prestaciones inmediatamente, la 
operación es de contado. 

De tracto Cuando no se realizan las prestaciones inmedia 
sucesivo: tamente, la operación es en abonos. -

Consensual No es necesaria la entrega de la cosa para la va-
tn oposición lidez del contrato. 
al real: 

Real en op:i- La entrega de la cosa es un elemento necesario 
slclón al con para su formación. 
sensual: -

3. DIFERENCIAS ENTRE COMPRAVENTA. Y PERMUTA. ( 6 1 

PERMUTA 

La totalidad o la mayor - -
parte de la contrapresta
ción es a cambio de la C!! 
sa. 
Cuando el contratante - -
que ha recibido la cosa t.!_ 

COMPRAVENTA 

La totalidad o la mitad por lo 
menos d~I precio se paga en 
dinero. 12250 y Z3271 

Aunque el compradOI' tuvie 
ra justo temor de ser -

Anexo: Primera clasificaclón de los Contratos. 
( 6 1 Sánchez Medal Ram6n. De los Contratos Civiles. Pag. 116 



PERMUTA 

me ser perturb~o en su 
oosesión o derecho, acre 
dltando que la cosa no es 
de quien se la dió, no -
puede ser obligado a la en 
trega de la cosa que el o-
frecló a cambio, aunque -
se asegure la posesión o 
se de fianza, este tan so 
lo queda obligado a devof 
ver la cosa que recibió.
(2328) 

El permutante que ha su- -
frido evlcción, palrá rei
vindicar la que el dló (si 
se haya en poder del otro 
permutante) si no se pul!_ 
de exigir su valor o el va 
lor de la cosa que se le : 
dió en cambio con pago de 
dai'los y perjuicios 12329) 

4. ESPECIES DE COMPRAVENTA. 

al Civil y Mercantil: 
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COMPRAVENTA 

perturbado en su derecho 
o posesión, deberá pagar -
el precio, si el vendedor le 
ha asegurado la posesión o 
le da fianza, salvo convenio 
en contrario. Artículo 2299 

Cuando el comprador sufre 
la evicclón de la cosa, el -
vendedor debe pagar dai'los -
y perjuicios 2126; pero si es 
de mala fe se atendrá a lo -
dispuesto por el artículo --
2127, Incluyendo las que se 
establecen en el Art. 2126. 

La compraventa es un contrato que permite satisfacer -
una exigencia económica, la de adquirir en propiedad un
bien y la de recibir por el su valor. Se encuentra regu-
lado en pocos preceptos del Código de Comercio, esto se d! 
be a que está ampliamente regulado en el Código Civil. 
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11 La compraventa es mercantil cuando constituye una -
actividad de Intermediación en el cambio, en tanto el com 
prador compra para vender, o el vendedor vende una co: 
saque a su vez ha comprado para revenderla; se distin-· 
gue fundamentalmente así de la compraventa civil que es 
un acto de consumo ". ( 7 1 
La partlclpaci6n de un comerciante puede darle el carac· 
ter de mercantil a la compraventa ya que se ve la lnten-
ci6n del sujeto de especular o traficar. Quién comprad! 
be tener la lntencl6n de transferir lucrativamente a otro 
la cosa que compra y aunque no se obtenga el lucro bus
cado, es suficiente con la finalidad perseguida para que· 
tenga caracter de mercantil; pero si alguien adquiere sin 
el prop6sito de especular y posteriormente vende con utl 
lldad no es una compraventa mercantil porque el prop6-
slto sobrevenido no puede retraerse y transformar un ªf. 
1o que fué civil en un acto mercantil. 
El Código de Comercio se refiere a la compraventa mer-
cantil en los Artículos 371 al 387. 
Establece el Artículo 75 del mismo ordenamiento en su -
pnte conducente: "La ley reputa actos de comercio: 
l. Todas las adquisiciones, enajenaciones y alquile-

res verificados con prop6sito de especulacl6n co--
merclal, de mantenimiento, artículos, muebles o 
mercaderías • . . 

11. Las compras y ventas de bienes Inmuebles, cuando 
se hagan con dicho prop6sito de especulacl6n co-
merclal. 

111. Las compns ventas de porciones, acciones y obli·· 
g1clones de las sociedades mercantiles .•. 11 

( 7 1 Vazquez del Mercado osear. Contratos Mercantiles. Plg. 101 
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bl Pública y Privada: 

Cuando el vendedor la contrate con un comprador a su e-
lección será privada, pero en el caso de que la cosa sea lle 
vada a almoneda para adjudicarle al que ofrezca mejor pre: 
cio será pública. 

el Judicial y Extrajudicial: 

Según Intervenga o no la autoridad judicial en la venta de 
la cosa. 

di Común u ordinaria y especial: 

Será ordinaria la compraventa que se rige por las dlsposl-
ciones generales en materia de compraventa y seri espe-
cial, cuando no se ajusta a dicho tipo común y se rige por
dlsposlclones especiales, ejemplo las ventas con reserva de 
dominio, ventas con cláusula resolutoria, etc. 

el Voluntaria y necesaria: 

Cuando es concentida voluntariamente, espontáneamente
por el vendedor es la voluntaria; pero cuando se haga por -
una necesidad o compulsión jurídica es la necesaria, ejeirr 
plos: expropiación forzosa, venta en remate judicial, ven
ta de bienes del quebrado, etc. 



CAPITULO 
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Compr~venta de Bienes 1 nmuebles 
en 

nuestra Leglslacl6n Civil 
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l. CONCEPTO DE BIENES INMUEBLES. 

Al tocar el tema de la enajenación de inmuebles, es Indispen
sable precisar lo que se entiende par inmueble, así como cono 
cer sus clasificaciones y características. -

De acuerdo a la definición estricta que nos da el diccionario -
de la Real Academia Española, 1 nmueble pnwlene del latín -
" 1 nmobills ", que significa que no puede ser movido, ésta de
finición puede llegar a oponerse a los diversos conce~os de 1!:!, 
mueble que establece el C6dlgo Civil para el Distrito Federal, -
en materia común y para toda la República en m1terla federal, 
este ordenamiento en su Artículo 750, hace la clasificación si 
gulente: -

" Son Bienes Inmuebles " 

1. El suelo y las construcciones adheridas a él. 

11. las plantas y árboles mientras estuvieren unidos a
la tierra, y los frutos pendientes de los mismos ár-
boles y plantas, mientras no sean sef)lrados de ellos 
por cosechas o cortes regulares. 

111. Todo lo que esté unido a un Inmueble de una mane
ra fija de modo que no pueda separarse sin deterio
ro del mismo Inmueble o del objeto a el adherido. 

IV. las estatuas, relieves, pinturas u otros objetos de -
ornamentación, colocados en edificios o heredildes -
par el dueño del Inmueble, en tal forma que revele
el propósito de unirlos de un modo permanenteal -
fundo. 
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V. Los p1lomares, colmenas, estanques de peces o cría 
deros análogos, cuando el propietario los conserve: 
con el prop6slto de mantenerlos unidos a la finca y· 
formando p1rte de ella de un modo permanente. 

VI. l.Js máquinas, vasos, Instrumentos o utensilios des 
tinados por el propietario de la finca, directa o exclu 
slvamente a la Industria o explcacl6n de 11 misma. -

VI l. Los abonos destinados al cultivo de una heredad, que 
estén en las tierras donde hayan de utlllzme y las
semlllas necesarias para el cultivo de la finca. 

V 111. Los a11ratos eléctricos y accesorios adheridos al sue 
lo o a los edificios por el dueno de estos, salvo con-
venlo en contrario. 

IX. los manantiales, estanques, aljibes y corrientes de 
agua asr como los acueductos y lls canerras de cual 
quier especie que sirvan para conducir los líqu1-=
dos o 91ses a una finca o 11ra extraerlos de ella. 

X. Los animales que formen el ple de erra en los pre- -
dios rústicos destinados t~al o 11rclalmente al ramo 
de ganadería, asr como las bestias de trabljo lndis-· 
pensables 11ra el cultivo de la finca, mientras es- • 
.. n destinadas a ese objeto. 

XI. Los diques y construcciones que, aún cuando s•n 
flotantes estén destinados por su objeto y condiclo·· 
nes a permanecer en un punto de un río, lago o • 
cosfl. 
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XI 1. Los derechos reales sobre Inmuebles. 

XII l. El material rodante de los ferrocarriles, las líneas -
telefónicas y telegrMicas y las estaclore s radiotele- -
gráficas fijas. 

Doctrinal mente los Bienes 1 nmuebles se clasifican: 

al Por su naturaleia: 
Son aquellos que no pueden desprenderse ni trasla
darse de un lugar a otro sin alterar su esencia. 
Ejemplo: Un árbol o una construcción. 

bl Por su destino: 
Son aquellos bienes que orlgi nalmente se conslde- -
ran muebles, pero que al Incorporarse o adherirse -
definitivamente a un Inmueble se convirtieron en In 
muebles.. -
Ejemplo: Una estatua, a ni males que formen ple de -

cría en un rancho. 

el Por su objeto: 
Son aquellos que pueden trasladarse pero que por ra 
zones de uso están obligados a permanecer fijos en: 
un lugar, es el caso de diques flotantes. 

di Por disposición legal: 
Aquellos que tienen que estar en forma permanente 
en un lugar aún cuando su función sea transportar 
o comunicar, sería en este caso el material rodante 
de los ferrocarriles o las lineas telefónicas. 

También se pueden clasificar los Inmuebles en rústicos y ur-
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banos, este último es aquel que se encuentre ubicado dentro -
del perímetro de un centro de población Ullue se le presten se.r. 
vicios munlclpílles, en el caso de que en la boleta del impuesto 
predial este considerado como urbano y en el supuesto de que
se encuentre en una zona respecto de la cual ya se hubiere oo 
tenido el permiso 11ra urbanlmr. Para conocer cuando es ril! 
tlco solo debe Interpretarse a contrario sensu. 

2. ELEMENTOS ESENCIALES. 

al Consentimiento: 
El maestro Rafael Rojina Vlllegas, lo define "como un -
acuerdo de voluntades que tiene por rojeto la transferen-
cia de un bien a cambio de un precio" ( 8 l, es decir, ln-
terpretando lo anterior se llega a que una de las iartes de
be transmitir el Inmueble y la otra pílrte debe 11gar un pr! 
cio, si no se cumple esto no hay compraventa . 

En caso de error en la natura lea del contrato o en la lden 
tldad del di jeto no hay consentimiento, lo que origina la -:. 
inexistencia. 

a. I l Modalidades del consentimiento en la. compraventa • 
·Hay muchas modalidades del consentimiento que las 
11rtes pueden establecer 11ra la 1dqulsicl6n de un -
Inmueble (siempre y cuando sean lícitas), pero las -
más comunes: 
Compraventa -con reserva de dominio: 

Artículo 2312, " Puede pactarse valldlmente que el -
vendedor se reserve la propiedad de la cosa vendldl -
hasta que su precio haya sido pagado ... " o sea estí· 

( 8 l Rojlna Vlllegas Rafael. Compendio de Derecho Civil. Tomo IV, 
Contratos. Pag. 63 
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supeditada a una condición suspensiva ésta consls
tlrl en que el vendedor transfiere la propiedad del -
Inmueble hasta que se cumpla dicha condición que
generalmente es el ptgo; cuando se trata de bienes
Inmuebles debe Inscribirse en el Registro Público -
de la Propiedad 111ra que surta efectos contra terce
ros. 
El Artículo 2311,habla de las consecuencias de la re
cisión en el caso de compraventa con reserva de do
minio y consiste en restituirse las prestaciones que 
se hubieren hecho; pero si el vendedor ya había en 
!regado el bien, puede exigirle al comprador por el: 
uso del Inmueble entregado, el 111go de una renta -
que sera fijada por peritos y una Indemnización por 
el deterioro. El comprador que haya ptgado parte -
del precio, tiene derecho a los Intereses legales de 
la ca ntldad que entregó. 

Venta ad mensuram: 
Se da esta modalidad cuando se fija un precio por u 
nldad de medida, aunque se exprese la superficie :
t~al de un predio, en caso de error en esta medi
da se modificara el precio, por lo que se aplica lo -
establecido en el artículo 1814 del C6dlgo Civil ;vlgen 
te "El error de cllculo sólo da lugar a que se rectl 
fique". 
Venta ad corpus: 
Cuando las 111rtes fijan un precio alzado, aunque -
hayan expresado la 1Jperflcle total del predio, el pr! 
clono sufrlrl alteración, aunque la medición del -
Inmueble resulte mayor o menor.(2261y2290C.C.VI 
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Venta en abonos: 

Se transfiere el dominio de la cosa, el precio se va
cubriendo en eKhibiciones perl<xlicas; generalmente 
en esta modalidad dentro del contrato el vendedor es 
tablece una cláusula de recisión del contrato para éi 
caso de Incumplimiento, en el caso de los Inmuebles 
debe Inscribirse en el Registro Público de la Propie
dad para que sea oponible contra terceros. También 
en los usos comunes, se acostumbra que el contra
to de compraventa sea normal y junto cone¡te o en
escritura por seOilrado se elabore un contrato de mu 
tuo con Interés y garantía hipotecaria!; dicha hipotf 
ca se Inscribe y al pago del adeudo se cancela ésta. 

b) Objeto: 

!ste~uede.ser directo o Indirecto. 

Directo: 
Consiste en transmitir el dominio de una cosa por pirte -
del vendedor, y por parte del comprador pagar un precio -
cierto y en dinero; es decir, para que exista un contrato
de compraventa debe existir la cosa y un precio que pue
de ser determinado o determinable, si no el contrato es -
Inexistente 
Ejemplo: El caso de que una norma de Derecho sea un -

obstáculo p1ra que se puede transmitir la propi! 
dad, cuando un extranjero quiere adquirir un -
inmueble en zona prohibida. 

1 ndirecto: 
Está constituído por la cosa misma del contrato y el precio 
se puede tener el consentimiento de transmitir la cosa y
el pagar un precio por ella, pero es inexistente el contra-
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to si no existe la cosa o el precio. El art(culo 1824, -
se refiere unicamente al objeto indirecto . 

3. ELEMENTOS DE VALIDEZ. 

al Forma: 

Frecuentemente se confunde tanto en la practica como en
la doctrina la forma de los formalismos, p1ra diferenciar-
los se pueden definir como: 

Forma 11 es el signo o conjunto de signos por los cuales se 
hace constar o se exterlorim la voluntad del o de los age11 
tes de un acto jurrdlco y del contrato 11 

( 9 1 

Formalismos o formalidades 11 es el conjunto de normas es
tablecidas par el ordenamiento jurídico o por las 111rtes, que 
senalan como se debe exterlorir.ar la voluntad, 111ra 11 vali
dez del acto jurfdico y del contrato 11 

( 10 1, de estas deflni..;..· 
clones se puede llegar a que la forma es un elemento de -
existencia y los formalismos de validez. 

Cuando se trata de bienes muebles la venta es consensual pues 
no requiere formalidad legal alguna, pero cuando recae sobre -
bienes inmuebles es formal, es decir, requiere de un contrato 
privado de compraventa, escrito, firmado por comprador y ve!! 
dedor, ante dos testigos, siempre y cuando el valor del Inmue
ble no exceda de: $ 500 .. 00, se exige la escritura pública si so
brepasa esa cantidad, debiendose inscribir en ambos casos en
el Registro Público de la Propiedad que en el caso de ser contr!_ 
to privado deberán ratificarse las firmas ante el registrador, -
juez de DilZ o notario público. 

Nuestro Código Civil en los artículos del 2316 al 2322, nos - -

( 9 1 Pérez Fernández del castillo Bernardo. Derecho Notarial. Pag. 58 
( 10 1 Ob. Cit. Pag. 59 
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habla de la forma que se debe llevar a cabo en los contratos de 
compraventa . El Artículo Z321 nos habla de la posibilidad de -
adquirir un Inmueble por medio del endoso del certificado de -
propiedad, siempre y cuando el inmueble este inscrito en el Re 
glstro Público de la Propiedad, se ratifica el endoso ante el re=
glstrador y ya cubiertos los Impuestos correspondientes, debe
rá Inscribirlo a nombre del nuevo adqulr ente. Este procedl-
mlento fué utlll:rado por los certificados de ¡Brticipilci6n Inmo
biliaria no amortl:rables como medio de circulación camblaria
más sencilla. 

El Código Civil en ocasiones establece que se debe satisfacer un 
acto o contrato en la forma notarial, por lo que se puede afir- -
mar que se va a aplicar la Ley p1rticular al caso concreto, es d! 
clr, aunque en algunos casos se contradigan algunos artrcu-
los, se aplica la Ley del Notariado, por Ejemplo: 
Art. 78: "Las enajenaciones de bienes Inmuebles cuyo valor, 
segun avalúo bilncario sea mayor de treinta mil pesos y la - -
constitución o transmisión de derechos reales estimados en -
más de esa suma o que garanticen un crédito por mayor cantl 
dad que la mencionada, deberan constar en escritura ante no 
tarlo, salvo los casos de excepción a que se refieren los 1rtícy 
los 730, 2'317, 2917 del Código Civil 111ra el Distrito Federal ". 

Los formalismos notariales están regulados por la Ley del Nof! 
ri1do p1ra el Distrito Federal en el Art. 62. 

bl Ausencia de vicios de la voluntad: 
Se debe distinguir entre 11 falta de voluntad, es decir - -
cuando esta no ha nacido o cuando la voluntad nace en -
forma defectuosa,· o sea, viciada. 

- Vicios de la voluntad: 
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11 Es todo elemento que Interviene en la formación de ésta, 
privando al sujeto del conocimiento de la realidad (error.
dolo) o de la libertad para decidir !violencia! 11

• 

- Error: 
11 Es el falso conocimiento de una cosa o total desconocl- -
miento de ella, y que determina al sujeto en la formación
de su voluntad a un sentido distinto del que se hubiera -
formado del que hubiera tenido si obtuviera el real conocl 
miento de la cosa al dar su consentimiento". ( 11 l -
Puede ser provocado este error y es el caso del dolo, es -
cuando se llevan a cabo maquinaciones fraudulentas y -
mala fe, es cuando el vendedor sabe que el comprador es
tá en un error y no hace nada por sacarlo de el . Hay va
rios tipos de error, los cuales son Importantes Jira apll-
car según proceda, nulidad absoluta, relativa o en su ca
so la Inexistencia. 

Estos pueden ser: 

al Cuando es radical y recae sobre la naturale21 misma 
del negocio !error in negotio). 

b) Cuando recae sobre la Identidad del objeto e influye
radicalmente en la voluntad de modo que esta no ha 
llegado a formarse terror In corporael. 

cl Cuando incide sobre las cualidades esenciales que -
determinan la función del objeto materia del acto. -
terror In substancia) 
Es un error de gravedad media, que no impide la fot 
mación de la voluntad, simplemente la deforma. 

dl Cuando el error recae sobre las cualidades persona-

l 11 l Galindo Garfias Ignacio. Derecho Civil. Pag. 229 
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les del sujeto (error In personal. 
Es un error de gravedad media, vicia la voluntad sin 

· destruirla; este error In persona, solo es relevante· 
en determl nado tipo de negocios jurídicos que se ce
lebran en razón de la Identidad o de las cualidades -
de determinada persona . 

e) Cuando hay error de cálculo o aritmético que se re
fiere únicamente a la cantidad de cosas que constltu 
ye el objeto del contrato y solo da lugar a su rectl t1=
cacl6n (error In quantltatel. 

O Cuando hay error en las cualidades secundarlas del 
objeto o del sujeto que Interviene en el acto (error -
In qualitatel. 

- Violencia: 
11 Se llama violencia o Intimidación, a toda coacción ejer-
clda sobre la vol untad de una persona, sea por la fuerza -
material o por medio de amenazas, para determinarla a -
consentir en un acto jurídico 11

• (Planlol) ( 12) 

Debemos distinguir la violencia que no destruye entera-
mente la voluntad del sujeto, es decir, puede elegir entre 
sufrl r el mal o celebrar el acto y la violencia que si des-
truye la voluntad del sujeto y esta se lleva acabo cuando hay 
fuerza física sobre el sujeto 111ra llevarlo materialmente -
a ejecutar el acto. 

- Lesión: 
Nuestro Código Civil vigente, considera a la lesión como
un vicio de la voluntad, se lleva a cabo cuando se ~roduce 
un menoscabo considerable en el 111trimonio de una de --

( 12 l Gallndo Garfias Ignacio. Derecho Civil. Pág. 231 
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las partes y en beneficio de la otra o cuando existe una no
toria desproporción entre lo que se da y lo que se recibe a -
cambio. El artículo 2Z30 incluye a la lesión como causa de 
nulidad, pero se puede elegir entre pedir la nulidad del. -
contrato o la reducción equitativa de su obligacl6n en base 
a lo establecido por el artículo 17 del mismo ordenamiento
que a la letra dice: 11 cuando alguno, explotando la suma -
Ignorancia, notoria Inexperiencia o extrema miseria de ·
otro, obtiene un lucro excesivo que sea evidentemente des· 
proporcionado a lo que el por su parte se obliga, el perjudl· 
cado tiene derecho a elegir entre pedir la nulidad del con-
trato o la reducción equitativa de su obllgacl6n más el pago 
·de danos y perjuicios. El derecho concedido en este artrcu 
lo dura un ano 11

• -

el capacidad: 
Se entiende por esta, 11 la a¡iltud de una persona para ad·· 
qulrir derechos y asumir obligaciones, como la posibilidad 
de que dicha persona puede ejercitar esos derechos y cum· 
pllr sus ooligaciones por si mismo " 113 l. la capacidad -
comprende dos aspectos: 
De goce: Es la aptitud para ser titular de derechos y 

oollgaciones. 
De ejercicio: Es la aptitud para hacer valer 1quellos y --

cumplir estas, por si mismo. 
la ca¡acldad de goce, corresponde a toda persona y es 111rte inte· 
grante de la personalidad, la capacidad de ejercicio depende de ta 
edad de la persona, se adquiere a los dieciocho anos, pero los ma 
yores de dieciocho anos que padezcan locuara, idiotismo, lmbecf 
lldld, los sordomudos que no saben leer y escribir, los ebrios-· 
consuetudinarios y los que hacen habitualmente uso lnmodera· 
do de drogas.enervantes, no poseen esta capacidad, deben actuar 
por medio de representante. 

1 13 ) SJnchez Medal Ram6n. De los Contratos Civiles. Plg. 28 



- 30 -

La capacidad es un elemento que se requiere para que el contrato 
sea válido, por lo tanto, la incapacidad es causa de invalidez, orl 
glna la nulidad relativa del contrato. -

Las partes que intervienen en el contrato de compraventa (compra 
dor y vendedor) necesitan para llevarlo a cabo la capacidad gene-: 
ral para contratar, el vendedor además requiere de la capacidad
de disponer del bien objeto del contrato. También en principio -
general se da la libertad de contratar, es decir, de comprar y ven 
der, pero puede haber restricciones convencionales o legales y: 
excepcionalmente judiciales. 1 14) 

Convencionales 

Pacto para no vender 
a determinada perso
na IZ30I c.c.V.l 

Pacto de preferencia 
IZ303 a Z308 C. C.V. l 

Existencia anterior de 
promesa de compra-
venta. 
12243 y 2247 C. C.V.) 

Etc. 

Judiciales 

El juez prohibe al 
heredero vender 
los bienes adjudi
cados.11787 C. C. Vl 

Legales 

Fijaci6n de precios 
tope pilra venta de
artrculos de prime
ra necesidad. 

Patrimonio de famJ Venta a plazo de 5! 
lia 17~-7Z7 c. c. V.) millas o cereales -

para el consumo -

Etc. del comprador que 
no sea comerclan
t e, la prohlblcl6n 
de que el precio -
convenido no pue
da exceder del pre
cio corriente desde 
la entrega de esos 
bienes hasta el fin 
de la cosechl si- -
gulentel22i6 C.C.VI 

( 141 Sánchez Medal Ram6n. De los Contratos Civiles. Pag. 124 
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Los casos de incapacidad especial en materia de compraventa
en nuestro derecho son: 

l. La adquisición por medio de extranjeros de bienes inmuebles -
que en ocasiones está restringida y en otras prohibida. Poste-
riormente en el capílulo VI, hablo más ampliamente al respecto. 

2. Los consortes en principio no pueden celebrar la compraventa a 
menos que tengan entre ellos el régimen de separación de ble-
nes; en el caso de sociedad conyugal debe ser un bien no incluí 
do en ella, se requiere autorización judicial. -

3. 1 ncapacidad especial de abogados, jueces, perllos, defensores, -
etc., que estan impedidos para adquirir bienes objeto de juicios 
en los que intervengan. 

4. Mlndatarios, tutores, curadores, albaceas, administradores, -
perllos, empleados públlcos, etc., no pueden comprar los bie-
nes de cuya venta están encargados. 

5. En los casos de derecho del tanto y derecho de preferencia. En 
este caso van a ser en favor de los de~s copropietarios, de los 
demás coherederos, en caso de un inquilino, etc. 

6. Compraventa entre padre e hijo, el artículo 428, del C6digo Ci
vil establece que mientras el hijo este dentro de la oatria pote~ 
tad, se dividen en dos clases: 
al Bienes que adquiera por su trabajo. 
b) Bienes que adquiera por cualquier otro tnulo. 
La restrlcci6n se encuentra contenida en el arffculo 2278, que 
dice: "Los hijos sujetos a patria potestad solamente pueden ve!' 
dera sus Dildres los bienes comprendidos en la primera clase de 
las mencionadas en el artículo 428 ". 

di Fin o motivo lícita: 

Este elemento de validez tuvo su origen en la teoría cau111ista 
del derecho trances a mediados del siglo XIX. 
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Por causa se puede entender que es el motivo que mueve
ª las ¡11rtes a contratar. 

Establece la Jurisprudencia Francesa que lo que le Impor
ta al derecho es la voluntad en los términos en que se ha
exteriorizado y son ajenos al mismo los m6viles que perma 
necen en su fuero interno, porque generalmente se con.:: 
signa en el contrato o en el acto jurídico, o se desprende
necesariamente de sus circunstancias. 

Nuestro Cl!digo Civil Vigente, abandona por ser fuente de 
confusi6n el término 11 causa 11 y usa como elemento del -
contrato la pillabra fin o motivo determinante de la volun
tad; reconoce Aste c&ligo que en ocasiones ciertos contra
tos 11rc1tos presentan un dljeto lícito, pero la finalidad de 
los contratantes es indiscutiblemente Inmoral o dellctuo
sa, el contrato debe ser nulo. El a rtrculo 1795 establece
quul.contrato puede ser Invalidado: 

... 111. Porque su dljeto, o su motivo, o su fin, sea --
11rcito ... 

Art. 1830. Es 11rc1to el hecho que es contrario a las leyes 
de orden p~blico o a las buenas costumbres. 

Art. 1831. El fin o motivo determinante de la voluntad de 
los que contratan tampoco debe ser contrario 
a las leyes de orden público ni a las buenas -
costumbres. 

Art. 2225. La Ilicitud en el dljeto, en el fin o en la con-
dlclón del acto produce su nulidad, ya absolu
ta, ya relativa, según lo disponga la ley. 

4. EL PRECIO Y LA COSA. 

El precio debe ser: al 
bl 

cierto 
justo 
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cl verdadero 
di 50"/o o m~s en dinero. 

la cosa, es el objeto lndirecto del contrato y debe llenar las si 
gulentes caracterlsticas: -

al Físicamente posible, estar en la naturaleza: 
a .1 Pérdida de la cosa antes de la celebración del contra 

~ -
a.2 Evlcclón de la cosa. 
a.3 Pérdida pircial de la cosa antes de la celebración del 

contrato. 

Posible existencia de la cosa: 
Compraventa de esperanza. 
Compraventa de cosa esJX!rada. 
Compraventa de cosa futura. 

bl Jurídicamente PoSible: 

b. I Estar en el comercio. 
b. 2 Deber ser determinado o determinable. 

Precio: 
11 Es la contraprestaci6n que se pacta por virtud de la enajena-

ción 11 
• Es decir una pilrte otorga la propiedad a la otra y -

esta otra parte entrega una cantidad de dinero. 

al Precio cierto: 
Puede ser fijado por las partes, por un tercero o que lo'! 
fiera n a otra cosa cierta. 
SI la fijación del precio la establece un tercero es dlllga-
torio JBra ambas partes ya que su decisión se emite por no 



- 34 -

haber acuerdo de las partes sobre el monto del precio; si -
el tercero no fija el precio el contrato es nulo, salvo con
venio en contrario. 12253) 

b) Precio justo: 

Va a ser un precio justo cuando sea proporcional el precio 
pactado y la cosa que se obtiene. Solo en casos excepcio-
nales puede configurarse la lesi6n en perjuicio del vend~ 
dor, esto es, cuando el comprador paga un precio despro
porcionado al valor de la cosa, aprovechandose de la suma 
Ignorancia, de la n~oria Inexperiencia o de la extrema ml 
serla del vendedor. IArt. 17 C. c. V. l 

cl Precio verdadero: 

Segun Pothler "sera verdadero el precio cuando se con-
viene con la Intención de que el vendedor prodrá exigirlo" 
(IH, 
Algunos autores agregan que el precio debe ser serlo, es
to es que no sea simulado o ficticio o Irrisorio que mis -
bien 111rece una donación y no una compraventa. 

d) 50._, o '"'sen dinero: 
Este elemento del precio se requiere en la . compl'lventa · -
en virtud de que si la mayor 111rte es una cosa y la P1 rte -

__ menor es dinero se cae en permuta y no en 1 compraventa; 

Cosa: 
Es decir el d>jeto Indirecto del contrato, debe existir en la na
turalea, debe ser corporea o lncorporea en este último caso -
podría ser los derechos de cr6dlto. 

( 15 l Rodríguez Rodríguez JGlquln. Oerecho Mercantil. Tomo 11, f'g. 
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a) La cosa fislcamente posible: 

a. ll Pérdida de la cosa antes de la celebración del contra 
b -

En este caso el contrato esta 1 nvestldo de nulidad ab
soluta para algunos autores Ji!ra otros es inexisten
te, ya que no hay objeto y el comprador puede exigir 
la devolución del precio que hubiera pagado. 

a. 2) Evlcclón de la cosa antes de la celebración del contra 
b -

Es el caso de la venta de cosa ajena, el que anall21-
ré más ampliamente en el punto 4.1 de este trabajo. 

a.3) Pérdida puclal de la cosa antes de la celebración del 
contrato: 

El Código Civil de 1884, le daba al comprador la op- -
clón de desistir del contrato o mantener este respec
to de la parte subsistente, con reduccl6n del precio
en forma proporcional; aunque en el Código actual -
no existe una disposición semejante, la solución d.! 
be ser la misma por ser más justa. 

Posible existencia de la cosa: 

Compraventa de esperanza: 
Es un contrato aleatorio, el comprador toma el riesgo de 
que la cosa no llegue a existir;en este caso por la insegu-
rldad del comprador y por la cantidad de la Inversión no se 
utlllza Ji!ra compra de Inmuebles. 

Compraventa de cosa esperada: 12309 c. c.v.)' 
En este caso, el riesgo de la no existencia de la cosa es 1 --
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cargo del vendedor. 
- Compraventa de cosa futura: 

El Artfculo 1826 establece: 'las cosas futuras pueden ser 
objeto de un contrato. Sin embargo no puede serlo la he
rencia de una persona viva, aún cuando esta preste su -
consentimiento". 

Cuando a cambio de un determinado precio una de las pir
tes se obliga a construir con materiales propios y bajo su -
propia dirección es un contrato de obra a precio alr.ado y -
no el caso de una compraventa de cosa futura. 

bl La cosa jurídicamente posible: 
No debe eKistlr dlsposici6n legal que prohiba su enajena-
cl6n. Como ejemplo tenemos: las servidumbres ya cons
tituidas no pueden venderse separadamente del pr~io sir
-viente 11 dominante a que pertenezcan; pueden venderse -
las cosas o derechos litigiosos, pero en este caso el vende 
dor debe hacerlo del conocimiento del comprador, si no .:: 
lo hace queda obligado a pagar dai'los y perjuicios como -
enajenante de mala fe, si se produce evlcclón o caer en -
fraude. 
b. I Debe estar en el comercio: 

El Artrculo 747 dice que pueden ser objeto de apropia 
cl6n todas las cosas que no esten excluídas del co- : 
mercio y posteriormente el Artfculo 749 dice que es• 
tan fuef'I del comercio por su naturalea las que no 
pueden ser poseldas por algún Individuo exclusiva-
mente y por disposición de 11 ley, las que ella decla
ra Irreductibles a propiedad particular. 

b. 2 Debe ser determinada o determinable: 
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Esta determinación será en cuanto a su especie y su 
cuota o cantidad o ser posibles de determinar en el -
mom'3nlo que se realice el contrato. 

En el caso de los bienes inmuebles generalmente se 
trata de venta de un cuerpo cierto, es decir, plena-
mente Identificable o Identificado. 

4.1 Venta de cosa ajena: 

Nuestro C6digo Civil vigente en su artículo 2270 establece 
que la venta de cosa ajena es nula y el vendedor es respon 
sable de los daños y perjuicios si procede con mala fe. Pi 
ro esto es Inexacto porque en algunos casos se tiene el pir 
miso de enajenar cosas qll! no sean propiedad de la perso=
na que lo vende oor ejemplo: la venta que hace un repre
sentante con facultad de disposición, la venta que efectúa 
el acreedor prendario respecto de la cosa pignorada cuan
do se jllcto la venta extrajudicial, ventas que reallm el -
síndico o las que reailza el albacea: la venta que se hace a 
un comprador de buena fe por parte de una persona sobre 
un bien inmueble inscrito a nombre de aquel y cuyo tnu
lo es declarado nulo posteriormente; la venta que lleva a -
cabo un heredero de un bien adjudicado y que posterior-
mente se declare incapilz de heredar. 

La opinión del Licenciado Ram6n Sinchez Medal, es que -
en el contrato de compraventa no se puede hablar de nu
lidad cuando lo que se vende es ajeno en virtud de que la 
consecuencia sería que las partes comprador y vendedor
se devolvieran las prestaciones recibidas lo que no se da • 
en el contrato de compraventa porque ademls responde • 
del saneamiento por evicción. ( 16 l 
Si se habla de nulidad se debe establecer si se trata de nu 
lidad absoluta o relativa; si se trata de nulidad absoluta no 

( 16 ) sanchez Medal Ramón. De los Contratos Civiles. Pag. 134 
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Impide que el acto produzca provisionalmente sus efectos; 
los cuales serán destruidos retroactlvamente, cuando se
pronuncie por el juez la nulidad. Cuando se trate de nu-
lidad relativa los actos pueden ser convalidados, aplicando 
el Artículo 2271 del Código Civil, permite la revalidación -
de la co"!praventa de cosa ejena, siempre y cuando antes 
de la eviccl6n, el vendedor adquiera a titulo legítimo la pro 
piedad de la cosa vendida. -

En mi conceoto, aunque las 111rtes quisieran convalidar la 
Compraventa no se podría, porque aunque haya voluntad 

de las 111rtes no hay objeto, es decir, nadie puede vender -
lo que no es de su propiedad a menos que la Ley se lo per
mita. 

5. OBLl~CIONES DEL VENDEDOR. 

al Transmitir el dominio de la cosa: 

Es una obllgacl6n fundamental en este contrato ya que si
no se transmite el dominio no hay compraventa., forma -
parte de la defl nlción del contrato. 

bl Conservar la cosa o custodiarla entretanto se entrega: 
El vendedor debe custodiar el bien como si fuera ajeno, es 
to es, porque como ya hay acuerdo de voluntades hay coifr 
priventa , el vendedor ya no es dueno del bien; si no oh-
serva esa diligencia en el grado previsto por la Ley, se In
currirá en cul111 que puede ser grave, leve o levísima - -
siendo mayor o menor la responsabllldad segun el caso, -
frente 1 su acreedor. 
Cuando el comprador Incurre en mora de recibir la cosa • 
el vendedor quedara descargado del cuidado ordl narlo de • 
conservar la cosa y solamente será responsable del dolo D 
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el Entrega de la cosa vendida: 
la entrega puede ser: 

- Real: 
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Consiste en la entrega material de la cosa vendida o la en 
trega de un trtulo si es un derecho. -

- Jurfdlca: 
Sin estar entregada materialmente, la Ley la considera re 
clblda por el comprador. -

- Virtual: 
Cuando el comprador ace¡U que la cosa vendida queda a su 
dlsposlcl6n. IArt. 2284 c. c. V. 1 

- S 1 mb611r.a o fleta: 
Esta es 1ce¡Udl por la doctrln1 y se lleva a cabo por medio 
de un sfmbolo como podría ser 11 entrega de las llaves. -
También es cuando el comprador confiesa o declara haber
recibido la cosa con anterioridad, antes de haberla recibi
do. 
An1ll11r estos tipos de entrega es Importante porque en -
ellos SI va a basar la solucl6n que se de al prd>lem1 di los 
rle9s, YI que es Importante determln1r quién es el due
no del Inmueble en el momento del siniestro: establece el 
Artrculo 2017,fr1ccl6n V: 11 SI 11 cosa se pierde por caso -
fortuito o fuera mayor, 11 d>llgacltin queda sin efecto y -
el dueno sufre la p6rdldl, 1 menos que «ni cosa SI haYI 
convenlctl 11 

• Exactitud en 11 1ntr1g1: 
Tiempo, lugar, modo y substancll. 
Tiempo: 11 SI no SI ha fijado tiempo en que dellll hacerse· 
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el pago y se trata de obligaciones de dar, no p<Xlrá el acree 
dor exigirlo sino después de los treinta dias sigulentes 1: 
la interpelación que se haga, ya judicialmente, ya en lo -
extrajudicial, ante un notario o ante dos testigos •.• 11 

-

IArt. m:ll. 

las partes pueden convenir un plazo para la entrega, el -
cual, puede pactarse dentro de la escritura de compraveo; 
ta con la opcl6n de establecer en ella pena convencional o 
utilizarlo como documento probatorio. SI no se 111ctó pla
zo de entrega se estara a lo dispuesto por el artículo 2080 
e.e. v. 
Lugar: "La entrega de la cosa debe hacerse en el lugar con 
venido y si no hubiere lugar designado en el contrato, en -
el lugar en que se encontraba la cosa en la época en que
se vendl6 " 2291 

El artículo 2083 claramente establece que 11 si el p1go con 
slste en la tradición de un Inmueble o en prestaciones ri 
latlvas al Inmueble, deberá hacerse en el lugar donde ts-: 
te se encuentre 11

• 

Substancia: El vendedor debe entregar la cosa vendida en 
el estadoenque se hallaba al perfeccionarse el contrato. 

d) Garantizar una posesión útil: 

El vendedor resoonde de los vicios o defectos ocultos, pe-
ro es necesario que estos sean anteriores a la venta, de·· 
ben hacer Impropia la cosa 111ra un uso y que de haberse· 
conocido no se hubiera adquirido o se pagaría un precio -
menor. En caso de suceder esto el comprador puede pedir 
la rescisión del contrato o la disminución del precio, 1890 
de datlos y perjuicios, estas acciones prescriben a los -
seis meses contados a putlr de la entrega del Inmueble -
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pero si se trata de un gravámen sin que se haga mencl6n
de ello en la escritura con carga o servidumbre voluntaria 
no aparente prescribe en un año, en el caso del grav4men 
contado a ¡Brtir de la celebración del contrato y en el caso 
de servidumbre o carga a ¡Brtir de que ésta se conozca. 

el Garantir.ar una posesión pacífica: 

El vendedor queda obligado a responder de las perturbaclo 
nes que por hechos material! so actos Jurídicos anteriores 
a la venta sufriera el comprador. 

fl Responder a la evlcción: 

Hay evlcci6n cuando el adquiriente es privado total o 111r-
clalmente de la cosa, por virtud de un derecho de tercero
reconocido en sentencia ejecutoriada y anterior a la e111-
jenacl6n. 

El Código Civil vigente, define a la evlcclón en los siguten 
tes términos: "Habrá evlcción cuando el que adquirloal
guna cosa fuere prl vado del todo o ¡Brte de ella por senten 
claque cause ejecutoria, en raz6n de algun derecho ant! 
rlor a la adquisición ". (2119) 

En principio todo el que enajena está obligado a responder 
de la evicción aunque no se establesca en el contrato, se 
puede ¡Befar que se exima de responsabilidad el vendedor
en mayor o menor ¡Brle, siempre y cuando no sea de ma
la fe. 

Cuando se haya emplar.ado al adqulre nte fste debe denun 
ciar el pleito de evicclón al que le vendiO. El fallo judicial 
va a ser diferente en cuanto se trate de enajenante de bU! 
na o de mala fe, es decir el de mala fe a¡Brte de cumplir -
con lo establecido para el de buena fe tiene agravantes. 



De buena fe 
- Precio 1 ntegro que recibió 

por el bien. 
- El valor de mejoras útiles 

y necesarias. 

- Los gastos del contrato, si 
estos los pag6 el enajenan 
te. -

- Pago de gastos en el pleito 
de eviccl6n y el de san11-
mlento. 

6. OBLIGACIONES DB. COMPRADOR. 

al Pago del precio. 
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De mala fe 
Devolverá a elección del ad
quirente el precio que la co 
sa tenía cuando se adquirió 
o el que tenga cuando se de
la evlccl6n. 
Pago del Importe de las me-
joras voluntarias y de me r.o 
placer. 
Pago de danos y perjuicios. 

Debe haber exactitud en cuanto al tiempo, cuando no exista 
convenio se entiende que es a la firma del contrato o la es
critura; exactitud en el lugar, las partes pueden pactar el -
lugar, por lo general es al momento de la firma de la escri
tura el pago por lo que se,., en la notaría, pero también pu! 
de que hayan pagado con anterioridad a la celebración de -
esta y se haya entregado el 1 nmueble o en caso de no habe! 
se pactado nadl al respecto, la Ley en el Artículo 2082 - -
C. C.V. dice que el pago debe hacerse en el domicilio del -
deudor en este caso el comprador, exactitud en la substan
cia, la Ley Monetaria establece que todo p1go en dinero se . 
harf contormea la monedl circulante y noa la convenldl, 
son nulos los pactos en que el deudor se obligue a pagar en 
determlndadl monedl, pues el deudor tiene el derecho a -
pagar con monedl de curso legal y con lo que - - -
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respecta al vendedor, éste no pu~~Lser obligado a recibl r 
cosa distinta del precio en dinero. txactltud en la forma, 
es el 11go en una sola exhibición a menos que se haya paf 
tado lo contrario o alguna de las modalidades de la compra 
venta. 
SI el comprador no cumple con el pago a tiempo del precio 
debe pagar Intereses. 

bl Recibir la cosa: 
SI el comprador no recibe la cosa o Incurre en mora para 
recibirla, la consecuencia no es la resclsl6n del contrato, 
sino que el vendedor se descarga de la obligación de cul-
dar la cosa como buen padre de familia y se convierte en
depositarlo solo responde de culpa grave. 
Con lo que respecta a obligaciones de comprador y vende-
dor con respecto al pago de Impuestos lo 1 ncl uyo en el ca
pitulo VI 11, de este trabajo pero en principio el vendedor 
paga el Impuesto sobre la renta porque adquiere un lngr! 
so gravable y el comprador paga los demás Impuestos y d! 
rechos e Incluso los gastos de notaría, salvo pacto en con 
~~ -

7, GARANTIAS DE COMPRADOR Y VENDEDOR. 
COMPRADOR VENDEDOR 
Derecho de retencl6n del Derecho de preferencia: 
precio: Cuando el comprador no 
Puede retener el precio - cubre el precio, tiene la 
si es perturllldo jurídica- garantía de bienes em--
mente en la posesl6n de - blrgables y garantra so-
la cosa o con justo temor- bre bienes vendidos para 
de serlo. que su valor se aplique

al pago del precio. 
( 17 1 Rojlna Vlllegas Rafael. Compendio de Derecho Civil. 

Tomo IV, Contratos, Plg. 134. 



COMPRADOR 
Acci6n de cumplimiento 
del comprador: 
SI ya pagó el precio pue 
de exigir la entrega de ia 
cosa y si se p1ctó el pago 
a la entrega puede exigir 
cumplimiento de contra
to y danos y perjuicios. 

Acción rescisoria, con -
pigo de danos y perji.11-
clos: 
Cuando el vendedor i ncu 
rrló en mora, falta de a¡: 
guna obligación, por lm
poslbllldild física o legal -
de cumplimiento cuando
tenga vicios la cosa, cuan 
do sufra evlccl6n el com-
prador etc. , se opta por la 
resclsllln y p1go de danos 
y perjuicios. 

._,·•.,; :.. ·. - _ .. - ·-···: . 
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VENDEDOR 
Derecho de retención de 
la cosa: 
Cuando no le haya p1ga
do el precio, en venta de 
contado o si es a plazo el 
vendedor se da cuenta de 
que el comprador es lnsol 
vente. -

Acción de cumplimiento 
pira exigir el p1go: 
Mas danos y perjuicios e 
1 ntereses moratorias. -
11949, 2296 Fr. 111 C. C.V. 1 

Accl6n de resclsllln del -
vendedor con p1go de di
nos y perjuicios: 
La falta de p1go del precio 
di derecho a la rescisión 
del contrato. 
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8. Modos de terminación: 

Cuando se suscitan hechos o circunstancias contemporáneas a 
la celebración del contrato que frustran la compraventa e impi
den que esta se oroduzca o produzca sus efectos, como ejemplo 
de esto sería la nulidad en los casos de derecho del tanto, lnca
¡acidad general ¡ara contratar de uno o ambos contratantes, -
Incapacidad esoecial, por haber algún vicio del consentimiento, 
etc., o cuando surgen hechos o circunstancias posteriores a la 
celebracl6n del contrato, que extinguen los efectos derivados de 
la compraventa v•lidamente celebrada como ejemplos: el cumpli 
miento de las obligaciones de las dos partes, es decir, el contra 
to cumpli6 con su finalidad, rescisión de la compraventa, oor: 
incumplimiento de una de las oartes, si el que incumple es el
vendedor el comprador puede pedir la rescisión y p1go de danos 
y perjuicios, pero si ya pago el precio , puede exigir la entrega 
de la cosa, en cambio si el que Incumple es el comprador, el -
vendedor puede exigir el pago más danos y perjuicios. 



CAPITULO 

IV 

Enajenación mediante la Consli 
tuci6n de Fideicomisos. 
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ENAJENACION MEDIANTE lA CONSTITUCION DE FIDEICOMISOS. 

Algunas veces las operaciones relittivas a enajenación de inmuebles -
se llevan a cabo medi;rnte la constitución de un fideicomiso traslativo 
de dominio e irrevocable. la Ley General de Tllulo y Operaciones de -
Crédito en el Articulo 346, define al fideicomiso como" una operación 
de crédito en la que el fideicomitente destln:i ciertos bienes a un fln
lícito determinado, encomendando la re:ilinción de ese fin a una Ins
titución fiduciaria ". De la definición anterior se deduce que una -
persona puede entregar un inmueble a una lnstituci6n fiduciaria -
JJtra que lo escriture a un tercero; al que constituye el fideicomiso se 
le llama fideicomitente, el que lo recibe es el beneficiario se le llam:t
fideicomisario y la institución que va a llevar a cabo la contApresta-
ción estipulada ¡Jtra emjen:ir el inmueble es I<! fiduciaria. 

Natufllle2i! Jurídle<1 del Fideicomiso: 

El fideicomiso es un acto merc:rntll, unilateral y exclustv;imente ban
cario "El negocio fiduciario es una form;i compleja que resulta de la
unión de dos negocios de índole y efectos diferentes colocados en o~ 
sición recrproca, cons~ de un contr:ito re:il positivo, h1 transferencia 
de la propie~d o del crédito que se realiia del modo perfecto o lrrevQ 
cable; de un contrato obligatorio negativo, la obligación del flduchtrlo 
de um tan solo en una cierta forma el derecho lldquirldo, pua resti 
tuirlo desou&s al tr:insferente o a un tercero ". !FerfllA) l 18) -

iil fideicomiso como negocio jurídico. 

l:ts IJ'rtes eligen una form:i jurídica, los efectos de lit cual ex
ceden con conocimiento de l:is 111rtes, de los exigidos p;tl1 el -
fin pr:ictice que se persigue, de este modo.en los negocios fi-
duci:irios existe un :tspecto real, tml:ttivo de dominio (J.le 01J! 
rit frente ii terceros y un :tspecto interno de n~tul'31ez:t cblig:i
tori~ que restringe los ~lc:rnces de I~ trilnsmisión :tnterlor P! 
ro solo con efecto entre las 111rtes. 

( 18) Cerv:tntes Ahumad:t R~úl. Títulos y Oper:iciones de Crédito. 
Pl!g. 291 
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bl Fideicomiso como régimen de propled:ld. 

El artículo 352 de la Ley de Tltulos y Openclones de Crédito -
dice que el fideicomiso impllc::i una tmlación de dominio en -
favor del fiduciulo, debe Inscribirse est::i tr::islación en el Re
gistro Público de l:t Propied:ld cu::indo se tl'llta de bienes inmue 
bles. Este dominio tiene c::iracterístic:ts especiales; el fiducia=
rio no tiene el libre uso, disfrute y dominio de los bienes y -
l::is llmlttclones son l::is siguientes: 
l. Se ejercen en función del fin ;i re::illzar, no en Interés -

del flducl:trlo. 

2. El beneficio económico del fiduciulo reClle sobre el fidel-
comisario. 

3. El fldelcomlSllrio puede impugnu los actos del fiduciario -
que salg;in de los límites funcionales establecidos. 

el Fideicomiso como oper::ici6n IMOCllrl:i. 

En México solo se puede llev:ir ;i c::ibo el fideicomiso por medio 
de um Institución de crédito expresamente ::iutorlz:id::i pm -
ello. (ley General de 1 nstltuclones de Crédito. Art. 350}. 

Elementos perso111les: 

11) Fldelcomitente: 

Es l::i persom trsl01 o jurídica que por decl11ncl6n unll:wtenl -
de volurmd constituye un fideicomiso; debe tener C11J'Cid:td -
de disposición de los bienes, es decir, l:t e:tptcld::id necesu111-
pm h::icer h111fect::ición de bienes en fideicomiso( 19 ). Se en 
tiende el fideicomiso como lrrevDC:tble s::ilvo que el fidelcomltin 
te exprese lo contr::irlo. -

b) Flducl:irlo: 

( 19 1 B::itlz:t Rodolfo. El Fideicomiso. Pl!g. 161 
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Es la persona a quien se encomienda la reallzaclón del fin esta
blecldo en el acto constitutivo del fideicomiso y se atribuye la tl
tularidad de los bienes fideicomltidos, debe tener caoacldad para 
adquirir los bienes sobre los que se constituye el fideicomiso, -
asl como la competencia suficiente para manejar el !)1trimonio
C 20J1en nuestra leglslación siempre debe ser ure 1 nstitución 
Bancaria. 

e) Fideicomisario: 
Es la persona que tiene derecho a recibir los beneficios del fidei 
comiso, no es un elemento esencial del fideicomiso, ya que pue 
de haber fideicomisos sin fideicomisario. Ejemplo: Llevar a ca: 
bo un fideicomiso para que se realice una Investigación cientí
fica, no hay fideicomisario como sujeto jurídico. 
11 Unicamente es necesario que sea susceotlble de Identificación 
conforme a hechos o circunstancias previstas al constituirse el 
fideicomiso 11 

\ 21 l, tendrá los derechos que se le otorguen -
dentro del acta constitutiva, pedir cuentas al fiduciario, exigir 
el cumplimiento de su función, etc. 

Hay diversas clases de fideicomisos, se pueden convlnar y establecer 
como las partes así lo convengan en el acta constitutiva siempre y -
cuando sean lícitas, como ejemplos de este, estan los fideicomisos -
de garantía, los sucesorios, de educación, fraccionamientos urbanos 
(el fiduciario se encarga de titular a los adquirientes los lotes cuan
do se haya terminado de pagar el precio correspondiente, general- -
mente el ba neo lleva a cabo la cobranza) etc. 

El fideicomiso se puede constituir por escritura pública, por docu- -
mento privado y por testamento, este último cuando el fideicomiso -
hubiere de tener efectos después de la muerte del fidelcomltente. -
En el caso de Bienes 1 nmuebles si su valor es mayor de treinta mll
pesos, deberá constar en escritura pública. (Art. 78 Ley del Notarl! 
do). 
( 20 ) Batiza Rodolfo. El Fideicomiso. Pag. 164 
( 21 ) OO. Cit. Pag. 169 
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Se necesita permiso previo de la Secretaria de Relaciones Exteriores -
p¡1ra la celebración del fideicomiso. 

Los bienes raices fideicomitidos se deben inscribir en el Registro Pú
blico de la Propiedad a nombre del fiduciario como cualquir otra trans 
misión de dominio, siempre y cuando el objeto del fideicomiso sea la: 
enajenación de los bienes, de no ser ese el fin, se inscriblran como 
gravámenes las disposiciones del fideicomiso en virtud de las cuales -
se limita la facultad del fiduciario para enajenar o gravar los lnmue-
bles; esto con el fin de darle efecto contra terceros. 



CAPITULO 

V 

Cominventa de Inmuebles por medio de Cer 
tificados de Rlrticlpaci6n 1 nmobiliaria. -
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l. CERTIFICADO DE PARTICIPACION INMOBILIARIA. 

Antecedentes: 

El fideicomiso del que hablo más ampliamente en el capilulo an
terior de 6ste trabajo, es una institución que proviene del dere 
cho anglosajón y consiste en la constitución de un patrimonio: 
autónomo, bajo la titularidad de un banco fiduciario, para des-
tlnar tal patrimonio a la consecución del fin que el fldelcomiten 
te haya establecido, es decir, el banco como fiduciario titular .: 
del fondo ldinerol puede emitir certificados de participación, --
que representarán la porción de cada participante en el fondo -
común fiduciario. 

Este antecedente M utili23do para la elaboración de la Ley Orgá 
olea de Nacional Financleraque,autorizó a esta instltuci6n para
emitir certificados de 111rticipacl6n, pudiendo ser estos nomina 
tlvos o al portador, la ley no es clara en lo que se refiere a la: 
creación previa de un fideicomiso. 

Posteriormente se pens6 en un certificado de JErticlpaclón apll 
cado al campo inmobiliario para facilitar la construcci6n de vi-: 
vlendas populares; se adicionó la Ley General de mulos y Opera 
clones de Cr6dito (capitulo V bis, tilulo I, Art. 228a a 228vl, y 
el Gobierno Federal encarg6 al Banco Nacional Hipotecarlo Ur-
bano y de Obras Públicas, llevará a cabo dichos certificados pa
ra viviendas populares. 

Concepto: 

" El certificado de participación es un tllulo de cr6dito, emitido 
por una Institución fiduciaria, que tiene como base la constitu 
cl6n de un fideicomiso y que representa el derecho 1 la parte: 
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alícuota de los frutos o rendimientos, de la propiedad o tltularl 
dad o del producto neto de la venta del patrimonio fidelcomltldQ.11 

( 22) 

Art. 228 a bis de la Ley General de Tltulos y Operaciones de -
Crédito, define los "certificados de vivienda ;•a la letra dice: 

"Los Certificados de Vivienda son tilulos que reoresentan el -
derecho, madiante el pago de la totalidad de las cuotas estipula 
das, a que se transfiera la propiedad de una vivienda, gozandO 
se entre tanto del aprovechamiento directo del Inmueble y en-:. 
caso de Incumplimiento o abandono, a recuperar una parte de
dichas cuotas de acuerdo con los valores de rescate que se fl-
jen ". 

De los conceotos anteriores se desprende: 

l. El certificado de partlcl111ct6n es un tftulo de crfdito o tnu 
lo valor como lo llaman algunos tratadistas. -
Cuenta con las características relativas a la Incorpora- -
clón del derecho al documento, legitimación y literalidad¡ 
circulación en la que se transmite a cada nuevo adqulren 
te un derecho originario lndeoendiente de las clrcunstañ 
clas en que lo poseyeron los anteriores tenedores. -

2. El certificado de Pilrtlcipación debe ser emitido por una -
Institución fiduciaria. IArt. 228b párrafo t'I. 

3. La emisión del certificado de participación tiene como base 
la constitución de un fideicomiso. 

Clasificación: 

Los certificados de participación se encuentran reglamentados 
( 22) Esteva Rufz Roberto., .El Certifica.do de Participaci6n 1 nmoblli! 
ria como título de 1 nvers1on Productiva. Pag. 128 
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en la ley Gral. de Tftulos y Operaciones de Crédito y en la -
ley Orgdnlca del Banco Nacional de Obras y Servicios PúblL 
cos, (antes Banco Nacional Hipotecarlo Urbano y de Obras -
Públicas~ 1 
Octavio A. HerÑndez en su obra titulada "Derecho Banca
rio Mexicano 11l B 1, presenta una claslflcaci6n de los cer
tificados de participaci6n, desde tres puntos de vista: 
Desde el punto de vista de los derechos que confieren a su 
tenedor: 
al de productos. 
bl de propiedad. 
el de liquldilci6n.ode quiebra. 
di de aprovechamiento. 
el de garantra mínima. 
fl 1mortiables o reembolsables. 
gl inamortiiables. 

Desde el punto de vista de los bienes fideicomitldos para el- · 
efecto de 11 emisi6n: 
al ordinarios. 
bl. inmobiliarios. 

Desde el punto de vista de la ley de su circulaci6n: 
al nominativos. 
bl 11 portador. 
el no mi nativos con cupones al portador. 
di de clrculaci6n restrlngidil. 

En relaci6n 11 tema que estoy tratando en este trabajo únlr.amen 
te me voy a referir a los certificados de propiedad ( b 1 y son - -
aquellos que dan derecho a una parte alicuota del derecho de -
propiedad o de la titularidad sobre el patrimonio fideicomitido o 

l B 1 Hernlndez Octavio A. Derecho Bancario Mexicano. Pag. 359 



- 53 -

fondo común de la emisi6n de tal suerte que al vencer el térmi
no de esta el conjunto de tenedores se convierten en coacreedo 
res del patrimonio fidelcomitido y al término del fideicomiso eñ
propletarios. (art. 228a, incisob, L G. T. O. C y 23 fr. terce 
ral. O. B.N. O. S. P.I. -

Certificados de Aprovechamiento ( d 1: 

Son aquellos que dan derecho al aprovechamiento directo del -
patrimonio fideicomltido o fondo común de la emisi6n. (Art. 228e 
y 29 L. O. B. N.O. S. A, estos certificados deberán sujetarse a
las reglas siguientes: 

l. Deben ser emitidos por el Banco Nacional de Obras y Servi
cios Públicos, S. A. 

2. Deben ser certificados i nmooillarios. 

J. No podran ser amortizables. 

El banco emite este tipo de certificados para facilitar la venta de 
viviendas familiares populares. El mecanismo de la emisl6n de 
dichos tnulos sería el siguiente: 
11 Se construiría un edificio de departamentos, con el cual se -
construiría un fondo común, se expedirían tantos certificados
de particlpaci6n como departamentos tuviera el edificio, por la
que cada certificado ampararía la propiedad o el derecho de uso 
de un determinado dellilrtamento y los tllulos se venderían en -
abonos, se facilitaría a cada titular convertirse en propietario -
de su habitaci6n; los servicios generales estarían a cargo del -
Banco Fiduciario que previam3nte retendrá las cuotas corres-
pondientes a cada departamento.'' 

La Unidad habitad onai que utiliz6 este sistema es el 11 Conjunto 
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Urbano Presidente L6pez Mateos 11
, Nonoalco Tlaltelolco, México 

D. F., y a contl nuacl6n Vf1J a enunciar los elementos más impor 
tantes a mi parecer de un certificado real de participación inmo=
blliarla: 
11 Rubra: Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A. 

Conjunto Urbano ltfpez Mateas ". 
Nombre del beneficiario, nacionalidad y domicilio. 
Ampara: departamento No. es titular de éste certificado 
de 111rticlpación inmobillaria no amortl1.1ble, · 11 Conjunto Urba
no L6pez Mateas ", zona Nonoalco Tlaltelolco, México, O. F. , -
con valor nominal de , que forma p¡rte de los-
312 certificados que se expiden de conformidad con la escritura
No. , por el fondo fiduciario de Habitaciones -
Fopulares sobre el edificio Nuevo león, construído en el predio 
marcado con el número 668, de la Prolongación del Paseo de la 
Reforma. 
"Este certificado en la medida y proporción de su valor nominal 
concretamente representa la parte alícuota correspondiente so
bre la propiedad del edificio antes mencionado y da derecho a su 
titular, bajo las condiciones y con las limitaciones establicidas
en la. escritura pública respectiva, para ocupar el departamento 
No._ del propio inmueble así como para usar en común sus 
lnstalaci ones generales ". 
11 l.a titularidad de este certificado implica a su beneficiarlo la -
adhesión Incondicional a todo loestipuladoen la escritura de emi
si6n que le sirve de base y le confiere e Impone derechos y obll 
gaclones especificados en la cláusula al dorso 11

• -

11 El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A. , rw 
ponderá con su capital, sus reservas y beneficios no distribui
dos, por los dlilos y perjuicios que se causen por taita de cum-
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pllmlento de las condiciones establecidas en la escritura públi
ca de emlsi6n y en la Ley o por la malversaci6n que hiciere de -
los bienes y productos que forman parte del fondo fiduciario eml 
sor o por los demás hechos que impliquen culpa en el cumpll-: 
miento de los convenios aceptados por el propio Banco JI. 

Fecha corresP<11diente, firma del Delegado Fiduciario del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A. y del represen-
tante común de los tenedores de certificados de Asoclacl6n Hl¡x> 
tecarla Mexicana, S. A. de C. V. -

JI 1 mporte total de la emisi6n de certificados serie JI B JI - - -

$ 47'677, 757,00. 

En relación al importe total de la emisl6n este certificado repre
senta un porcentaje de %. Este certificado confiere a su ti
tular el derecho a emiti-r - votos en las Asambleas Ordina 
rlas y Extraordinarias previstas en la escritura de emlsi6n. -

Escritura No. , ¡11sada ante la fe del Notarlo Pú 
bllco No. , Lic. . 1 nscrlta en el --
Registro Público de la Propiedad en la Sección de Comercio (da
tos correspondientes) en la que consta la emlsl6n de un total de 
312 certificados de participación Inmobiliaria Serie "B ". 

En la parte posterior del certificado se encuentran los antecede!! 
tes de propiedad y del fideicomiso base de la emlsi6n, superficie
Y linderos, elementos y características del edificio, materia de -
la emlsi6n, cláusulas referentes a : 
La emls16n, denomlnacl6n, objeto y domicilio de la emisora, -
bienes materia de la emisión, acto constitutivo del fideicomiso, 
avalúo, importe de la emisión, valor de los certificados, caract! 
rTsticas de los certificados, derechos y obligaciones de tenedo-
res y legRimos titulares, derechQ5 relativos al aprovechamiento 
directo del departamento y de los elementos comunes del edlfi--
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cio V obligaciones tales como gastos de administración, conser
vación y mantenimiento, forma de extinción del fideicomiso en
la parte relativa a este Inmueble, representante común, faculta 
des y obligaciones de éste, asambleas ordinarias y extraordina.:: 
rias, convocatoria y lo demás relacionado a estas. 

La Ley en lo que se refiere a certificados de participación 1 nmo-
blllaria no es clara, mi opinión es que aunque la ley no sea muy 
clara, su finalidad si se cumple,· es decir, los certificados que -
se emitieron (como al que me referí anteriormentel, llena los re 
qulsitos que establece la ley y además ayudó a que se puedieran-: 
adquirir viviendas populares. 

2. COMPRAVENTA POR MEDIO DE INMOBILIARIA. 

Se dice supuestamente que la empresa inmobiliaria es 11 La Pro 
fesional 11 para adquirir un Inmueble, y digo supuestamente :-. 
porque deben ser profesionales las personas que manejan los -
asuntos: en la realidad con el surgimiento de los corredores de
bienes ralees asumen ellos la función de elaboración de contra
tos privados de compraventa que posteriormente eleban a escr:J. 
·tura pública ante notario. 
La inmobiliaria sin ser la propietaria del bien no tiene razón de
existir, generalmente compran terrenos o edificios con el fin -
de hacerlos condominios: algunas lnmobliarlas funcionan como 
consorcios, es decir, forman varias empresas con distintas de-
nominaciones pero dependientes de la inmobiliaria y entre mras 
administración, ventas, mantenimiento, etc • 

..,..11 NMOBILIARIA leropletaria del bienl 
_, ,,,.. ' ....... 

, 1 ' 
..,.. ' 

~~~~~ 1 ...-~'~~---
!CONSTRUCTORA l IADMINISTRADORAf !MANTENIMIENTO 1 
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Hasta hace dos anos las inmoolliarias Pilgaban un porcentaje de 
facturaci6n independientemente del monto, este como beneficio 
fiscal, actualmente no existe ni ngun beneficio y Pilga el impues 
to correspondiente en base al monto de facturaci6n y pone dedÜ 
cibles autorimdos por la. Secretaría de Hacienda. -
En resumen: 
lnmoolliaria es la propietaria de un bien que comerclalim con -
un inmueble por medio de otras personas. 
Las inmooiliarlas cuando en su rojeto social se dedican también 
a la venta de Inmuebles lno utillmn a una companía vendedoral 
elaboran una solicitud de compra que posteriomente se eleba a -
contrato privado de compraventa en donde se establecen las con 
diclones de venta del inmueble. -
Al comprador pirticular le conviene contratar con una inmooi-
liaria por la seguridad que representa y la demasía del precio es 

. mínima, además que generalmente las inmoolliarlas trabajan -
con inmuebles en condominio pueden financiar los créditos o -
bien solicitar un crédito puente y los bienes quedan gravados -
proporcionamente en base al crédito o llevar a cabo un fidelcomi 
so 1 nmoolliario por medio del cual se garantíza a los comprado-: 
res el buen resultado del negocio, esto se debe a que el banco ya 
realizó las Investigaciones pertinentes soore la propiedad (que -
no sea ejido, este inscrito en el Registro P~blico, etc. l. Todo -
contrato debe llenar los requisitos de ley y además debe tener -
anexo el reglamento, actas de entrega con las características del 
inmueble, plano arquitect6nico y licencia. 
Actualmente han surgido algunas personas que se dedican 1 la -

· - compraventa de Inmuebles con ganancia de un porcentaje, se -
le llama corretaje, consiste en conseguir un vendedor, anun- -
ciar su Inmueble , conseguir un comprador y llevarlos a la no
taría para que se elabore un contrato de promesa de venta y ahí 
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cobra el porcentaje correspondiente que puede ser desde un 2 a 
8 % dependiendo del caso. 

No me refiero al corredor de bienes ralees porque el sí es un -
profesional y me refiero a el en el capitulo VI 1 número l. 



CAPITULO 

VI 

Co~praventa de 1 nmuebles por Extranjeros. 
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1.. GENERALIDADES. 

La propiedad privada debe considerarse como derecho oponible -
por su titular ante las personas físicas o morales Incluyendo al 
Estado (como entidad no soberana) es por ello que la propiedad -
privada se erige en el contenido de una potestad jurídica, fruto 
de una relaci6n existente entre gobernado y el Estado, éste últl 
mo ante ese derecho que implica ser una garantía para el el ud! 
dano, debe asumir una actitud de respecto, de no vulneraci6n, 
de no ejecutar acto lesivo; esto es, sin excluir la posibilidad de
que en presencia de un interés colectivo, social o público lm-
ponga a la propiedad privada restricciones y modalidades. 

El Estado Mexicano tiene la propiedad originarla de las tierras y 
aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional 
y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los partlcu 
lares, constltuyendose así la propiedad privada (Art. 27 Constl_
tucionat, párrafo 11. 

Al interpretar el párrafo anterior, se puede concluir, que el E~ 
tado Mexicano puede enajenar el dominio de ellas a los particu
lares y entre estos, a los nacionales y a los extranjeros. 

El Estado por otra parte, tiene el derecho de imponer a la propi! 
dad privada las modalidades que dicte el interés público, en los· 
párrafos cuarto y quinto del artículo 27 de nuestra Constitución 
se ven algunas limitantes como son que los bienes de dominio di 
recto de la naci6n, son bienes Inalienables e Imprescriptibles y_ 
por lo tanto no pueden ser adquiridos por extranjeros, en la i!l 
teligencla de que la explotación, el uso o el aprovechamiento de 
esos bienes únicamente puede realirarse mediante concesiones 
otorgadas a jlirticulares o a Sociedades mexicanas; en el caso de 
hidrocarburos no se otorgan concesiones ya que la nacl6n lleva 
a cabo la explotación de estos. 
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2. LIMITACIONES CONSTITUCIONALES CONTENIDAS ENELARTl
CULO 27 CONSTITUCIONAL QUE AFECTAN A LOS EXTRANJE- -
ROS. 

Son las siguientes: 

al Por regla general se entiende, que sólo los mexicanos por 
nacimiento o por naturalización y las sociedades mexicanas 
tienen derecho de adquirir el dominio de tierras, aguas y -
sus accesiones o para obtener concesiones de explotación -
de minas o aguas. 

bl Esta regla general se ve limitada con la facultad del Estado -
Mexicano para conceder el mismo derecho a los extranjeros 
siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones Ex 
terlores en considerarse como nacionales respecto de dichos 
bienes y en no invocar por lo mismo la protección de sus -
Gobiernos por lo que se refiere a aquelios;bajo la pena, en -
caso de faltar al Convenio, de perder en beneficio de la na
ción, los bienes que hubieren adquirido en virtud del mis
mo. En la fracción 1 del Artículo 27 de nuestra Constitu-
clón se encuentra contenida la "Cláusula Calvo ", que es
una medida de protección de los Intereses mexicanos contra 
la Interposición diplomática. 

Acerca de la Cláusula calvo, algunos Estados han argumen 
tado que si los subditos han renunciado a su derecho de lñ 
vocar la protección de sus gobiernos, no implica que el Edo:a 
que pertenecen los proteja;por lo que solo se debería perml- -
tir adquirir bienes inmuebles a los extranjeros cuyos países 
aseguren que no intervendrán en los bienes que adquieran 
sus nacionales, algunos paises han aceptado la Cláusula -
Calvo, como norma internacional. 

cl En una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras -
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y de cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los 
extranjeros adquirir el dominio sobre las tierras y aguas. 

di La posibilidad del Estado Mexicano, de acuerdo con los irte
reses públicos internos y los principios de reciprocidad y a 
juicio de la Secretaría de Relaciones Exteriores, conceda au 
torli.acl6n a los Estados extranjeros para que adquieran, en=
el lugar permanente de la residencia de los poderes Federa
les, la propiedad orivada de bienes Inmuebles necesarios -
para el servicio directo de sus embajadas o legaciones. 

Cabe senalar que en cierta forma la prohlbici6n del Artículo 27 
Constitucional, referente a las zonas prohibidas se ha atempera 
do con las autorii.aciones concedidas por la Secretaría de Rela-: 
clones Exteriores 111ra constituir fideicomisos en favor de ex- -
tranjeros dentro de la zona prohibida. Tamblen es sabido que -
hay nacionales que facilitan sus nombres para que los extranl! 
ros puedan adquirir Inmuebles en zona prohibida y por medio -
de contratos de arrendamiento o fideicomisos u otros medios per 
miten a los extranjeros el uso y disfrute de dichos bienes. -

3. CALIDADES PARA ADQUIRIR BIENES INMUEBLES POR EXTRAN 
JEROS. -

La ley General de Población senala las siguientes: 

NO INMIGRANTES 
Es el extranjero que 
con permiso de la Se 
cretarra de Goberna: 
cl6n se Interna en el 
País temporalmente. 

turistas 
transmlgrantes 
visitantes 
consejeros 
asilados pollllcos 
estudiantes 
visitantes distinguidos 

F.M.T. 
F.M.6 
F.M.3 
F.M.3 
F.M.10 
F.M.9 
F.M.16 



1 NMI GRANTES 

Necesitan permiso ex
preso de la Secretaría 
de Gobernación, tem
poralidad, un año, re 
frendable por el mismo 
periódo hasta comple
tar ci neo años. 

INMIGRADOS 

Presenta su solicitud 
· a la Secretaría de Go

bernación, dentro de
los seis meses siguien 
tes al vencimiento del 
cuarto refrendo. 
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visitantes fronterizos F. M.14 
visitantes provisionales F.M.14 

rentista 
inversionista 
profesional 
cargos de confiania 
científico 
técnico 
familiares 

Es el extranjero que ad
quiere derechos de resi 
dencia definitiva en el : 
País; los inmigrantes -
con residencia legal en
el País durante cinco -
años, pueden adqui r la -
calidad migratoria de in
migrados. 

F.M.2 

F.M.2 

No todos los extranjeros pueden adquirir bienes inmuebles en nues
tro país, solamente los visitantes, consejeros, estudiantes, asilados -
polRicos, visitantes distinguidos, inmigrantes e inmigrados, median
te permiso expreso de las SecretaríasdeQobernación y de Relaciones E!_ 
teriores, pueden adquirir bienes inmuebles en cualquier lugar del -
país con exceoción de las zonas prohibidas. 

Como los extranjeros tienen iimitantes en México.para poderlas hacer 
cumplir la Ley General de Población en el Articulo 67 dice: "Las au
toridades de la República sean federales, locales o municipales, así --
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como los notarios pCiblicos, los que substituyan a éstos o hagan sus 
veces, los contadores pCiblicos y corredores de comercio, están obli
gados a exigir a los extranjeros que tramiten ante ellos asuntos de su 
competencia, que previamente les comprueben su legal residencia -
en el país y que sus condiciones y calidad migratoria les permitan rea 
liiar el acto o contrato de que se trate, o en su defecto, el permiso es 
pecial de la Secretaría de Gobernación. Excepcionalmente, en caso de 
urgencia, no se exigirá la comprobación mencionada en el otorga- -
miento de poderes o testamentos. 
En todos los casos, darán aviso a la expresada Secretaría en un plazo 
no mayor de quince días, a partir del acto o contrato celebrado ante -
ellas". 

La Constitución Políllca de los Estados Unidos Mexicanos, no prohibe 
a los extranjeros la adquisición en propiedad de bienes Inmuebles solo 
que debe solicitarse previo permiso de la Secretaría de Relaciones Ex
teriores; la intervención de ésta Secretaría es para vigilar que se lle
ve a cabo la renuncia que está contenida en la cláusula Calvo a la que 
me referí anteriormente en éste capRulo, esta dependencia tiene reg!!_ 
ladas estas facultades en la Ley Orgánica de la Administración PCibli
ca Federal, en la que en su artículo 28 establece: "A la Secretaría -
de Relaciones Exteriores corresponde el despacho de los siguientes -
asuntos: ... 
. • . V.:- Conceder a los extranjeros las licencias o autoriiaciones 
que requieran conforme a las leyes para adquirir dominio de las tle-
rras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones de explota-
clón de minas, aguas o combustibles minerales en la RepCiblica Mexl 
cana y para adquirir bienes inmuebles ubicados en el país; • . • -

También el artículo 66 de la Ley General de Población en su parte co11 
ducente establece: 11 Los extranjeros, por si o mediante apoderado, -
solo podrán celebrar actos relativos a la adquisición de bienes inmue
bles derechos reales sobre los mismos, acciones o partes sociales de
empresas dedicadas en cualquier forma al comercio o tenencia de ---
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dichos bienes, previo permiso de la Secretaría de Gobernación ... " 

La tracción VI del artículo 127 del Reglamento de la Ley General de Po 
b lación dice que los notarios, corredores de comercio, etc., se abs-=
tendrán de autori14r los contratos que versen sobre adquisición de -
bienes inmuebles en que intervengan extranjeros, si estos carecen
de permiso correspondiente. 

Ley Orgánica del Artículo 27 Constitucional, fracción 1, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 1926, a grandes 
razgos establece: 

Artículo l. 

Reproduce la prohibición del Ar!. 27 Constitucional i-ira adquirir el
dominio directo de extranjeros en la zona prohibida, diciendo que los 
extranjeros no pueden ser socios de sociedades mexicanas que adqui'!_ 
ran tal dominio en la mlsmairanja1erritori11I y de éste precepto se -
desprende el proque de la cláusula de admisión o exclusión de extran
jeros, es decir, si sociedades mexicanas con socios extranjeros pudif!. 

. ran adquirir el dominio directo en las zonas protibldas resultaría n!:!_ 
gatoria la prohibición. 

¡'I rtrculo 2. 

Establece la Cláusula Calvo, pero refiriendose a sociedades, o sea, -
si falta al convenio pierde en beneficio de la nación mexicana los bie
nes que hubiera adquirido o adquiera como socio de la sociedad. 

Artículo 3. 

Dice que tratandose de sociedades mexicanas que posean fincas rústi
cas no podrá concederse el permiso cuando quede en manos de un ex
tranjero un 50 % o más del Interés total de la sociedad. Si la hubieran 
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adquirido antes de la vigencia de ésta ley pueden conservarlas hasta -
su muerte. 

Cuando algun extranjero adquiere un bien por herencia y este bien -
se encuentra comprendido en la prohibición, la Secretaría de Relacio 
nes Exteriores dará el permiso para que se lleve a cabo la adjudica-.-: 
ción y se registre la escritura, pero éste permiso se dará con la candi 
ción de transmitl r los derechos a persona capacitada dentro de un pli 
zo de cinco ai'ios a contar de la fecha de muerte del autor de la hereñ 
cla. -

Esta Ley sei'iala nulidad absoluta de oleno derecho de actos y contratos 
celebrados contra las prohibiciones de ésta ley. 

Reglamento de la Ley Orgánica del Artículo 'll Constitucional, publl-
cada en el diario oficial del 29 de marzo de 1926. 

En relación a adquisición de inmuebles por extranjeros en su p1rte -
conducente el reglamento dice: 

Artículo l. 

Establece una sanción para los funcionarios (notarios, consules me
xicanosl que tienen aptitud para intervenir en la transmisión del -
dominio de tierras, aguas, o accesiones en zona prohibida. Los en-
cargados de los Registros Públicos en toda la República deberin abs-
tenerse, bajo la pena de pérdida de empleo por hacer i nscripclones -
de dichos bienes en favor de extranjeros. 

Artículo 2. 

Establece la oollgacl6n de incluir en la escritura constitutiva la CI•!! 
sula calvo, dice que los notarios y demás funcionarios. quienes -
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incumbe, cuidarán de que en toda escritura constitutiva de asociación
º sociedad que deseen estar en posibilidad de admitir socios extranje-
ros (cláusula de admisión de extranjeros) debe contener expresamen
te: 

"Todo extranjero que en el acto de la Constitución o en cualquier - -
tiempo ulterior adquiera un interés o participación social en la socie
dad, se considerará por ese simple hecho como mexicano respecto de
una y otra y se entenderá que conviene en no invocar la protección -
de su Gobierno, bajo la pena, en caso ~e faltar a su convenio, de per 
der dicho interés o participación en beneficio de la 111ción ". -

Artículo 3. 

Establece la oollgaci6n de insertar en la escritura el permiso, bajo la-
p ena ~e p6rdida de oficio. 

Ley p¡ra promover la Inversión Mexicana y regular la Extranjera, Pll. 
bllcada en el DlarioOflcial de la Federación el día 9 de marzo de 1973 y 
entró en vigor en mayo del mismo ai'lo. 

Artículo 2. 

Dice que se sujeta a las disposiciones de esta Ley la Inversión extran
jera que se rea llce en la adquisición de los bienes a que esta Ley se -
refiere. 

Artículo J. 

Este artículo consagra 11 clausula Cllvo con la modalidad de que hly
una presunción legal de sumisión y una presunción legal de renun-
cla a la posibilidad de invocar la protección de su gobierno: esta mod!. 
lldad no se apega a lo que exige el Artículo 'O Constitucional en su -
Fracción 1, ya que establece que debe ser expresa. 



- 67 -

Artículo 17. 

A la letra dice:" Deberá recabarse permiso previo de la Secretaría de -
Relaciones Exteriores para la adquisición de bienes Inmuebles por ex
tranjeros y para la constitución y modificación de sociedades. La ex-
pedlcl6n de permiso se ajustará a las disposiciones legales vigentes y
a las resoluciones que dicte la Comisión Nacional efe 1 nverslones Ex-
tranjeras ". 

4. PERMISOS PARALAADQUISICIONDEBIENES INMUEBLES POR 
EXTRANJEROS. 

4.1 Permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Para solicitarlo se requiere de un escrito dirigido al C. -
Secretarlo de Relaciones Exteriores: Dlreccl6n General -
de Asuntos Jurídicos, posteriormente se pone el nombre 
de la persona que va a solicitar el permiso y los siguien
tes datos: nacionalidad, calidad de extranjero y al ampa 
ro de qué documento migratorio (F. M. 2) el número de :
éste, señalando un domicilio para olr notificaciones y -
puede autorizar alguna persona para recibirlas y contes
tarlas. 

Después, debe decir que desea adquirir por compraven· 
ta el Inmueble (casa habitación, terreno, etc.) poner -
donde se encuentra ubicado y la superficie y linderos -
(estos llltlmos pueden anexarse al escrito). Posterior- -
mente debe poner la cláusula calvo !sin mencionar los -
fundamentos legales). 

Al final se ponen los puntos petitorios que siempre son
el conceder el permiso y en r.aso de 1utorlzar personas
pa ra recogerlo u ol r notificaciones, que las habil lte. 
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Por último debe contener la fecha completa y la firma del 
solicitante. · 

A este escrito se le debe anexar copia certificada del docu 
mento con el cual el extranjero acredita su legal estan-=
cia en el país, copla certificada del permiso de Goberna- -
ci6n. 
La respuesta de la Secreta ría de Relaciones Exteriores -
contiene: en hoja debidamente sellada y firmada lo si- -
gulente: un rubro que dice Dlrecci6n General de Asun
tos Jurídicos, Departamento, Artículo 27 Constitucional, 
No. de permiso, No. de expediente y folio. 
Se inicia con la fecha, y dice que en atenci6n a que el so 
licitante (ponen el nombrel con legal estancia en el país=
ponen su calidad migratoria y su documento que lo acre
dita, solicit6 permiso para adquirir por compraventa y -
t111nen el ~nmueble que se va a adquirir con todos los da
tos del mismo si los linderos y la superficie se pusieron
en h>ja anexa, esta va a formar parte del permiso, es de
cir de la autorlzaci6n para adquirir el Inmueble. 
También relacionan la autorlzacl6n expedida por la Secre 
taría de Gobernaci6n. -
En la parte posterior contiene la Cl~usula calvo, tal co-
mo lo establece el Artículo Z1 Constitucional, Fracci6n l. 

Ya continuaci6n dice que "Concede al solicitante perml 
so para adquirir en propiedad el inmueble descrito. Este 
permiso se condede con fundamento en los artículos 3º y 
17 de la Ley para Promover la 1 nversl6n Mexicana y Reg!! 
lar la 1 nversi6n Extranjera y 28 Fracci6n V de la Ley Or
gánica de la Adml nistraci6n Pública Federal, en los tér
minos de la Fracci6n primera del Artículo 27 Constitu--
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cional, su Ley Org.1nlca y su Reglamento. Su uso impli
ca su aceptación incondicional y obliga al cumplimiento-
de las disposiciones mencionadas; su i ncumplimlento o -
violación origina la aplicación de las sanciones que deter 
minan dichos ordenamientos legales ... 11 

-

Su vigencia es de 90 días hábiles a partir de su expedl- -
clón. 

4. 2 Permiso de la Secretaria de Gobernación. 

La solicitud se hace por medio de un escrito que debe --
contener: primero a quién se dirige este escrito 11 Se-
cretaría de Gobernación, Dirección General de Servicios 
Migratorios, Departamento de 11 nmigrantes, 1 nmlgra- -
dos) 11

• 

Número de expediente y el nombre del solicitante en la -
parte superior. 

Posteriormente se pone el nombre del solicitante, su na
cionalidad, un domicilio para oir notificaciones y puede -
autorizar personas para recibirlas y contestarlas. 

Después debe decir cual es su calidad migratoria y el do
cumento que lo ampara, también debe señalar su deseo -
de adquirir por compraventa el inmueble dando claramen 
te sus datos y superficie y linderos (esto último puede ir
en documento a nexo). 

Luego pone los fundamentos de derecho que son el artr-
culo 66 de la Ley General de Población 127, Fracción 1 V -
del Reglamento. 

Al ti nal del escrito se establecen los puntos petitorios que 
son el conceder el permiso y autorizar a las personas pa -
ra recogerlo o gestionar en su caso. 



- 70 -

Por último debe contener la fecha completa y la firma del 
solicitante, se le debe anexar a lste escrito la copla certl 
flcada de la FM. -

La autorizaci6n de la Secretaría de Gobernaci6n está dic
tada en los siguientes tlrminos: 
En hoja debidamente sellada por la Secretaría de Goberna 
cl6n, en la parte superior dice Dlreccl6n General de Ser 
vicios Migratorios, Depirtamento de (1 nmigrantes o 1 nml 
gradosl, número de expediente, asunto 11 Se concede auto 
riiacl6n 11

• Lo dirigen al solicitante poniendo nombre del 
mismo, en caso de QUI haya autorizado a alguien el n~ 
bre de esta persona, domicilio y Entidad Federativa. 

" En respuesta a su escrito de fecha -.,....----
manifiesto a usted que tomando en cuenta que se en- -
cuentra legalmente en el País en calidad de.,...,......,,....,..,.....
con apoyo en el Artículo 66 de la Ley General de Pobla- -
ci6n en vigor y de conformidad a lo establecido en la Fraf 
ci6n 1 V dej Artfculo 127 del Reglamento de la Materia, se 
le concede el permiso necesario para que adquiera por -
compraventa 11 (se pone el lnmue--

ble con el domicilio y especificando superficie y linderosl. 

" Esta autorlzaci6n es v41ida por 180 días, contados a IJI!:. 
tlrtle la fecha de salida de la presente, remitlendose co
pla a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de ta Se 
cretaría de Relaciones Exteriores, para su conocimiento 
y los efectos que correspondln :• 

En caso de que se formalice la operaci6n de que se trate, 
se previene al Notario Público autorliante que deberá lf!. 
formarlo 1 esta Secretaría dentro de los 15 días siguien
tes en cumplimiento a lo que dispone el Artfculo 129, --
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Fracción I, del Reglamento de la Ley de la Materia." 
11 Este permiso se concede sin perjuicio de las disposicio
nes que sobre el particular disponga la Secretaría de Re
laciones Exteriores ". 

Después contiene la firma, la fecha y el sello. 



CAPITULO 

VII 

1 ntervenci6n del Notario Público en 
la Compraventa de Inmuebles en el 
Distrito Federal. 
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l. CONCEPTO DE NOTARIO PUBLICO. 

La Ley del Notariado para el Distrito Federal en su artículo 10 lo 
define: 
"Notario es el funcionario público Investido de fe oública, facul 
tado para autenticar y dar forma en los términos de ley, a los _: 
instrumentos en que se consignen los actos y hechos jurídicos. 

La formulación de los Instrumentos se hará a petición de parte". 

Esta definición es muy completa y para aclarar más al respecto -
la desglozo en la siguiente forma: 

a) Funcionario Público: 
"Tienen ese carácter quienes representan a los órganos 
de la administración pública federal. 

Tienen caracter representativo que los coloca como 1 nter 
mediarios entre el Estado y los particulares ". l 24 l -

El caso de los notarlos, en relación con otros funciona-
ríos públicos es diferente ya que los notarios no forman
parte de órganos centralizados o decentralizados; el Pre-
sldente de la República, por medio del Jefe del Departamen 
to del Distrito Federal, ejerce sobre los notarlos poder de-
vigilancia y disciplinario, además no hay nombramiento ya 
que la expedición de la patente esta sujeta a acreditar los
exámenes de aspirante y oposición. La notaría no es una 
dependencia de gobierno. Pero se le dan facultades al no. 
tario de funcionario público tal como el empleo de la fuef 
za pública lArt. 85, Ley del Notariado). Al Derecho Ad-
mlnlstrativo compete la organización de los Servicios P~ 
blicos del Estado;pero hay dos de ellas que han quedado -
fuera del derecho Administrativo y son: Los Servicios -
de Justicia y los de Fe Pública, el primero pertenece al --
Derecho Procesa 1 y el segundo a la Legislación Notarial. 

¡ 24) carral y de Teresa Luis. Derecho Notarial y Derecho Registra! 
Pag. 20 
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Aunque la organización de ambos servicios es de la com
petencia del Derecho Administrativo, los principios gene 
rales del Derecho Administrativo no son aplicables ni a: 
la Justicia ni a la Fe Pública Notarial. Por lo tanto el ac 
to notarial no es un acto administrativo, pues no esta su 
jeto a ningún régimen de disciplina jerárquica, ni a re-: · 
curso administrativo; tiene un régimen especial que es -
que la función pública notarial no se regula en el dere-
cho de la Administración. 

bl Fe Pública: 
Concepto de Fe, "significa creer en aquello que no se ha 
percibido directamente por los sentidos, es decir, acepto 
lo que el otro dice; acepto que tal acontecimiento es cier
to; creo que tal acto efectivamente se realizó" 1 25 ~ 

J urídlcamehte la fe pública según Giménez Arna u, es -
"la necesidad de carácter público, cuya misión es robus 
tecer con una presunción de verdad los hechos o actos: 
sometidos a su amparo, queramos o no queramos creer -
en ellos " ( 26). Para otros autores como V!zquez Pé 
rez y Cipria no Ruiz, "la fe pública es la garantía que da 
el Estado de que son ciertos determinados hechos que In 
teresan al derecho. " ( 27 ) -

Según el origen de la autoridad, la fe es religiosa o huma 
na, la primera proviene de la autoridad de Dios que ha re 
velado algo a los hombres; la humana proviene de afirma: 
clones hechas por el hombre. Si la fe humana pr~lene
de una autoridad privada (común) es la fe privada, a ella
pertenecen los documentos privados o sea, los firmados -
por particulares y no son ratificados por alguna autoridad. 
Pero cuando el documento es emitido por alguna autorl- -
dad pública, se trata de un documento público y por lo ta!)_ 

1 25 ¡ Perez Fernlñdez del castillo Bernando. Derecho Nótarial. Pig.125 
( 26 J 1 ZT J Ob. Cit. Pag. 126 
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to trae apilrejada la fe pública. ( 28 ) . 
La fe Pública "es una facultad del Estado otorgada por la
Ley; la fe del notario es pública porque prwiene del Esta-
do y porque tiene consecuencias que repercuten en la so 
ciedad. " ( 29 1 -

Por lo expuesto anteriormente se llega a que la fe pública 
del notario le da la capilcidad pua que aquello que certlfi 
ca sea crelble; contribuye al orden público, a la tranqui
lidad de la sociedad en que actúa y permite que se cumpla 
la certeza lo que otorga seguridad jurídica; por lo tanto, -
la fe notarial es la garantía que da el notario al Estado y -
al pilrticular que determinado acto se otorg6 conforme a -
derecho. 

el Facultado pilra autenticar y dar forma: 
El fundamento legal de esta facultad se encuentra conte
nido en ta Ley del Notariado en el Artículo 10; esta facul
tad surge de la Ley, de la calidad de fedatario y como CD'!, 
secuencia los hechos y los actos contenidos en los lns-
trumentos que certifica el notarlo tienen el carácter de -
auténticos. 

d) El Notarlo actúa a peticl6n de pilrte: 
El Actúa porque alguien se lo solicita Interesado en el -
otorgamiento de una escritura o en hacer constar un h! 
cho o un acto jurídico. 
Se debe diferenciar al notarlo con el corredor y este últl 
mo "es el agente auxiliar del comercio, con cuya lnter-
vencl6n se proponen y ajustan tos actos, contratos y co~. 
venias y se certifican los hechos mercantiles. Tienen fe 
pública cuando expresamente los faculta este C6dlgo u -
otras leyes, y pueda actuar como perito en asuntos de ti! 

( 28 1 carral y de Teresa Luis. Derecho Notarial y Derecho Registl'll. 
.. Pag. 53 
C 29 ) Ob. Cit. Pag. 57 

~.· , ... , -. -•. •·, , . 
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fico mercantil 11 IArt. 51, C6digo de Comercio). 

La función primitiva del corredor es poner en mutua re 
laclón a las personas interesadas en celebrar un con-=
trato, o buscar la persona que, a 1 concertar el negocio 
jurídico, pueda satisfacer las necesidades manifestadas 
por otra. 

Actualmente tiene funciones de mediador, perito mer-
cantil y fedatario. 

2. ESCRITURA PUBLICA. 

Conce~o. 
Es un Instrumento público original que el notario público aslen 
ta en el protocolo pilra hacer constar un acto jurídico y debe _: 
contener las firmas de los compilrecientes del notario y el se-
llo de este. 

Se emplea el término de 11 1 nstrumento Público", pilra desig
nar el documento que produce el notarlo. Giménez-Arnau di 
ce que 11 el instrumento público es el mejor medio de expre-=
sión del pensamiento y del querer serio del Individuo; el me-
jor medio pilra lograr la autenticidad y pilra asegurar la técni
ca y legalidad del acto; el medio de fijación exacta y permanen 
te pilra cumplir los efectos del acto, el medio legal de hacer eje 
cutiva la obligación y el medio de garantía de las pilrtes y de -
los terceros 11 l 30 1 

La escritura contiene un acto jurídico, el acta contiene un he 
cho jurídico. -

Partes en que se divede. 
Art. 62 de la Ley del Notariado pilra el Distrito Federal. 

( 30) Pérez Fernández del Castillo Bernardo. Derecho Notarial. Pag. llM 
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Esta estructura no es rígida, se deja a gusto del notario a su propio e!_ 
tilo. 

Proemio 
Es una Invitación a escuchar, ver o leer algo. En la escritura 
debe suceder los mismo, va a determinar los elementos del ac
to jurídico o contrato y debe contener: 
Lugar: Se debe determinar tste porque debe saberse don 

de se otorgó el Instrumento, ya que con esto se• 
va a poder conocer el 4mblto jurisdiccional del
notarlo, el lugar de cumplimiento de las obliga-
clones consignadas en la escritura y la legisla-
ci6n aplicable. 

Fecha: Es Importante esta en relación con su apllcacl6n 
temporal, es decir, cuando emplean a surtir -
efectos. Dentro de una escritura hay cuatro fe
chas que son la del Instrumento, la de la firma, 
la de autorl1.1cl6n preventiva y la de autori:ra- -
ci6n definitiva, algunos autores tambl6n agre- -
gan la fecha de inscripción en el Registro Públl 
co de la Propiedad. 

Personas que Intervienen: 
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El notarlo, es el fedatario que va a dar validez al 
acto jurídico (contratol, sujeto, es la persona que 
se ve afectada en su piltrimonio en virtud del otar 
gamiento de una escritura; pilrte, es la persona: 
o personas que ostentan una misma prestación -
en una escritura; otorgante, es quién da el con
centlmiento al firmar la escritura, es quién di-
recta y personalmente realiza el acto jurídico; -
concurrente, es quién no se obliga dentro del lns 
trumento notarial, asiste sólo a su otorgamiento; 
compilreciente, es la persona que teniendo o no -
interés jurídico, le pide al notario que actúe. 

"Esta distinción es doctrinal ya que a veces en la -
escritura se usan indistintamente los términos -
anteriores." ( • 1 

Clasificación del contenido del 1 nstrumento: 
El notario debe determinar que acto jurídico de-
sean realizar las partes, en este caso debe sena
lar que se trata de un contrato de compraventa; 
aunque en el caso de que esté mal el nombre en 
un contrato prevalece el contenido, la voluntad -
Interna de las partes contenida en el acto. 

3. ANTECEDENTES. 

Es la parte de la escritura donde se relacionan y describen los
tllulos que dieron orígen al derecho del enajenante, se descrl· 
ben las características del bien motivo del contrato, quién es -
la persona capacitada para enajenar, gravdmenes o limitaciones 
de dominio, inscripción en el Registro Público de la Propiedad, 
superficie, linderos, si es terreno o construcción. 

3.1 Documentos necesarios para una escritura de compra
venta: 

·· ( • 1 Nota: Esta afir1111ción es sostenida por B. Pérez Fernandez del ca! 
tillo, en su libro Derecho Notarial. (Pag. 1831 
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El notarlo necesita recabar ciertos documentos previos 
al otorgamiento de una escritura, generalmente los po
nen en los antecedentes y estos documentos son: 

al Permisos Previos: 

Permiso de la Secretaría de Gobernación, Perml 
so de Relaciones Exteriores; en los casos de ad-: 
qulslciones por medio de extranjeros o de Socie
dades, Permisos Judiciales, en el caso de enaje 
nación de bienes de menores e incapacitados, re 
mates judlca les, etc.. -

bl Boletas del Impuesto Predial y de Derechos por
servicio de agua: 

Debe estar cubierto el pago de ambas al último bl 
mestre anterior a la celebración de la compra- -
venta. 

el Constancia de no adeuda: 

Esta va a ser expedida por la Dirección de Reza-
gos y Ejecución de la Tesorería del Distrito Fede
ral, en esta constancia se va a manifestar si hay 
o no adeudos, en caso de que si los haya estable 
ce el bimestre, el ano que se adeude, una vez :: 
cubierto este pago se debe acreditar dentro de la 
escritura, tambl6n puede contener adeudos que 
no sean predlal, como es el caso de adeudo por
derechos de agua,· pavimentos, etc. 

·di Certificado de libertad de gravámenes. 

El notarlo lo solicita al Registro Público de la -
Propiedad, para garantizar al adqulr.ente que el 
bien que va a adquirir se encuentra libre de gf! 
vámenes o si tiene alguna llmitaci6n, si contl--



núa siendo de la persona que pretende enajenar 
lo, si hay algún desmembramiento de propiedad: 
aviso dado por un notario, etc. También determi 
na si el bien está sujeto a alguna de las limitaclo 
nes establecidas en la Ley de Asentamientos Hu::
manos o en la Ley de Desarrollo Urbano del Dis
trito Federal; también por medio de la solicitud -
de libertad de gravámenes, como lo establece el
artículo 30l6 del Código Civil , funge como aviso 
preventivo respecto de la operación que se va a -
realizar, pero pua que sirva como ta 1 debe con
tener: los nombres de los contratantes, la ope-
ración que se pretende celebrar, la tinca de que 
se trate dando los datos de su localización, su-
perficie y linderos y el antecedente registra!. -
El registrador con estos datos, dabe formular las 
anotaciones preventivas del folio real o marginal 
mente si el asiento es en libros, se anota la fecha 
de presentación de la solicitud ya que este aviso
preventivo posee una vigencia de 30 días natura-
les a partir de dicha fecha. 

el Avalúo: 
Es elcbcumento por medio del cual se determina
el valor o estimación de una cosa en dinero. 

El Articulo 78 de la Ley del Notariado para el Dis 
trito Federal determina que " las enajenaciones: 
de bienes inmuebles cuyo valor según avalúo -
bancario sea mayor de treinta mil pesos ... ", -
también la Ley de Hacienda del Depilrtamento del 
Distrito Federal da el fundamento legal de los -
avalúas en sus artículos 457, 448 y 449, en las
que se exige el avalúo pilra que el notario pueda 
autorizar la escritura, dichos avalúas deben corn_ 
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prender terreno, construcciones, etc., pna que 
tenga validez debe ser elaborado por persona o -
instituci6n autorizada por la Ley, la vigencia es
de cuatro meses. 

4. CLAUSULAS. 

Es la parte formal más importante de la escritura ya que en ellas 
se encuentra el objeto del mismo, lo deseado por las partes, la -
finalidad econ6mlca y las necesidades jurídicas de los contratan 
tes; se determina el consentimiento que recae sobre el objeto -: 
del contrato. 

Esenciales: 
Estas cláusulas son irrenunciables pues su falta provo
ca la imposibilidad jurídica del nacimiento del contrato. 

Naturales: 
La ley las considera implícitas en los contratos, una S! 
rle de cláusulas derivadas de normas que se aplican su
pletoriamente ya que se puede renunciar a ellas siempre 
y cuando sea en términos claros y no vaya en contra de 
las leyes de orden pfJblico y de las buenas costumbres. 

Accidentales: 
Pueden estar o no en el contrato, con ellas se derogan
las cláusulas naturales por lo que se regirá el contrato 
en los términos que las partes hayan acordado. 

1 rrenunclables: 
De acuerdo a lo establecido por el Artículo sexto y sep
timo del C6digo Chlll vigente que a contrario sensu nos 
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dice que s61o son renunciables las cláusulas naturales 
que no sean de órden público y siempre y cuando la re
nuncia sea en términos claros. 

De Estilo: 

No son indispensables en la formación del contrato, pe
ro se utilizan en la tradición notarial. 

5. GENERALES. 

Comprenden algunos de los atributos de la personalidad, y es -
para establecer los datos de quienes intervienen y son: nom-
bre, domicilio, nacionalidad, fecha de nacimiento, ocupación, -
y estado civil, este es muy Importante en el caso de la compra-
venta por el poder de disposición de bienes, en el caso de que el 

. ~civil del vendedor sea el de casado, se debe ver a que -
régimen quedo sometido, es decir, si se caso en sociedad con 
yugal o en separación de bienes ya que si se casó en sociedad: 
conyugal yaportóel bien a la misma, al momento de enajenar
lo deben comparecer los dos ya que ambos conyuges son dueños 
por mitad del inmueble y de no ser así tan solo se hace la acla
ración de que nunca se aportó el bien a sociedad conyugal alg~ 
na y se mencionan los datos del acta de matrimonio. 

6. CERTIFICACIONES: 

Es la parte donde el notario manifiesta el contenido de su fe pú 
blica, es decir, da fe de que existieron los documentos relacio: 
nadas, de que hubo otorgamiento de voluntad, re de lectura y -
explicación, etc. 
Las certificaciones más usuales son: que se asegur6 de la iden 
tidad de los otorgantes y que a su juicio tienen capacidad legal: 
esto fundamentado en los artículos 63 de la Ley del Notariado, -
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el artículo 450, del C{J(ligo Civil. El Artículo 64 de la Ley del
Notariado dice: 11 para que el notario haga constar que los otor 
gantes tienen capacidad legal bastará con que ellos no observ11-
manifestaciones de incapilcidad natural y que no tenga noticias 
de que esten sujetos a Incapacidad civil ";que les fué leída la -· 
escritura a los otorgantes (Arts. 66 y 68 de la Ley d~ Notariado) 
fecha de firma; los hechos que presencie el notarlo y que sean
integrantes del acto que autorice, como entrega de dinero, tllu 
los, etc. -

7. AUTORIZACION. 

Es el acto de autoridad del notario que convierte al documento
•• auténtico; da ef.icacia jurídica al acto de que se trate. Hay
dos tipos de autorización la preventiva y la definitiva; la prime
ra se lleva a cabo cuando se tienen todas las firmas de los i nte 
resados con ellos se tiene la aceptación de los interesados por: 
lo que el notario pone 11 ante mí 11 su firma y sello; ta finali· -
dad de esta es que puedan ser exigibles los derechos y obliga-· 
clones que contiene el instrumento, también por medio de es· 
ta autorización se genera el crédito fiscal y empiezan a correr 
los términos para el pago de Impuestos. La autorización defl-
nitiva se lleva a cabo cuando hayan quedado satisfechas todas -
las oollgaciones fiscales y administrativas; debe decir "auto~ 
zada definitivamente 11 la firma y el sello, la consecuencia es 
que se puede expedir el primer testimonio para que sea inscrl 
to. 

8. RESPONSABILIDAD Da NOl'ARIO. 

Puede ser: al Civil 
bl Administrativa 
el Fiscal 
di Penal 

d.11 Orden comCtn 
d. 21 Fiscal 
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Un solo hecho puede dar lugar a responsabilidades concurren
tes oa una sola. 

al Responsabífidad Civil: 

Puede ser de origen contractual o extracontractual, de
pende de la causa que lo origine, cuando es consecuen 
cia directa de un contrato de prestación de servicios es 
contractual y cuando es resultado de las obligaciones -
que tiene como notarlo pua el ejercicio de su profesión· 
es extracontractual. 

Puede excepcionarse el notario de actuar en los casos -
que establecen los artículos 34 y 35 de la ley dtl Notarla 
do que dicen que en días festivos o en horas que no - -
sean de oficina, cuando los interesados no le anticipen 
los gastos, salvo que se trate de asuntos de urgencia y 
como prohibición dice el Art. 35 que no deben actuar -
en asuntos que por alguna circunstancia le impida ac-
tuar con Imparcialidad, intervenir en algun acto que -
por ley corresponda a un funcionario público, cuando
comparezca algun familiar colateral o consanguineo, -
cuando el objeto o fin del acto es contrario a la ley o a -
las buenas costumbres, etc. 

También incurre en responsabilidad cuando en declara 
ción judicial a una escritura realizada por el se le ta=-
che de Inexistente o de nula se obliga a pilgar danos y 
perjuicios, Incurre en esta misma sanción en caso de · 

' actuación notarial morosa. 

bl Responsabilidad Administrativa: 

En base al artículo 6o. de la ley de 1 Notariado, el nota 
rio es responsable ante el Depilrtamento del Distrito F! 
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deral, de que la prestación del servicio en la Notaría, -
éste servicio debe realizarse con apego a esta Ley y su -
reglamento. Con lo anterior se llega a que el notario -
incurre en responsabilidad administrativa cuando lleva 
a cabo alguna violaci6n a la Ley del Notariado o cuando 
se cause algún perjuicio al particular que haya solicita 
do el servicio al notario. La forma de garantizar la res 
ponsabilidad del notario, es por medio de la fianza que
tiene otorgada, el Departamento del Distrito Federal, es 
el encargado de imponer las sanciones y su gravedad. 

el Responsabilidad Fiscal: 

El notario sin ser empleado del fisco colabora con este, -
es decir, verifica que en los documentos que se le pre-
senten esten debidamente pagados los impuestos y en --
los instrumentos que elabora presenta las liquidaciones 
del ¡11go de impuestos, pero en el caso de que el causarr 
te noquieraque el notario cubra el impuesto puede aut.Q 

· rizar la escritura solo preventivamente desligandose de 
cualquier responsabilidad. El notario va a ser responsa 
ble solidario con el sujeto pasivo de la obligación fiscal: 
si autoriza una escritura sin que se hayan pagado los -
impuestos. También tendrá que pagar multas y recar-
gos si no cumple las obligaciones fiscales como lo sena
la la Ley. 

di Responsabilidad Penal: 
El notarlo a pesar de ser un funcionario público no goza 
de ningún fuero por lo cual esta sujeto a las penas que 
establece el C&ligo Penal, pero es independiente de las 
sanciones administrativas a las que haya lugar. 

d.11 Delitos del Orden Común: 
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La revelación de secretos, la falsificación de do
cumentos, fraude por simulación de un contra
to y el abuso de confianza. 

d. 2) Delitos Fiscales: 

Dentro de las Leyes Fiscales se encuentran es-
tos delitos en los cuales pueden incurrir los no
tarios, estos delitos siempre son dolosos, la pe-
na de estos delitos no incluye la reparación del -
daño, la pena establecida coexiste independiente 
mente de que incurra en otras, no hay Interés: 
en la readaptación deldeli ncuenteol es agravan
te la reincidencia. 

9. MODELO DE ESCRITURA DE COMPRAVENTA DE BIENES 1 NMUE 
BLES. -

Contiene los requisitos legales y está elaborada en forma nota-
ria l. 

Volúmen no. de Escritura Fecha, Méxi 
co, D. F. a Nombre del Notario, el número-:. 
de Notaría de la que es Titular y de que lugar, 11 hago constar -
la Compraventa que celebran de una pule el señor--=---=-
_____ en lo sucesivo la parte compradora y de otra -
el señor en lo sucesivo la par 
te vendedora, al tenor de los siguientes antecedentes y cláusü 
las 11 : -

- - - - - - - - - - ANTECEDEN TES - - - - - - - - -

1. Por escritura No. de fecha _ __,,.....,..,..,.--
ante el Lic. titular de la Notaría Numero 

del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó ---
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Inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo el folio real 
número , el Sr. estando casado 
con la Sr-a.-- bajo el régimen de Separa 
ción de Bienes (el matrimonio se celebró en México, Distrito: 
Federal el día , según consta de la copia certifica 
da del acta marcada con el número , de la Décima Ter=
cera Oficialía del Registro Civil), adquirió por comoraventa la 
casa marcada con el número de la calle 

--:---
-,,....,-__,.,colonia y terreno que ocupa con las siguiente su--
perficie y linderos: - • - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SUPERFICIE: - - - - - • -
ll NDEROS: 
AL NORPONIENTE: - - - - - - -
AL NORORI ENTE: - - - - - • -
AL SURPONI ENTE: - - - - - - -
AL S UROR 1 ENTE: - - - - - - -
Declara la parte compradora, de manera expresa y bajo protesta 
de decir verdad, que los inmuebles objeto de esta escritura, no 
colindan con otro inmueble que la misma parte compradora ni 
sus deoendientes económicos haya adquirido durante los trein
ta y seis meses anteriores a la fecha de firma de esta escritura. 

11. Declara la parte venderora, de manera expresa y bajo pro 
testa de decir verdad, que dichos inmuebles se encuentran 11--
bres de gravámenes y al corriente en el pago de sus contribu- -
clones prediales, lo que justifica de la siguiente manera: - - -
a. - Lo primero con el certificado de libertad de gravámenes -
expedido por el registrador de la propiedad el día---
que agrego al apéndice de esta escritura con ta letra __ . --
b. - Lo segundo con la boleta correspondiente al pago del im
puesto predial con el número de cuenta __ , correspon--
diente al bimestre que agrego al apéndice con la 
letra , asimismo se encuentra a 1 corriente en el pago 
por derechos por servicio de agua lo que justifica con la boleta 
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del bimestre de 1985 con el número de cuenta 
que agrego al apéndice de ésta escritura con la letra --. 
El valor catastral del Predio objeto de esta escritura es de 

de acuerdo con (puede ser el avalúo bancario o la bo-
leta de prediall; el valor comercial es de de acuer 
do con el avalúo realizado por (se pone en nombre de la lnstitÜ 
ción autorizada, generalmente un banco), la fecha y se agrega: 
al apéndice con la letra __ . - - - - - - - - - - - - - - -

-----------CLAUSULAS---------

PRIMERA. El Sr. vende al Sr·---
quién adquiere la casa marcada con el número de la ca-
lle colonia --
y terreno que ocupil en la Delegacion en este 
Distrito Federal, con la superficie y linderos descritos en el ªI!. 

. tecedente primero, que se tienen aquí por reproducidos como si 
a la letra se Insertasen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEGUNDA. la compraventa a que alude la cláusula anterior, -
se rige por lo siguiente: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
a. - El precio importa la cantidad de: -------
b. - la propiedad vendida pasa a poder de la parte compradora. --
1. - Sin llmltaci6n alguna en su dominio - - - - - - - - -
2.- Sin gravamen de ninguna especie, según declara la parte -
vendedora de manera expresa y bajo protesta de decir la verdad. -
3. - Al corriente en el pago de sus contribuciones prediales y de 
rechos por servicio de agua. - - - - - - - - - - - - - - - - : 
4. - Sin ningún adeudo, incluso de car3cter fiscal, cooperación 
plusvalía, ni responsabilidades derivadas de contratos de trabajo 
por lo que cualquier adeudo de la índole que fuera a la fecha de 
firma de esta escritura, será por cuenta exclusiva de la parte -
vendedora, quién se obliga a dejar a pilZ y a salvo a ta parte CO"!. 
pradora. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
TERCERA. La parte compradora se obliga a destinar el inmueble 
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objeto de esta escritura a un uso que no contravenga las diSIJll 
slciones legales vigentes. - - - - - - - - - - - - - - - - -
CUARTA. Todos los gastos, Impuestos y honorarios que se cau 
sen con motivo de esta escrl tura, seran por cuenta de la parte 
compr1dora a excepción del impuesto sobre la renta que será -
a cargo de la parte vendedora. - - - - - - - - - - - - - - -
QUINTA. Para todo lo relacionado con la Interpretación y cum 
pllmiento de esta escritura, son aplicables las leyes y competeñ 
tes los tribunales de México, D. F., a cuyo efecto las partes re 
nunclan a cualquier fuero de domicilio o vecindad presente o
futuro que puedlera llegar a corresponderles. - - - - - - - -
--------CERTIFICACIONES------

!. " Que a mi juicio los comparecientes tienen capacidad -
legal para la celebración de este acto y que me aseguré de su -
Identidad conforme a la relación que agrego al ap6ndice de es
ta escritura con la letra ", (puede ponerse dentro de la es 
crltura con que se ldentlfican. I - - - - - - - - - - - - - - -
2. ''Que advertía la parte compradora, que es a cargo del -
predio el pago de las diferencias que apílrecleren en la llqulda
cl6n del 1 mpuesto Predial y que la acción de la Tesorería del -
Distrito Federal es preferente para su cobro, así como las dife
rencias que aparecieran por derechos por servicios de agua!' -
3. Respecto al 1 mpuesto al Valor Agregado, declara la par
te enajenante, que el inmueble objeto de esta escritura ha sido 
destinado durante los dos últimos ai'los a Unidad Habltacional. 
(también puede ponerse cuando es nuevo el Inmueble que fue
construído para Unidad Habltaclonal y en este caso esta excen
to de pago de Impuesto, de ser oficina o local comercial se pone 
que cantidad es la que debe pagar el comprador) - - - - - - -
4. Respecto al lmp1.1sto sobre Adqulslci6n de Bienes In-
muebles lse establece la cantidad a 1»gar o en su caso, se esta 
blece que no hay pago que hacer por ser mayor la deducci6nl.

·5. Respecto al 1 mpuesto sobre la Renta, por e111jenaci6n-
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de bienes inmuebles, hay que hacer un ¡¡igo provisional de -
------·· de acuerdo con la liquidación que agrego 
al apéndice de esta escritura con la letra . !fn caso de
ser empresa no se retiene el impuesto porque la ¡¡irte enajenan 
le es contribuyente por Actividades Empresariales y se pone sü 
Registro Federal de Contribuyentes). - - - - - - - - - - - -
6. Declara el Sr. de manera ex 
presa y bajo protesta de decir verdad que el inmueble objeto de-: 
esta escritura no se encuentra sujeto a contrato de arrenda- -
miento alguno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
7. Que los com!)lrecientes declaran por sus generales ser: 
Sr. , mexicano, originario de ___ _ 
lugar donde nació el día , casado, con 
domicilio en , !ocu!)lciónl. - - - - -
Se pone igual con todos los comparacientes. - - - - - - - -
8. Que la parte vendedora recibió de la 111rte compradora -
el importe de la compraventa, (aquí se pone si fué en efectivo, 
en cheque con número, cantidad y de que banco, con anterio
ridad a este acto, etc. ) - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
9. Que tuve a la vista los documentos citados en esta escri-
tura. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "' 
10. Que leída y explicada esta escritura a los com111reclen-
tes manifestaron su conformidad con ella y la firmaron el día -

Nota: Con fundamento en el artículo 61 de la Ley del Notariado 
Dilra el Distrito Federal, los notarios no pueden usar -
abreviaturas, guarismos y deben cubrir los es1J1cios en 
blanco, lo anterior es a excepción de que esten inserta!!. 
do un documento tal cual es. 
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10. Registro Público de la Propiedad. 

El registro nació de la necesidad de llevar una cuenta a 
cada titular, es decir, que tuvo una finalidad meramen
te administrativa sin propósito de publicidad. Posterior 
mente se vió la utilidad de darle un carácter publicita-: 
rio para dar así seguridad al trafico jurídico. 

al Conceptos 
Para Ehrenberg el Registro Público es "un organismo
administrativo, ideado para garantizar la seguridad de -
los derechos adquiridos, es decir la seguridad de trafico 
de bienes 11 

( 311 

Pira Ortega Lorca es 11 un mecanismo, oficina o centro 
público llamado a dar la alerta o voz anunciadora de co
mo en la practica se encuentra distribuido dicho domi-
nio y cuales son las modificaciones a que se halla suje· 
to, para conocimiento de todos los que, no habiendo 1 n
tervenido en el otorgamientooformalilllción de los actos 
adquisitivos o extintivos, tengan un punto de partida si¿_ 
guro y de plena garahtía en las transacciones en que -
piensen entrar " ( 32 1 

El Derecho Registra! 1 nmoblliario es 111rte del Derecho -
Civil, es la expresión registra! de los actos civiles. 

El Registro Público de la Propiedad es la Institución Pú
blica encargada de anotar, poner de manifiesto y dar fe-

( 311 carral y de Teresa Luis. Derecho Notarial y Derecho Registra l. 
Pag. 215 

( 32 l Ob. Cit. Pag. 216 
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de cuantos -negocios jurídicos se refieren a los fen6me-
nos de vida del dominio privado, los derechos reales, que 
los titulares de los mismos o quienes tengan interés legI 
timo en ello presentan pm su inscripción, modlflcaci6n 
de propiedad. 

Principales Objetivos. 

l. Régimen Jurídico de Publicidad. 
2. Otorga Seguridad Jurídica. 
3. Medio Privilegiado de Prueba. 

b) 1 nscripelones 

En el Registro Público de la Propiedad, solamente se Inscriben 
tRulos bajo un punto de vista formal y bajo un punto de vista - . 
material. 

Bajoel Puntodevlsta Formal: 

a) Testimonios de escrituras o actas notariales u otros do
cumentos auténticos. 

b) Resoluciones y providencias judiciales que consten de -
manera auténtica. 

cl Documentos privados con fi rm~ a uténtlcadas por Nota
rio, por el Registrador, por Corredores Público o por -
Juez de Paz en los Términos de Ley. 

Bajo un Punto de vista Material: 
a) Actos o Contratos por los cuales se cree, declare, reco

nozca, adquiera, transmita, modifique, grave o extinga 
el dominio, posesión originaria y demás derechos rea-
les sobre 1 nmuebles. 
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bl Contratos de arrendamiento de Inmuebles por un peri6 
do mayor de 6 años o con anticipos de rentas por más de 
tres anos. 

el Demandas y providencias judiciales que puedan tener -
transcedencla directa sobre derechos reales de un 1 n-
mueble, fianzas y decretos exproplatorios o de ocu11-
cl6n temporal qu' afecten a 1 nmuebles. 

Es.ob11Qíltor
1
1a la inscriJJCi"n cuílndo el 1 notario~µtorlce U{la es

critura- en a que se aaquiera, transm ta, mod1f1que o extinga -
la propiedad o posesl6n üe bienes raíces, esta obllgacl6n se ex--

- __ _!l_ende _pa!!_los_~más_ fl!<!ltarioL__ _ _ ___________ _ 

Nuestro Registro Público de la Propiedad se sustenta'en base a - . 
los siguientes pri nciplos: 
l. Publlcldad: 

El Registro es Público, los encargados de la oficina tie
nen la obligacl6n de permitir a las personas que lo solL 
citen , que se enteren de las 1 nscrlpclones constantes
en los libros de registro y de los documentos relaciona
dos con las Inscripciones que estén archivados, tam- -
bien tienen obligacl6n de expedir coplas certificadas de
las Inscripciones, asr como certificaciones de no exis-
tlr asientos de ninguna especie o de especie determina
da sobre bienes señalados o a cargo de ciertas personas. 

2. Especia lldad: 

3. 

No pueden los bienes ralees o los derechos reales lm-
puestos sobre los mismos aparecer Inscritos a la vez en 
favor de dos o más personas distintas a menos que es-
tas sean co-propleta ria s. 

Legalidad: 
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Esta representado este pri nclplo por la facultad que el -
registro tiene de hacer la calificación del documento que 
se presente para Inscripción. 

4. Tracto sucesivo: 
Nadie puede transmitir un derecho real sin ser antes ti 
tular del mismo, a cuyo efecto el registro exige la previa 
constancia de la Inscripción de dominio o de la posesión 
como antecedente obligatorio de las Inscripciones subsi 
gulentes. -

5. Prioridad: 
Quién primero Inscribió su derecho, tiene preferencia
sobre los demás. 

6. Fe Publica: 
El Registro también posee el principio de fe pública, por 
lo que las certificaciones de los registradores son docu
mentos auténticos en cuanto se refieran a actos regls-
trales. 

1. Tercería: 
Es el Registro una Institución que tiende a salvaguardar 
los derechos de terceros. 

8. Buena Fe: 
Para que el tercero pueda obtener todo lo que resulte fa

. vorable a el de una Inscripción, debe haber procedido de 
buena fe. 

9. Abstención de legitimidad: 
la Inscripción no convalida los actos o contratos que se 
an nulos con arreglo a la Ley. -
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Anteriormente el registro estaba organizado en secciones en -
la primera sección se inscriben todos aquellos documentos re
lacionados con el dominio de bienes inmuebles; la segunda sec 
ción comprende la inscripción de tas limitaciones o graváme-=
nes de dominio, la tercera esta reservada a las limitaciones de 
dominio que afecten a los bienes muebles, la cuarta contiene
el registro de personas morales, la quinta comprende el archi
vo y la eKtensión de certificaciones de inscripciones registra-
les, la mta atiende a la ratificación de documentos privados, -
lo que da al Registrador carácter de fooatario en lo que respec
ta a los documentos privados, que se inscriban en el Registro
con autorización, y la septima ta desempeña la Oficialía de Pat 
tes. 

Las operaciones registrales pueden ser materiales que se caraf 
terizan por la calificación que el Registrador hace del docume!l 
to presentado p¡1ra su inscripción y formales que consisten en 
el acto y requisitos de la inscripción en los libros y en la eXJll!. 
dlclón de certificados. 

Las inscripciones que comprende el Registro son las sigule!l 
tes: 
l. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 

Asiento de presentación. 
1 nscripción preventiva. 
1 nscripclón definitiva. 
Anotación marginal preventiva. 
Anotación m3rginal de referencia. 
cancelación. 

El registrador puede rehusarse a hacer la inscripción que se -
le pide, si encuentra que el titulo presentado no es de los que
deben inscribirse, no llena las formas extrínsecas exigidas por 
la Ley o no contiene todos los datos. 

Entiende el Código Civil por Inscripción preventiva aquella que 
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el Registrador tiene la obligación de hacer en el caso de que al 
calificar un documento estimaré que no debe inscribirse y el
Interesado recurriere entonces a la resolución judicial. No -
hay que confundir esta inscripción preventiva con la anota-- -
ción preventiva; la primera se hace extensamente, al igual que 
si fuese definitiva y es suceptible de ser marginada en su caso 
por anotaciones preventivas; la segunda consiste en una mera 
toma de razón de algún acto que mooifica la inscripción princl 
pal. -

El tratadista es0i1ñol Jerónimo González, di vide las inscripcio
nes en relación con sus efectos en inscripciones constitutivas 
e inscripciones declarativas. Las primeras revelan legalmente 
el nacimiento de una relación jurídica de derecho real y las se 
gundas se limitan a dar publicidad a una relación ya existente
antes de hacerse la inscripción. ( 33) 

Las cuotas de los derechos de registro público de la propiedad y 
del comercio, se encuentran contenidas en la Ley de Hacienda 
del Departamento del Distrito Federa l. 

De escrituras o actas notariales de valor determinado: 

a) Si el valor no excede de: $ 500,000. 00. . . 5. 8 al millar 
b) de: $ 500, 000. 01 a $2' ooo, 000. 00 . . . 3. 5 al millar 

.el de: $ 21l00, 000. 00 en adeJante . . . 2. 9 al millar 
En las escrituras que contengan diversos contratos o actos, los 
derechos se pagarán en su totalidad por cada uno de los contra
tos o actos principales, el 50 % de la cuota que le corresponda a 
aquellos de los contratos o actos accesorios o complementarios. 
cuando se va a llevar a cabo una compraventa ante notario se 
solicita un certificado de existencia o inexistencia de graváme
nes o limitaciones de dominio por la cantidad de años que se S.Q. 
licite, es decir, se lleva a cabo una busqueda dentro del Regis--

( 33 ) Sánchez Meda! Ramón. De los Contratos Civiles. Pag. 466 
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Público para saber si dicho 1 nmueble tiene algún gravámen o 
no. 
Este certificado (la solicitud) debe contener: 
Los datos del 1 nmueble, su superficie y en caso de pertenecer 
a un condominio los elementos comunes que le corresponden: 
a nombre de la persona que esté registrado y los datos de regis 
troque pueden ser: sección, tomo, volúmen, libro, fojas, nº 
mero o en su caso el folio real. En caso de que se desee que -
se anote el aviso preventivo a que se refiere el artículo 3016, -
del C6digo Civil debe contener: el tipo de contrato, quién adqule 
re y los datos del notario público. -

el Folio Real. 
En 1979, se sustituyó el sistema registra! antericr abase de 11-
bros que regía desde hace más de un Siglo, por un nuevo slste 
ma de registro a base de follas. -
Este nuevo sistema registral todo lo reduce a tres cosas: 
al Hay tres clases de folios: 

Folio de entradas y trámite. 
Folio de derechos reales. 
Folios auxiliares. 

bl Hay tres especies de folios de derechos reales. 
Folio de una misma finca. 
Folio de un mismo bien Mueble. 
Folio de una misma persona moral. 

c) Son tricolores estos folios. 
dl Tres clases de asientos respectivamente se inscriben en 

tas tres 111rtes del folio de derechos reales de un 1 nmu! 
ble. En la primera parte las inscripciones de propiedad 
en la segunda 111rte las i nscriplcones de gravamenes y-
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de limitaciones al dominio y en latercera pílrte las lns-
cripclones preventivas. 

el Tres márgenes Izquierdos tiene cada uno de los folios y 
son pilra inscribir en ellos los asientos y notas de pre-
sentación, los avisos preventivos de los notarios. 
13016 c.c.v.l 

Puede un folio hacer desaparecer otro u otros anteriores y reu 
nir en el los datos es en el caso de que dos o mas fincas se fu: 
sionen, o puede darse lugar a la apertura de un nuevo folio, -
es el caso de la subdivisión de una finca. También un determl 
nado folio original, bajo el nombre de 11 Folio Matriz 11 y con lis 
especificaciones generales y antecedentes registrales de una -
determinada finca, que puede ser, por ejemplo, un Fracciona
miento o un 1 nmueble en régimen de Condominio, dar lugar -
a que se abran con numeración progresiva tantos folios lndivi 
duales como sean necesarias para asignarse uno a cada lote o 
unidad resultante de la división de la primera finca común. 

Todo este sistema se encuentra contenido en los programas de -
una computadora, cuando se usa el número indicado, es decir, 
el folio real, proporciona todas las anotaciones que de ese in-
mueble existan y al solicitante se le entregan las hojas de la -
computadora debidamente selladas y firmadas por el jefe de la -
oficina de certificaciones y por el director general del registro 
público de la propiedad del D. F. 
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CAPITULO 

VIII 

1 mpuestos y Derechos en la Compraveu 
ta de Bienes 1 nmuebles . 
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l. IMPUESTOS FEDERALES. 

El Estado como entidad jurídica y soclol6gica, al desarrollar -
sus funciones propias de Derecho Público contrae obligaciones 
legales, políticas y sociales; es decir, deberes consignados en
la Constitución Política Federal, relativos a la consecución del 
bienestar colectivo, a la protección de las personas y las propie 
dades, a la administración de justicia, etc. Pero también ad-=
qulere obligaciones de caricter económico, puesto que ¡sra rea 
liar sus fines necesita de recursos humanos y materiales qui 
formen su equipo de trabajo, es por ello que al Estado le asiste
el derecho de imponer a sus súbditos un p¡1go o tributo equita
tivo, obligatorio y proporcional a los ingresos de cada individuo 
pua destinarlo a la satisfacción de los gastos públicos de la co
munidad, por lo que depende de las aportaciones de los ¡1rtlcu 
la~~ -

1 mpuestos,son contraprestaciones que el Poder Público cobra
ª los ¡1rtlculares, a cambio de las cuales se compromete 1 Pf11 
tar servicios públicos; precisando que son prestaciones unlll-: 
teraies, a combio de cuyo jlgo el Estado no se compromete a de 
volver prestación alguna en forma directa, sino por medio del:
servlcio colectivo. 
11 Adam Smith, en su obra 11 La Rique1.1 de las Naciones", di
ce que los impuestos son aportaciones obligatorias del p1rtlcu
lar al sostenimiento del Estado y de los gastos públicos, que de
una manera cierta, justa y equitativa, deben ser impuestas por 
el Poder Público". 1 34 1 
"Los principios de los impuestos senalados en la obra clllda -
son: 
l. El Principlode Justicia. 

Los súbditos de cada Estado deben contribuir al sosteni
miento del gobierno y de los gastos públicos, de manera 

¡ 34 ¡Aguilar y caballero Roberto. Elementos de Legislaclon Fiscal. -
IPag. 21 
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proporcional y equitativa a sus ingresos. 
2. El principio de Certidumbre. 

El Impuesto debe ser cierto, estableciendo de manera -
clara el tiempo, el lugar y la forma en que debe ser 11-
quidado por el contribuyente. 

3. El principiodeComodidad. 
Todo impuesto debe recaudarse en la época y forma mcf s 
conveniente para el causante evitando de esa manera la 
incomodidad en el pago queestlmulaQ.favorece la evasión 
de impuestos. 

4. El principio de Economía. 
Los impuestos deben planearse de modo tal, que el mon 
to de la recaudación que ingresa a las arcas del Tesoro-: 
Público, sea lo más bajo posible. ". 

Asimismo, establece este autor que el principio de justicia tie-
ne dos complementarlos: · 

" Principio de Generalidad 
Todos los súbditos de un Estado estan obligados a contribuir a -
los gastos públicos. Nadie con capacidad tributarla, debe que-
dar exceptuado del pago del impuesto. 

Principio de Equidad 
La carga del impuesto debe ser uniformemente equitativa al 1 n
greso sacrificado, esto significa que a mayor o menor lngreso
corresponde mayor o menor impuesto." 

El Derecho Fiscal por medio de la actividad financiera del Esta
do tiene varias funciones y entre ellas estan: 

a) Recaudación de Impuestos. 
b) Derecho Tributario. 
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el Control y Admlnlstriclón de Ingresos y Egresos, etc. 

Derecho Fiscal: 

"Es la rama autónoma y especial del Derecho Público Admlnls-
tratlvo, que regula la actividad financiera del Estado o de cual
quier «ro poder público." 

Derecho Tributarla: 
"Es la rallll del Derecho Fiscal que regula las relaciones entre
el Estado y tos particulares como sujetos de un crédito fiscal. -
Tambi6n se le llama derecho Impositivo." 

Poder Tributarlo: 

"Es la facultad del Estado para imponer las contribuciones nece
sarias para el gasto público." ( 35 1 

Fundamentos Constitucionales: 
Art. 31 Son obligaciones de los mexicanos . . . 

IV. Contribuir pm los gastos públicos 
así de la Federación como del Estado 
y Municipio en que residan, de la -
manera proporcional y equitativa -
que dispongan las leyes. 

Art. 73 El Congreso tiene facultad . . . 
VII. Para Imponer tas contribuciones -

necesarias a cubrir el presupuesto. 

Art. 74 Son facultades exclusivas de la C'Jmara -
de Diputados: 
IV. Examinar, discutir y aprooar anual

mente el presupuesto de egresos de 
la Federación, discutiendo primero-

( 35 1 Agullar y Clbilltero Roberto. Elementos de leglstacl6n Fiscal. 
"9· 5 . 
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las contribuciones que, a su juicio 
deben decretarse para cubrirlos: -
así como revisar la cuenta Pública
del ano anterior ... 

El Artículo Iº del Código Fiscal establece: 
11 Las personas físicas y las morales están obligadas a contribuir 
para los gastos públlcos conforme a las leyes fiscales respectivas 
las disposiciones de este Clxllgo se aplicarán en su defecto ... 11 

Hay dos tipos de Ingresos del Estado son: 

a} Ordinarios. Son los que se encuentran senata--· 
dos en ta Ley Federal de 1 ngresos. 

bt Extraordinarios. Derivan de hechos extraordinarios -
o en situaciones determinadas como 
es el caso de las guerras. 

Los ordinarios de acuerdo con el Código Fiscal se dividen en: 
Impuestos 
Aportaciones de Seguridad Social 
Derechos 
Aprovechamientos 

lmptRstos: 
Son las contribuciones establecidas en la Ley que deben pitgar .. 
las personas físicas y morales que se encuentren en la sltua-
ción jurídica o de hecho prevista por la misma. 

Aportaciones de Seguridad Social: 

Son las contribuciones establecidas en la Ley a cargo de perso 
nas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de~ 
bllgaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social -
ó a las personas que se beneficien en forma especial por serv!_ 
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clos de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. -

Derechos: 

Son las contribuciones establecidas en la Ley por los servicios 
que presta el Estado en sus funciones de Derecho Público, así
como por el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio -
público d e la nación. 

Productos: 

Son los que se perciben por las contraprestaciones por los ser 
vicios que preste el Estado en sus funciones de derecho prlva=
do, así como por el uso, aprovechamiento o enajenación de bi! 
nes del dominio privado. 
Aprovechamiento 

Son los ingresos que percibe el Estado por funciones de Dere-
cbo Público distintos a los anteriormente enunciados; es el ca 
so de las multas, recargos, etc. -

al Impuesto sobre la Renta. 

El Artículo 95 de la Ley del 1 mpuesto Sobre la Renta, en 
la parte que define que se considera como Ingreso por -
enajenación de bienes, se remite al Código Fiscal de la -
Federación, que en su Artículo 14 define que se entien
de por enajenación de bienes. 

Art. 95 
"Se consideran Ingresos por enajenación de bienes acle-
más de los que derivan de los casos previstos en el Códi
go Fiscal de la Federación, los obtenidos por la expropia
ción de bienes. 

En los casos de permuta se considerará que hay dos e~ 
je naciones. 
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Se entenderf como ingreso el monto de la contra prest~ 
clón obtenida, Inclusive en crédito, con motivo de la -
enajenacl6n cuando por la naturaleza de la transmlsi6n 
no haya contraprestaci6n," se atendel'f al valor de ava-
lúo practicado por persona autoriiada por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. En el caso de expropla-
clón el Ingreso serf la Indemnización. 
Tratandose de las personas que efectúen las deducciones 
a que se refiere el Artículo 101," considerarán como in-
greso por la enajenación de inmuebles la cantidad que re 
suite mayor entre el monto de la contraprestación obtenf 
da, Inclusive en crédito o el valor de avalúo practicado a
la fecha de enajenación, por persona autorizada por la -
Secretaría de Hacienda y Cr6dito Público. 
No se conslderarfn Ingresos por enajenacl6n los que d!. 
rlven de la transmisión de propiedad de bienes por causa 
de muerte, donación o fusión de sociedades, ni los que
deriven de la enajenación de bonos, valores y otros tllu
los de crédito, siempre que el 1 ngreso por enajenación -
se considere inter6s en los t6rmlnos de la fracción 111 -
del artículo 125 de esta Ley." 

Art. 14 

"Se entiende enajenaci6n de bienes: 
l. Todl transmisión de propiedad, aún en 11 que • 

el enajenante se reserva el dominio del bien 1·-
111je111do. 

11. Las adjudicaciones,' aún cuando se realicen 1 f!. 
vor del acreedor. 

111. La aportación a una sociedad o asoci1ci6n. 
IV. ll que se realiza mediante el arrendamiento -

fl nanciero. 
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V. La que se realiza a través del fideicomiso, en -
los siguientes casos: 

al En el acto en el que el fideicomitente de 
signa o se obliga a designar fideicomisa 
rio diverso de el y siempre que no ten=
ga derecho a readqulrir del fiduciario -
los bienes. 

bl En el acto en el que el fidelcomitente -
pierda el derecho a readquirir los bie-
nes del fiduciario, si se hubiera reser
vado ta 1 derecho. 

VI. . La cesión de los derechos que se tengan sobre
los bienes afectos al fideicomiso, en cualquiera 
de los siguientes momentos: 

al En el acto en el que el fideicomisario de 
signado ceda sus derechos o de i nstruf' 
clones al fiduciario para que transmita'ª propiedad de los bienes a un tercero. 
En estos casos se considerara que el fi·· 
deicomisario adquiere los bienes en el -
acto de su designación y que los enajena 
en el momento de ceder sus derechos o 
de dar dichas instrucciones. 

bl En el acto en el que el fideicomitente ceda 
sus derechos si entre estos se incluye -
el de que los bienes se transmitan a su
ravor. 

VI 1. La trasmisión de dominio de un bien tangible o 
del derecho para adquirirlo que se efectúe a tra 
vés de enajenación de títulos de crédito, o de -
la cesión dederechosque los representen. Lo -
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dispuesto en esta fraccl6n no es aplicable a las 
acciones o ¡1rtes sociales." 

Existen dos opciones para el dlculo del impuesto que -
son: 
l.I de la diferencia de valores entre el 1° de enero de 1973 
y valor a la fechl de enajenación, para quienes adqulrie 
ron antes de 1973 oel sistema contenido en los Artículos 
97 y 99 de la Ley del 1 mpuesto sabre 11 Renta. 

Pira flcllltlr el ctlculo,el Impuesto en forma grlfle1 y 
apllc:ando lo establecldo en 11 ley queda: 

PARA INMUEBLES ADQUIRIDOS ANTES DE 1973 IArt. 1011 

Enajenantes No. ____ _ 

Ingreso: (preclooaval6osl IS mayorl - - - - - - - -----

Deducciones: 
l. Valor di aval6o al Iº de enero de 1973 

2. 1 nverslonn del Iº de enero de 1973 a 11-
1najlnacl6n lfechll 

3. Gastos nollrlales 1na-)1_na_c ... i6-n.-1s ... l-1a-es-
crttura dice que los 1191 el enafenantel 

4. 1 mpuestos o derechos loc:ales desde el 1º 
de enero di 1973 hlstl el 31 di diciembre 
de 1980. - - - - - - - - - - - - - - -

5. Comisiones de 1ne1tnacl6n~ ~ - • - - -

DEDUCCIONES TOTAL: • • - - • • • - • - • 
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GANANCIA - - - - - - - - - -

PERO 1 DA - - - - - - - - - -

Corresponde a cada enajenante: 

años máximo 10 base 

Tarífa A rt. 141 • ---ba-se __ _ 

...,.l~.-m.,..,.lte_,i,_nf"'""er...,...io-r-- cuota fija -----

------ X fe ----

TOTAL:• ---

x años (máximo IOl - - - - - - - - • ---- ---

x ____ enajenantes 

PAGO TOTAL: -------
AJUSTAR A CENTAVOS 

Pago provisional 

Pago provisional 

TOTAL: 



ARTS. 97 y 99 

l. Fecha de Adquisición: 
Terreno ___ _ 

Construc 
ción -----

2. Enajenación __ _ 

No. de anos 
transcurridos ---

DEDUCCIONES: 

a. Terreno --~
valor Adq. 

X 
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No. enajenantes ___ % 

Precio de Adquisición: 
Terreno ____ _ 

Construc 
clón ------
!si en el titulo de propiedad no se -
desglosan los precios se toma 20 % 
del terreno y 80 % de construcción) 

Tabla costo ajust. 

b. Construc. x " • depreciación 
valor Adq. anos x 3 

depreciaci6n 

X 
Tabla costo ajust. 

c. 1 nversio- X " . depreciación 
nes monto anos x 3 

depreclaci6n 

X 
Tabla costo ajust. 
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Gastos notariales 

1 mpuestos o Derechos locales hasta 1980 - - -
Comisiones por adquisición o e111jenacl6n - -
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DEDUCCIONES TOTAL: -----

INGRESO: 

Precio de enajenación o contraprestación 

DEDUCCION TOTAL: 

Ganancia: - - - - - - -
Nrdida: - - - - - - -

Corresponde a cada enajenante: 

anos íñiximo 10 

Tarifa Art. 141 • 
Bise 

Base 

lfmlte Inferior 
cuota fija ----

------ X __ ..:;...~ + __ _ 

TOTAL: 
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----
pago provislo-
na 1 de cada e111 
je nante. -

x __ enajenantes • ___ _ 

Pago Total:....,...,...-,---~-
Ajustar a centavos 

pago provi sio-
na I total. 

Reforma que entr6 en vigor el día Iº de enero de 1985, a la letra dice: 

111. "Pc!ra los efectos de la fracci6n ll del Artículo 99 de -

la Ley, el Costo de Construcción de los 1 nmuebles que 

se enajenen en el ario de 1985, en ningún caso sera i~ 

feriar al 50% del costo inicial. 

Los que se enajenen durante el ario de 1986, tendrán -

como costo mínimo de Construcción el 35 % del costo -

Inicial." 
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LA TABLA DE AJUSTE ANUALMENTE LA ESTABLECE EL CONGRESO DE -
LA UNION Y SE PUBLICO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EN DICIEMBRE DE 198( PARA ENTRAR EN VIGOR EL Iº DE ENERO DE-
19~ 

CUANDO EL TIEMPO TRANSCURRIDO EL FACTOR CORRESPONDIEN 
SEA: · · TE SERA: -

HASTA IANO 1.00 
MAS DE 1 ANO HASTA 2A~OS l.SS 
MAS DE 2ANOS HASTA 3ANOS 2.80 
MAS DE 3 ANOS HASTA 4ANOS S.S7 
MAS DE 4 ANOS HASTA SANOS 7.17 
MAS DE SANOS HASTA 6ANOS 9.31 
MAS DE 6ANOS HASTA 7 ANOS 11.17 
MAS DE 7 ANOS HASTA 8ANos 12. 98 
MAS DE 8 ANOS HASTA 9 ANOS IS.66 
MAS DE 9 ANOS HASTA 10 ANOS 19.92 
MAS DE 10 ANOS HASTA 11 ANOS 22.17 
MAS DE 11 ANOS HASTA 12 ANOS 26.74 
MAS DE 12 ANOS HASTA 13 ANOS 32.4S 
MAS DE 13 ANOS HASTA 14 ANOS 34. 26 
MAS DE 14 ANOS HASTA IS A~OS 3S.96 
MAS DE IS ANOS HASTA 16 ANOS 37.61 
MAS DE 16 ANOS HASTA 17 ANOS 39. 95 
MAS DE 17 ANOS HASTA 18 ANOS 40.96 
MAS DE 18 ANOS HASTA 19 ANOS 42.16 
MAS DE 19 ANOS HASTA 20 ANOS 44. 29 
MAS DE 20 ANOS HASTA 21 ANOS 4S.40 
MAS DE 21 ANOS HASTA 22 A~OS 48. 22 
MAS DE 22 ANOS HASTA Z3 ANOS so. 21 
MAS DE Z3 ANOS HASTA 24 ANOS SI. 9S 
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CUANDO El TIEMPOR TRANSCURRIDO El FACTOR CORRESPONDIEN 
SEA: TE SERA: -

MAS DE 24 AÑOS HASTA 25 AÑOS 54. ZJ 
MAS DE 25 AÑOS HASTA 26 AÑOS 56. 90 
MAS DE 26 AÑOS HASTA 27 AÑOS 59. 85 
MAS DE 27 AÑOS HASTA 28 AÑOS 63. 42 
MAS DE 28 AÑOS HASTA 29 AÑOS 68. 35 
MAS DE 29 AÑOS HASTA 30 AÑOS 73. 74 
MAS DE 30 AÑOS HASTA 31 AÑOS 82. 38 
MAS DE 31 AÑOS HASTA 32 Afijos 91. 41 
MAS DE 32 AÑOS HASTA 33 AÑOS 91. 74 
MAS DE 33 Af;los HASTA 34 AÑOS 100.16 
MAS DE 34 AÑOS HASTA 35 AÑOS 118.17 
MAS DE 35 Aiilos ttASlA 36 AÑOS 122. 52 
MAS DE 36 Af;los HASTA 37 AÑOS 125. 33 
MAS DE 37 AÑOS HASTA 38 AÑOS 125. 82 
MAS DE 38 Af;JOS HASTA 39 AÑOS 135. 82 
MAS DE 39 AÑOS HASTA 40 AÑOS 179. 15 
MAS DE 40 AÑOS HASTA 41 AÑOS 186. 49 
MAS DE 41 AÑOS HASTA 42 AÑOS 256. 59 
MASDE 42 AÑOS HASTA 43 Af;los 299.14 
MAS DE 43 AÑOS HASTA 44 Af;los 326. 33 
MAS DE 44 AÑOS HASTA 45 AÑOS 328. 58 
MAS DE 45 AÑOS HASTA 46 AÑOS 345. 44 
MAS DE 46 AÑOS HASTA 47 AÑOS 353. 35 
MAS DE 47 AÑOS HASTA 48 AÑOS 370. 98 
MAS DE 48 AÑOS HASTA 49 AÑOS 463. 39 
MAS DE 49 Af;los EN ADELANTE 510. 28 
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ARTICULO I4I DELA LEY DEL IMPUESTO SOBRELA RENTA, PERTENE--
CIENTE AL A~O I985, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE DICI EM-
BRE DE 1984. 

T A R 1 F A 

Límite 1 nferlor Límite Superior cuota Fija Por ciento para ap~ 
carse sobre el exce-
dente del límite 1 n-
ferlor. 

IM$MI IM$MI IM$MI ( % 1 

0.00 62,800.00 0.00 3. I 
62,800.0I I26,300. 00 I, 947. 00 6.0 

126, 300. OI 191, 500. 00 5, 757. 00 7.0 
I9I. 500. DI 309, 900. 00 ID,321.00 8.0 
309, 900.DI 428, 200.00 19, 793. 00 ID.O 
428, 200. DI 558,500.00 3I,623. 00 12. 9 
558,500.01 690,500.00 48,431. 00 I4. 8 
690, 500. OI 822, 100.00 67, 967. 00 16.8 
822, 100. 01 977,000. 00 90,076.00 19.0 
977, 000. DI 1 • 133; 000. 00 ll9, 5D7. 00 20. 5 

I' I33. 000. DI r 29D, IOO. oo I5I, 487. 00 22. 9 
r 290, Ioo. oI I ' 590, 200. 00 I87,463. 00 24. 2 
I' 590, 200. DI r 893, 300. oo 260,D87.00 26.5 
1 • 893, 300. OI 2' 275, 600. 00 34D,409.00 29.D 
2· 275, 600. 01 2· 66I, 000. 00 45I,276.00 31. 5 
2' 66I, 000. Ol 3• 203, 200. 00 572,677.00 34.0 
3. 203, 200. OI 3. 750, IOO. 00 757, 025. 00 36.0 
3' 75D, IOO. OI 4• 300, 600. 00 953, 909.00 38.0 
4' 300,600. OI 4' 85D, 500. 00 l'l63,099.00 40.0 
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El pago del Impuesto es provisional, en virtud de lo establecido -
por el Artículo 96, Fracción 2a.; la parte de la ganancia se suma 
a los demas Ingresos acumulables del ano de calendario que se -
trate; este pago provisional se hace mediante declaración que se
presenta a la Oficina Federal de Hacienda dentro de los quince -
días siguientes a la fecha de firma de la escritura. Los notarlos 
jueces y demás fedatarios que por disposición legal tienen fun-
ciones notariales, calcularán el Impuesto bajo su responsablll-
dad y lo entregarán a las oficinas autorizadas; si la enajenación 
no se consigna en escritura pública, el pago provisional se ha-
ra de igual manera. 
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La declaración debe contener los siguientes datos: 
Establecer que contiene el pago del 1 mpuesto Sobre la Renta, -
Número de la Oficina Federal de Hacienda; datos de identifica--
clón del notario \nombre, número de notaria, dirección, Regis 
tro Federal de causantes). -

Posteriormente los datos de indentificación del adquirente en -
caso de ser varios adquirentes se ponen por lo menos dos de -
ellos y se agrega la palabra copropietarios y en caso de ser ma-
trimonlo es suficiente con ambos nombres; datos de identifica-
clón del enajenante de Igual forma que el anterior. 

Después, descripción de la operación, en este caso se pone que 
se trata de una compraventa y si esta tiene alguna modalidad -
se debe establecer. 

Liquidación del impuesto: 
En esta parte debe contener el número de escritura, fecha de -
ta misma, fecha de adquisición 1 o sea la fecha de firma de ta e! 
critural 

Pago provisional por enajenación 
de bienes l. s. R: $ se pone ta cantidad cal-

culada. 

Recargos por extemporaneldad al 
IJli mensual: $ -------

Total a pagar: $ ------

Dectaracl6n !lijo protesta de decir verdad de que lo que estable
ce en la declaración se apega a la realidad; después ta firma del 
notarlo, contribuyente o representante legal, nombre completo · 
y R. F. C. , de quién firma. En la parte posterior contiene tas O,l! 
clones que presentan los Artículos 97 y 101, también hay un --
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cuadro de observaciones en las que se debe poner cuando se tra 
te de una venta realizada por una empresa, no se retiene el lm: 
puesto ya que es contribuyente por actividades empresariales, si 
hay excención se aclara la póliza de fianza, en caso de fideicoml 
so cuando hay desmembramiento de la propiedad (usufructo y nü 
da propiedad) etc. -

En caso de enajenación por extranjeros a fin de que cuando dicha 
enajenación se otorgue en escritura pública el enajenante puede 
optar entre pilgar el 20 % del ingreso total o el 30 % de la ganan-
cia obtenida sin necesidad de tener representante acreditado en -
el pilÍs ( Art. 150 l. 

En el caso de com_praventa en abonos el pago se puede efectuar
en pitrclalidades, es decir, el Impuesto que corresponda a la pilr 
te de la ganancia no acumulable se podrá pilgar en los anos de: 
calendario en que efectivamente se recibe el Ingreso, siempre
que el plazo pitra obtenerlo sea mayor a 18 meses y se garantice
el Interés fiscal. 

En el caso en que una enajenación en vez de obtener ganancia
se obtenga pérdida en el procedemiento de ajuste, puede el ena
jenante disminuir de las ganaclas que obtenga por la enajena -
clón de otros bienes en el año calendario, de los demás ingre-
sos que el contribuyente deba acumular en la declaración anual 
de ese mismo año o de la ganancia por enajenación de bienes· 
que se obtenga en los siguientes tres anos de calendario. 

La utilidad derivada de la enajenación de inmuebles mediante la 
constitución de fideicomiso se encuentra gravada como Ingreso 
DOr enajenación de bienes; el fideicomiso se debe considerar c~ 
mo enajenación de bienes, en los términos del Código Fiscal de 
la Federación. 

La determinación del impuesto causado en la operación en los
casos de enajenación mediante fideicomiso, debe hacerse con--
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forme al procedimiento descrito, es decir, corno si se tratara de 
una enajenación común. 

Por lo que respecta a los Certificados de Participación 1 nmobl-
llaria, el Artículo 99 en su último párrafo establece que "En -
el caso de acciones, de certificados de aportación patrimonial -
emitidos por sociedades nacionales de crédito y de partes socia
les, el costo comprobado de adquisición deberá ser objeto del -
ajuste que se calculara en los términos del Artículo 19 de esta
Ley, sin perjuicio del ajuste a que se refiere el ~rrafo anterior" 
el párrafo anterior establece que al costo de adquisición se le a
plica el factor correspondiente conforme al número de anos - -
transcurridos entre la fecha de adquisición y la de enajenación 
de acuerdo con la tabla de ajuste establecida cada año por el Con 
greso de la Unión. -

El Artículo 103 en su penúltimo ~rrafo establece claramente que 
cuando se obtengan ingresos por cesión de derechos de certifica 
dos de participación Inmobiliaria no amortizables o de certifica--= 
dos de vivienda o de derechos de fidelcornltente o fideicomisario, 
que recaigan sobre Inmuebles, deberán calcular y enterar el~ 
go provisional de acuerdo con lo establecido para compraventa¡-
El pago provisional se hará mediante declaración, dentro de los-
15 días siguientes a la fecha en que se firme la escritura. Los -
notarlos, corredores, jueces y dernas fedatarios que por dispo-
slción legal tengan funciones n<iariales, calcularan el impues
to bajo su responsabilidad y lo entregarán en las oficinas autorl 
zadas; en los casos en que la enajenación no se consigne en -
escritura pública el pilgo provisional se hará de igual manera y 
con el mismo plazo. 
Se presenta declaración por todas las operaciones aunque no -
haya pilgo provisional a enterar. 1 Art. 103, párrafo 't L. I. S. -
R.). 
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bl Impuesto al Valor Agregado. 
Es un impuesto federal, Indirecto esto último es en vir 
tud a que se traslada al consumidor. -
características del l. V .A.: 
l. Se causa en tooas las etapils económicas. 
2. El Gobierno obtiene un financiamiento. 
3. Al final es el consumidor quién lo pilga. 
4. En el último pago del impuesto se deduce el que -

fué pagado en las etapas precedentes. 
Delinlcl6n: 
11 Es el valor que se genera o agrega en el acto o actividad reali 
zado por una persona en cada etapil de la actividad económica " 
11 Es el saldo o cargo a filvor del contribuyente que resulta de -
restar el Impuesto causado en el ejercicio fiscal al que fué - -
trasladado al consumidor 11 

( 36 ¡ 

Sujetos: 
Art. Iº de la ley del 1 mpuesto al Valor Agregado en su pilrte -
conducente: 
11 Art. lº. 11 

Est4n obligados al pago del impuesto al valor agregado estable-
cido en esta ley, las personas físicas y las morales, que en t!_ 
rrltorio nacional, realicen los actos o actividades siguientes: 
t. Enajenen bienes . . . 

. . . El impuesto se calcularl aplicando a los valores -
que senala esta ley,· la tasa del 15'. El impuesto al va- · 
lor agregado en ningún caso se considerará que forma
parte de dichos valores. 
El contribuyente trasladarl dicho lmpuesto,en forma --

¡ 36 1 Secretaría de Hacienda y Cr6dito Público. Folleto del Impuesto 
al Valor Agregado, sin número. 1980. 
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expresa y por separado,a las personas que adquieran los 
bleneio 
. . . Se entenderá por traslado del Impuesto el cobro o 
cargo que el contribuyente debe hacer a dichas personas 
de un monto equivalente al Impuesto establecido en esta 
Ley ... 

En el capilulo 11 de la Ley se refiere específicamente a la ena~ 
nación y dice que se entiende por ella: -
Art. 8 
Se entiende por enejenación, ademas de lo sei\alado en el -
Código Fiscal de la Federación, el faltante de bienes en los in-
ventarlos de las empresas. En este último caso la presunción
admite prueba en contrario ... 

Excenclones: 
En el caso de la venta de suelo, construcciones destinadas o -
utilizadas para casa habitación, si hay una parte destinada a -
casa habitación y otra es local comercial u oficina, se paga - -
1. V .A., por el area ocupada por el local comercial o la oficina
Y sigue dentro de la excencl6n lo que se utiliza para casa-habi
tación. 
Se considera que se efectúa la enajenación cuando se entregue 
el bien, en este caso es cuando se firma la escritura. Se con
sidera como valor el precio pactado, asr como las cantidades que 
se carguen u cobren al adquirente por otros impuestos, dere
chos, Intereses normales o moratorlos, penas convencionales o 
cualquier otro conce~o. A falta de precio pactado se estar• al
valor que los bienes tengan en el mercado, o en su defecto el -
avalúo. 
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En las enajenaciones a plazo se puede diferir el Impuesto toman 
do en cuenta lo establecido por el reglamentQ -

El Artículo 21 del Reglamento de la Ley del 1 mpuesto al Valor -
Agregado, se considera que una construcción adherida al sue
lo es destinada a casa habitación si se utilizó para ello cuando
menos los dos últimos anos anteriores a la fecha de la enajena 
ción. SI son construcciones nuevas se toma en cuenta el des 
tino para el cual fué construida, considerando las licencias o
permiso de construcción, o tas especificaciones del Inmueble. 
También se considera como destinada a casa - habitación la --
construcción que sin reunir los requisitos se pacte que el ad
quirente la destinará a ese fin, pero se debe garantiiar el pago 
del Impuesto que debió haber correspondido posteriormente tas 
autoridades fiscales autorizarán la cancelación de la garantía
cuando por más de seis meses tse cuentan a partir de la fecha
de firma de la escritura 1 se utiliz6 como casa-habitaci6n. 

Forma gráfica para el cálculo del impuesto: 

Valor neto: 

l. V.A. 15'Ft: 

TOTAL: 

$ ______ _ 

$ ______ _ 

+ 

Ajustar a centavos ___ _ 
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La declaración debe presentarse por cuadruplicado ante la Tesorería
del Distrito Federal (esto en virtud de que existe convenio de coordina 
clón flscall, dentro de los quince días hábiles siguientes de aquel en
que se obtenga la contraprestación IArt. 33 Ley del l. V. A. l; debe lle
nar los requisitos siguientes: 

1 Por enajenación de construcciones no destinadas a casa habita
ción. 

) Por otros actos ocasiona les. 

Datos de ldentlficacl6n: nombre, domicilio, registro federal de cau
santes, fecha de celebración del acto (fecha de firma de la escritura) 
actividad, estos datos son tos del vendedor. 

Despu6s se ponen tos datos del inmueble que se vendió, aclarando -
que tipo de inmueble es, su ubicación, etc., posteriormente los da-
tos del adquirente, con los mismos requisitos que los del vendedor, -
luego los datos del fedatario, la descripción del acto ocasional en este 
caso se establece que se trata de una compraventa, luego et cálculo -
del inpuesto, ta firma, el sello y el nombre del fedatario. 

c) Convenio de Coordinación. 

La Constitución, bajo el sistema federal que adopta, reco- -
noce tres entes con caracter de su jetos activos en mate-
ria tributaria, es decir, que pueden ser acreedores de -
créditos fiscales. Estos entes son: la federación, los es 
tados y tos municipios. Estas tres entidades pueden lle: 
gar 1 graVlr una misma fuente Impositiva, surgiendo --
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así el problema de la pluralidad de impuestos o la doble
imposición. 

La Federación y los Estados cuentan con órganos legisla 
tivos propios, dotados con el poder sufleiente para poder 
establecer los impuestos necesarios para cubrir sus pre 
supuestos; con lo que respecta a los municipios, con las 
reformas al Artículo 115 de la Constitución se permite-
que manejen parte de los Impuestos que recaudan. 

También se ha sostenido que la facultad tributaria de la 
Federación no excluye, en principio el poder Tributarlo 
de las Entidades Federativas, ya que de lo contrario se -
desplomaría el sistema federal al subordinar económica 
mente a los Estados respecto de la Federación, ya que : 
aquellos perderían su soberanía. 

De la concurrencia de la Federación y los Estados en las 
mismas fuentes tributarlas, surge la duplicidad de lm-
puestos. 
El Licenciado Ernesto Flores Zavala, opina que el probl,! 
ma de la doble tributación no se habría presentado, si -
la Constitución de la República hubiera determl nado el 
campo Impositivo de cada una de estas Entidades que -7 
son: La Federación, los Estados y los Municipios. ( 3 7 ) 

Con el objeto de evitar, o al menos disminuir la doble - , 
Imposición en un Estado Federal, se presenta el sistema 
de distribución del Poder Tributario. 
Margaln Manatou propone para resolver el problema de 
la doble imposición se apliquen cualquiera de las dos -
siguientes.medidas: 
"al Que Constitucionalmente sólo la Federación pue

da establecer contribuciones y de sus rendimien-

¡ 3 7 1 Flores Zavala Ernesto. La doble Tributación en México. Pag. 345 
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tos otorgue pílrticipílción a los Estados 11
• 

11 bl Que constitucionalmente los Estados puedan establecer 
contribuciones y de sus rendimientos concedan pilrtici 
paclón a la Federación. 11 1 38 l -

El licenciado José López Portillo, envió a la <:amara de Diputa
dos la iniciativa de Ley de Coordinación Fiscal, la cual fué apro 
bada por el Congreso y publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración, el 'll de diciembre de 1978 pílra entrar en vigor a pilr-: 
tlr del Iº de enero de 1980. 

El artículo Iº de esta ley establece: 
11 Tiene oor objeto coordinar el sistema fisr.al de la Federación 
con los estados, municipios y Distrito Federal, establecer la -
participación que corresponda a sus haciendas públlr.as en -
los Ingresos fedarales; distribuir entre ellos dichas IJ!rticipil
clones; fijar reglas de colaboración administrativa entre las dl 
versas autoridades fisr.ales; constituir los organismos y fun-
cionamiento. 11 

Este ordenamiento presenta básicamente la solución a la doble 
tributación. 

La Secreta ría de Hacienda y Crédito Público, celebra convenio 
con r.ada uno de los estados (incluye al Distrito Federan que -
desee adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fisr.al, -
con previa autorización de sus resooctivas legislaturas, con -
el fin de que obtengan pílrticipación en el total de los impues
tos federales y en otros Ingresos como son, Impuestos y dere
chos sobre hidror.arburos, los de minería, tenencia y uso de 
vehículos, etc. 

1 3 8 l Margain Manatou Emilio. Federalismo y Tributación. Pag. 145 
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Con lo que resoecta al Impuesto sobre Adquisición de 1 nmue
bles, el artículo segundo, tracción primera, p4rrafo tercero -
de la Ley de Coordinación Ascal, establece que "Los Estados -
que estén adheridos al Sistema de Coordinación Fiscal y se en 
cuentren coordinados con la Federación en materia del lmpues 
to sobre adquisición de Inmuebles, participarán adicionalmen
te del 80 % de la recaudación que se obtenga en su territorio_ 
del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, en la parte -
que colaboren en la recaudación de dicho Impuesto. De esta 
participación correspondera, cuando menos, el 20" a los Mu 
nlcipios de la entidad que se distribuirá entre ellos en la for=
ma que determine la Legislatura respectiva ". 

El Distrito Federal, queda 1 ncorporado al Sistema Nacional de 
Coordlnacl6n Fiscal, en base a lo establecido por el artículo -
10" del mismo ordenamiento. 

2. 1 MPUESTOS Y DERECHOS LOCALES. 

Estos se encuentran contenidos en la Ley de Hacienda del Oe-
p¡1rtamento del Distrito Federal. En esta Ley relacionado con -
bienes Inmuebles se encuentra el Impuesto sobre Adquisición 
de Bienes 1 nmuebles, el 1 mp11 sto Predial, las contribuciones 
de me joras y los derechos por servicio de agua. 

Las contribuciones de mejoras, son las establecidas en esta -
ley a cargo de tas personas que se benefician en forma especial 
por las obras públicas proporcionadas por et Departamento del
Distrito Federal. 

Con lo que respecta a ta obllgacl6n del pago del impuesto o de
rechos debe ser cubierto por el enajenante; pero tienen res-
ponsabllidad solidaria los adquirentes, cuando los enajenan-
tes no hayan plgado dichas contribuciones o to hayan hecho -
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en cantidad menor, sin que la responsabilidad exceda del valor 
del Inmueble. 

a) 1 mpuesto sobre Adquisición de Bienes 1 nmuebles. 

El Distrito Federal queda coordinado con la Federación
ª oartir del primero de enero de 1982 y en consecuencia 
queda suspendida en esta entidad la aplicación de la Ley 
del 1 mpuesto ( Federal ) sobre Adquisición de 1 nmuebles 
y se reforman los artículos 443 a 460 de la Ley de Ha- -
cienda del Deoartamento del Distrito Federal, desapare
ciendo el 1 mpuesto de Traslación de Dominio y ere.indo 
se un nuevo impuesto (local) sobre Adquisición de Ble-: 
nes 1 nmuebles. 

Este Impuesto del D. F., es muy similar al 1 mpuesto -
Federal sobre Adquisición de 1 nmuebles. 

Son sujetos del pago de este impuesto, las personas fí-
sicas o morales que adquieran inmuebles que consls- -
tan en el suelo o en el suelo y las construcciones adhe 
ridas a él, ubicadas en el Distrito Federal. -

El objeto de este Impuesto es la adquisición de inmuebles 
en el D. F. ( suelo, construcciones o ambos ), así como 
de los derechos relacionados con los mismos a que la -
Ley se refiere. 

Los actos o hechos generadores del impuesto estan defi 
nidos en el artículo 445 que establece que todo acto por 
el que se trasmita la propiedad, incluyendo donación, -
la que ocurra por causa de muerte, la aportación a so
ciedades o asociaciones, compraventa con reserva de~ 
minio, promesa de adquirir si el futuro comprador en-
tra en posesión de los bienes o el futuro vendedor re---
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tibe parte del precio, la cesión de derechos del compra 
doro futuro comprador en los dos últimos casos, la _: 
constitución de usufructo, extiención de usufructo -
temporal, la prescripción positiva, cesión de derechos 
hereditarios, la enajenación a través de fideicomiso, -
etc. 

La tasa es del 10 'I'• sobre la base gravable. 

La deducción es de ocho veces el salario mínimo gene-
ral anual del D. F., cuando formen parte del inmueble 
varios departamentos habitacionales, se hará una de-
ducclón por cada uno. Para inmuebles colindantes só 
lo procede una deducción y si se transmite p¡trte de la 
propiedad la deducción se hará en la proporción respec 
tlva. 1 Art. 450 l. -

En esta Ley se considera como un solo inmueble, los -
bienes que resulten colindantes adquiridos por la mis
ma persona o sus dependientes económicos, en un pe
riódo de t relnta y seis meses. 

La base gravable va a ser el precio !)lctado por las par-
tes que en ningún caso podrá ser Inferior al valor ca-
tastral ( Art. 46 I, este valor se encuentra sel'lalado en 
la boleta de lmp!R sto predial y cuando este se cause ssi 
bre base renta, no hay valor catastral vigente y solo se 
considera el valor de operación. 

Las autoridades estan facultadas para llevar a cabo un -
avalúo referido a la fecha de adquisición del Inmueble; 
en caso de que dicho avalúo exceda en más de un 10 \\ 
del precio pactado, el impuesto se calcula en base al -
avalúo y no al precio pactado y en caso de que surjan-
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diferencias estas las debe cubrir el adquirente. 

Las exenciones se encuentran previstas en el artículo 
444 de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito 
Federal y son las siguientes: En adquisiciones que lle
ven a cabo las instituciones de asistencia, institucio- -
nes oúblicas de enseñanza o privadas con reconocl- -
miento de validez oficial de estudios, adquisiciones pi!· 
ra constituir o que se realicen al disolver la sociedad -
conyugal, adquisiciones de la Federación, los Estados -
Municipios y Estados Extranjeros en caso de reciproci
dad, adquisiciones de partidos y asociaciones oolllicas
para su propio uso, las que realiza el 1 NFONAVIT, --
ISSSTE, FOVISTE y la disolución de copropiedad. 

El plazo para el pago es de 30 días naturales, contados -
a oartlr de la celebración del acto que cause el Impues
to, en este caso de la adquisición. Cuando se realiza -
la compraventa en escritura pública, los notarlos cal-
cularan el Impuesto y presentarán una declaración an 
te la Tesorería del Distrito Federal. -

Forma gráfica pilra el cálculo del impuesto. 

Salario mínimo 
$ 1, 060. 00 diarios x 365 días= 386, 900. 00 x 8 • $ 31195, 200. 00 

precio o avaluo reduccion base 
10, _____ _ 

Total a pilgar: $ 
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bl 1 mpuesto Predial. 

Son sujetos del pago de este impuesto las personas físi 
cas y las morales que sean propietarios o poseedoras ::: 
del suelo o de las construcciones adheridas a él. Los
predios rurales (dedicados a la agricultura o ganadería) 
poseen de ante mano una reducci6n del 50% del im- -
puesto. El pago de este impuesto se lleva a cabo bime! 
tralmente con las boletas emitadas por la Tesorería del 
Distrito Federal, si se paga el bimestre dentro del pri
mer mes se reduce el 2% del impuesto a pagar, si al-
guien paga la totalidad del impuesto que corresponda a 
un ai'io en el primer bimestre puede reducir el 22% -
del Impuesto correspondiente. 

el Derechos por Servicio de Agua. 

Estos deben cublrse de acuerdo al consumo de metros 
cúbicos, al igual que en el 1 mpuesto Predial, la Teso
rería del Distrito Federal envía la boleta de Agua. 

los notarlos, corredores públicos, etc., no pueden -
autorizar una escritura sin antes haberse cerciorado 
de que esten cubiertos, por lo que envían una solici
tud o informe de adeudos a la Tesorería del Distrito Fe 
deral a la Dirección de Rezagos y Ejecuci6n al Departi 
mento de Control de Adeudos, debe contener los núme 
ros de cuenta predlal y de agua, la dlrecci6n del lnmif! 
ble, la fecha, y firma corresoondiente, al contestar e! 
tablece que bimestre se adeuda el cual se tiene que -
acreditar dentro de la escritura (dando los datos del re 
cibo pagado o anexando este al apéndice). Ademb de:. 
reportar adeudos de Impuesto Predial también reporta 
los de Derechos por Servicio de Agua, Pavimento, Ba!! 
quetas, alumbrado, Drenaje, Multas. 
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CONCLUSIONES. 

Iº En el desarrollo del presente trabajo, pretendí dar a conocer como se 
lleva a cabo la compraventa de bienes Inmuebles en el Distrito Fede
ral; considerando que la compraventa es la forma más común de ad
quirir un bien inmueble y a la vez, tomando en cuenta que la propie 
dad privada es algo inherente al ser humano ya que este se encuen-=
tra en un estado más optimo cuando considera algo propio, en virtud 
de esto, se debe dar seguridad jurídica a esta operación tan importan 
te, por lo cual, los legisladores han procurado mantenerla en loma
yor posible. -

2° La compraventa es el contrato traslativo de dom! nlo por excelencia -
que resultó de la evolución del trueque o permuta, es decir, con la
aparlci6n de la Moneda se convirtió en el contrato más importante y 
más usual, es por ello que desde ese entonces el legislador se ha -
preocupado por regularla, por lo que ha pasado por varias etapas pa
ra llegar a la forma como hoy la conocemos. 

3º La venta clásica Romana, a diferencia del derecho moderno, tenía únl 
camente efectos obligatorios, solo consistía en dar obligaciones recr-=
procas entre las partes, no adquiría el comprador el "Dominium" sobre 
la cosa, sino únicamente derechos de crédito que podrían hacerse va
ler exclusivamente frente al vendedor: este último no se obligaba a -
transferir la propiedad, sino solo a procurar la posesión pacífica. 

f El contrato de compraventa es un contrato eminentemente consen
sual, no obstante, al tratarse de bienes Inmuebles por la Importan
cia de estos,se deben llenar requisitos formales que tienden a crear 
y proporclo111r seguridad jurídica a los adquirentes de dichos bienes 
sin que ello altere la esencia misma del contrato de compraventa. 

5º El Artículo 2316 del Código Civil vigente, establece que las compras-
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ventas de bienes inmuebles que tengan un valor mayor de quinientos 
pesos deben llevarse a cabo por medio de escritura pública, pero la Ley 
del Notariado para el Distrito Federal establece en el Artículo 78 que se 
deben llevar a cabo en escritura pública las compras ventas de lnmue 
bles cuando el valor sea mayor de treinta mil pesos, en este caso se: 
debe seguir lo que establece la Ley del Notariado ya que esta última con 
tiene cuales son las funciones de los Notarios Públicos y son ellos los 
fedatarios encargados de elaborar la escritura respectiva, para llenar
los requisitos de la Ley. 

6° En ocasiones, suele confundirse la transferencia de la propiedad con
la transferencia de la titularidad, la transferencia de la propiedad se -
limita a los bienes (cosas) y la transferencia de la titularidad se reser 
va a los derechos. -

7° En la enajenación mediante fideicomisos, va a estar sujeta a lo que ha 
ya quedado establecido en la escritura constitutiva del fideicomiso, es:. 
ta enajenación la lleva a cabo la fiduciaria y es utilizada para la comer 
clallzación y transmisión de derechos de fraccionamientos, unidades: 
habitacionales, etc., con el fin de que la Institución bancaria la adml 
nlstre y lleve a cabo la cobranza. -
A pesar de ser una figura relativamente nueva dentro de nuestro de-
recho ha sido de gran utilidad porque en base a ella surgieron los cer. 
tificados de participación inmobiliaria que han venido a solucionar el 
problema de la vivienda en México, ya que por medio de esta figura se 
ha facilitado la adquisición de viviendas familiares populares. 

8º El Estado Mexicano otorga la garantía de propiedad, es decir, la opor-
tunldad de adquirir bienes inmuebles que va a ser respetada por otras 
personas físicas o morales y en ocasiones Inclusive el Estado. Se ha
ce extensiva esta garantía a los extranjeros, pero establece prohlblcl2 
nes las cuales estan contenidas en el capílulo VI, número 2 de este
trabajo y en el caso de que no se encuentren dentro del supuesto de-
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dichas prohibiciones, pueden adquirir bienes inmuebles con previo -
permiso otorgado por la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Secre 
ta ría de Gobernación, esto con el fin de llevar un control de cuantos: 
y cuales son tos inmuebles que determinado extranjero posee en nues 
tro país, ademas no tooo extranjero puede adquirir bienes inmuebles: 
solo pueden hacerlo aquellos cuya calidad migratoria se los permita y 
expresando la renuncia a la protección de su gobierno que está conte
nida dentro de la 11 Cláusula calvo". 

rf La intervención del Notario Público dentro de la Compraventa de bie
nes inmuebles es muy importante ya que es un funcionario público, -
Investido de re pública y un périto en derecho, que va a hacer autén
tico y le va a dar la forma requerida por la ley a este contrato. 

10" Los Impuestos que ocasiona ta enajenación de bienes Inmuebles en el 
Distrito Federal aparecen en una forma gráfica y sencilla de manera -
que la persona que desee calcular su pago provisional de impuestos•
pueda hacerlo. Ubiqué la compraventa1 de inmuebles en et Distrito -
Federal por los Impuestos y derechos locales en virtud de que algunos 
Estados de ta República se encuentran coordinadas y otros no. 

11º Et Registro Público de la Propiedad es una institución pública encarg! 
da de anotar, poner de manifiesto y dar fé de los convenios y contra-
tos que requieran de publicidad jurídica para evitar clandestinidad y -
hacerlos oponibles frente a terceros. Ctm lo que respecta al sistema
actual de Folio Real, tiene ventajas y desventajas entre las primeras, -
está el pcxler en forma rápida localizar todo lo que se refiera a un bien 
inmueble ya sea que se haya vendido, hipotecado, etc. , lo que no su
cedía así en el sistema anterior di! los libros ya que las inscripciones
se llevaban a cabo en secciones lo que implicaba la busqueda en varios 
libros p.ua obtener todos los datos de un inmueble; como desventaja -
está que se colocan en hojas dispersas las inscripciones que tacilme!)_ 
te se pueden perder o se pueden modificar o sustituir, por lo que no-
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otorga la plena seguridad que proporsionaba el sistema anterior. 

lt' Como aportación pnfctica dentro de este trabajo se encuentran mooe-
los tales como una escritura de compraventa, formas de como solici
tar los permisos para la adquisición de bienes por extranjeros, formas 
gnfficas para el ~lcuio de impuestos, que p00rían ser utilizados por-
cualquier persona como una guía para aquellos que deseen tramitar -
adquisiciones de bienes Inmuebles en el Distrito Federal. 



ANEXO 1 

Clasificaci6n de los Contratos. 

1. C6digo Civil vigente: 

a) - Unilaterales: Cuando una de las putes se obliga 

b) 

hacia la otra sin que esta le quede 
obligada. 

- Bilaterales: Cuando las partes se obligan recí
procamente. 

- Gratuitos: 

- Onerosos: 

El provecho es solamente de una de 
las partes. 
Se estipulan provechos y graváme
nes recíprocos. 

132 -

Conmutativos: 
cuando las prestaciones -
que se deben las partes son 
ciertas desde que se cele- -
bra el '.e ontrato, ellas pue-
den apreciar lnmediatamen 
te el beneficio o la pf rdida~ 

Aleatorio: 
La prestación debida depen -
de de un acontecimiento In
cierto que hace que no sea-



e) - Nominados: Son los estructurados expresa-
mente en el e.e.V. 

d) 

e) 

- 1 nominados 
o Atípicos: 

- Consensua-
les: 

- Formales: 

-: Reales: 

- Consensua-
les: 

No estan especialmente reglamen 
tados en el e. c. V.; sino que se: 
rigen por las reglas generales de 
los contratos; por las estipulacio 
neflle las partes y por las dispo=
siciones de los contratos con que 
tengan más analogía reglamenta
dos en el C. e. V. 

No requieren de formalidad deter 
minada para su validez. -
Son aquellos a los que la ley exi
ge determinada forma para su varr 
dez. 
Se perfeccionan con la entrega de 
la cosa. 
No requieren de la entrega de la -
cosa para su perfeccionamiento. 
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posible la evaluaci6n de la~ 
nancia o pérdida si no hasta-:. 

· que ese acontecimiento se rea 
lice. -



f) - Civiles: Es aquella que no tiene los atri
butos de Mercantil ( Compraven 
ta Civil). - -

- Mercantiles: Es compraventa Mercantil, cuan 
do se encuentra contenida por eí 
Art. 75 del Cod. de Comercio: 

1.: 134. -

Iº La enajenaci6n y adquisición de mercancías,· efecto y bienes 
muebles en general verificadas con prop6sito de especula- -
ci6n comercial (lucrol. 

't Enajenaciones de bienes inmuebles que se realicen con pro 
pósito de especulación Mercantil (deseo de comprar para re
vender). -

Son Mercantiles por su objeto: 

Las operaciones de· compraventa de acciones y obligaciones comerciales, asf como 
operaciones que se verifiquen con el Estado, respecto de acciones, bonos y obliga
ciones en general. 

Son Mercantiles subjetivamente considerados: 
Operaciones que se verifiquen entre comerciantes y banqueros; aunque estas per
sonas pueden llevar a cabo operaciones netamente civiles. 
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11. Clasificaci6n Didáctir.a: 

a) Traslativos de dominio: 
. Co~praventa, permuta, donación, mutuo. 

b) Traslativos de uso y disfrute: 
Arrendamiento,· comodato. 

c) Prestación de Servicios de Gestión: 
Prestacíón de servicios profesionales, contrato de obra a precio alzado, mandato, 
transporte. 

d) Asociativos o de Gesti6n Colectiva: 
Asociación Civil,· Sociedad Civil, Aparcería, Sociedad Conyugal. 

e) De Custodia: 
Dep6sito a veces el hospedaje. 

f) Aleatorios o de Suerte: 
Juego y apuesta, renta vitalicia, compra de esperanza, decisión por suerte; 

g) De Garantía: 
Fianza, prenda,· hipoteca y promesa. 

h) De Afirmación y Esclarecimiento de Derechos: 
Transacción y compromiso arbitral. 

111. 11 Clemente de Diego 11 
( • ) 

a) Cont. Preparatorios: 
Tienen por objeto crear un Estado de derecho como preliminar necesario para la 
celebración de dros contratos posteriores. Ej. promesa, mandato, sociedad. 
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b) Cont. Principales: 
Pueden existir pos síy tienen fin propio independientemente de los demás. 
Ej. CofT)prave~~~-

c) Cont. Accesorios: 
Solo pueden existir por consecuencia de otros. Ej. Fianza, hipoteca, prenda. 

Nota:· Existen muchas clasificaciones de contratos: pero estas son las mis usuales. 

( • ) Sánchez Medal Ramón, de los Contratos Civiles. Editorial Porrúa, S. A. 
México, D. F. 1 9 8 O Pag. 84 
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l. AGUILAR CABALLERO ROBERTO. 
Elementos de Legislación Fiscal. 
Editorial Agullar 
México, D. F. 
1975 

2. AGUILAR CARVAJAL LEOPOLDO. 
Contratos Civiles. 
Editorial Porrúa, S. A. 
México, D. F. 
1977 

3. ARELLANO GARCIA CARLOS. 
Derecho 1 nternaclonal Privada. 
Editorial Porrúa, s. A. 
M6xlco, D. F. 
1981 

4. BATIZA ROOCl.FO. 
El Fideicomiso 
Editorial Porrúa, S. A. 
México, D. F. 
19 80 

5. BELrMRES SANCHEZ JAVIER. 
Prontuario Fiscal, Leyes y Reglamentos. 
Ediciones Contables y Administrativas, S. A. 
19º Edición 
México, D. F. 
1985 
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6. BRAVO CASO RODOLFO. 
Guía del Extranjero. 
Editorial Porrúa, S. A. 
México, D. F. 
198Z 

7. BURGOS IGNACIO. 
Garantías 1 ndividuales. 
Editorial Porrúa, S. A. 
Mf xlco, D. F. 
198Z 
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1983 
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Editorial Herrero, S. A. 
Mfxlco, D. F. 
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10. ESTEVA RUIZ ROBERTO. 
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Certificado de Partlcl111cl6n 1 nmd>lllarla como 
Tftulo de 1 nversl6n Productiva . 

. Edltldo por el Banco Nllclonal de <X>ras y Servl 
clos PC.lbllcos. -
Mfxlco, D. F. 
196 o 



11. FOIGNET RENE. 
Derecho Romano. 
Editorial J.M. Cljlca, S. A. 
Puebla, Pue. 
19 5 6 

12. GALINDO GARFIAS IGNACIO. 
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Editorial Purrúa, S. A. 
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13. HERNANDEZ OCTAVIOA. 
Derecho Bancario Mexicano. 
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1970 

14. IGARTUA OCTAVIO. 
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1970 
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Editorial Oe111lma, S. A. 
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1966 
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Editorial Forrúa, S. A. 
Mbico, D. F. 
1981 
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1984 

20. MOTO SALAZAR EFRAIN. 
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Z6. VAZQUEZ DEl MERCADO OSCA R. 
Contratos Merca ntlles. 
Editorial Porrúa, S. A. 
México, D. F. 
1982 

Constitución Pollllca de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Editorial Porrúa 
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1980 
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Wxico, D. F. 
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Circulares 1/83, 1184, de la Asociacl6n Nacional 
del Notariado Mexicano A. c. 



Solicitud y Permiso de la Secretaría de Rela
ciones Exteriores. 
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SolicltUd y Permiso de la Secretaría de Gd>er 
nacl6n. - · 

Formas Fiscales para el p1go de impuestos, -
certificado de gravámenes y de Inexistencia -
de gravámenes, hojas de adeudos y no adeu
dos. 

Bufete Inmobiliario. 
M6xico, D. F. 
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